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Señor u E el P- m 00

Carlos R nato Baluárfzao
Director General
Dirección¡ Gér?e"hgdi~ Asuñtos 14

Ambientaes EnergéticnsA ii a  s: lo:.+

MINISTE 10, P.C1-,     $.  Imd

Av. Las Artes Sur

San Boria

Agosto 10, 2016

R& M- GIYD- 064-2016

Asunto: Entrega del Plan de Abandono
Parcial de Puentes de Despacho

N° 1 y N02 y Tuberías en Planta de
Despacho de Combustibles en

Refinería la Pampilla S. A.A.

De mi especial consideración:

Es propicia la oportunidad para saludarlo cordialmente y a la vez presentarle 02
ejemplares impresos y digitales conteniendo el Plan de Abandono de Puentes de
Despacho N° 1 y N02 y Tuberías en Planta de Despacho de Combustibles en Refinería
la Pampilla S.A.A. para su evaluación respectiva.

Sin otro particular y agradeciendo su atención a la presente, me despido de usted.

Atentamente,

Ars dio arbajal Gon

Ger t ngeniería arrollo
c

Adjunto: Lo indicado.

Refinería La Pampilla S. A. A.

Carretera Ventanilla Km 25, Callao 6. Perú

Tel+ 511517 20 22. Fax.+ 511517 20 01-+ 511517 20 26-+ 511517 20 08
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1 INTRODUCCIÓN

Refinería La Pampilla S. A.A. ( en adelante RELAPASAA) encarga a la Consultora Andina S. A.0 la

elaboración del Plan de Abandono Parcial de Los Puentes de Despacho N° 1 Y N02 ( Instalaciones

Superficiales) y tuberías, componentes localizados dentro de la Planta de Despacho de Combustibles

de RELAPASAA, ubicado en el distrito de Ventanilla, de la Provincia de Callao, Región Callao.

De acuerdo al reglamento para la protección ambiental en las actividades de hidrocarburos aprobado

mediante Decreto Supremo N° 039- 2014- EM, en el artículo 4°, definiciones, indica que el Plan de

Abandono Parcial es el conjunto de acciones que realiza el Titular para dar concluido parte de su

actividad de hidrocarburos y/ o abandonar parte de sus instalaciones, áreas y/ o lote. El presente Plan

de Abandono Parcial ha sido elaborado tomando como referencia los requerimientos del Reglamento

para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, conforme a lo establecido en el

artículo 98°, se deberá presentar el Plan de Abandono Parcial ante la Autoridad Ambiental que aprobó

el Estudio Ambiental,  cuando,  total o parcialmente,  se dé por terminada una actividad de

hidrocarburos y/ o se abandonen instalaciones previo a su retiro definitivo.

Por lo cual el presente documento establece los lineamientos para realizar el Plan de Abandono Parcial

de Instalaciones Superficiales, Puentes de Despacho y Tuberías en la Planta de Despacho de

Combustibles también denominado como Planta de Ventas de RELAPASSA, además incluye un

conjunto de medidas que deberán adoptarse para las actividades del Plan de Abandono Parcial, para

así evitar los posibles impactos al medio ambiente, ya sea por la generación de residuos, material

particulado, ruido, entre otros aspectos ambientales, durante la ejecución de las actividades del Plan

de Abandono Parcial ( movilización, desmantelamiento de los puentes de despacho N° 1 y N° 2, retiro

de tuberías, transporte de estructuras, entre otras acciones).

Ver anexo N° 2: Resolución Directoral N° 077- 2016- MEM/ DGAAE de la empresa Consultor Andina

S. A. C., empresa registrada en la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos ( DGAAE) del

Ministerio de Energía y Minas, con fecha de vigencia hasta el 11 de marzo del 2018.

PLAN DE ABANDONO PARCIAL pág. 5
De Puentes de Despacho N* 1 y N' 2 y Tuberías en Planta de Fecha: agosto 2016
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2 MARCO LEGAL

El marco legal que regirá el desarrollo del Plan de Abandono Parcial serán las normas de carácter

general y sectorial, para este caso las correspondientes al sub sector hidrocarburos del Ministerio de

Energía y Minas; así como también las instituciones vinculadas a la actividad energética.

A continuación se presenta el marco legal relacionado al presente Plan de Abandono Parcial para el

retiro de Instalaciones Superficiales, Puentes de Despacho N° 1 y N° 2 y Tuberías en la Planta de

Despacho de Combustibles de RELAPASSA.

2. 1. Marco Legal General:

Constitución Política del Perú, 1993.

Decreto Supremo N° 054- 2013- PCM, Aprueban disposiciones especiales para ejecución de

procedimientos administrativos.

2. 2. Marco Legal Sectorial:

Ley N° 26221, Ley Orgánica de Hidrocarburos.

Decreto Supremo N° 042- 2005- EM, Texto único ordenado de la ley orgánica de hidrocarburos

y las demás disposiciones legales pertinentes, así como sus modificaciones o sustitutorias.

Decreto Supremo N° 052- 93- EM, Reglamento de seguridad para el almacenamiento de

hidrocarburos y su modificatoria, Decreto Supremo N° 036-2003- EM.

Decreto Supremo N° 043- 2007- EM,  Reglamento de Seguridad para las Actividades de

Hidrocarburos y sus modificatorias

Decreto Supremo N° 045-2001- EM, Reglamento para la comercíalización de combustibles

líquidos y otros productos derivados de los hidrocarburos y sus modificatorias.

Decreto Supremo N°  039- 2014- EM,  Reglamento para la protección ambiental en las

actividades de hidrocarburos.

PLAN DE ABANDONO PARCIAL pág. 6
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2. 3. Marco Legal Ambiental:

Ley N° 28611, Ley General del Ambiente.

Ley N° 28245, Ley marco del sistema nacional de gestión ambiental y su reglamento, Decreto

Supremo N` 008- 2005- 11CM.

Ley N° 27446, Ley del sistema nacional de evaluación de impacto ambiental y su modificatoria,

Decreto Legislativo N° 1078- 2008.

Ley N° 27314, Ley general de residuos sólidos y su modificatoria, Decreto Legislativo N` 1065

y su reglamento, Decreto Supremo N° 057- 2004- PCM.

Decreto Supremo N° 019- 2009- MINAM, Reglamento de la Ley N° 27446 del Sistema Nacional

de Evaluación de Impacto Ambiental.

Estándares de Calidad Ambiental( ECA) y Límites Máximos Permisibles( LMP):

Decreto Supremo N° 074-2001- PCM,  Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad

Ambiental de Aire.

Decreto Supremo N° 003- 2008- MINAM, Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para

Aire.

Decreto Supremo N° 006- 2013- MINAM, Disposiciones complementarias para la aplicación de

Estándar de Calidad Ambiental ( ECA) del Aire.

Decreto Supremo N° 085- 2003- PCM,  Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad

Ambiental para Ruido.

Decreto Supremo N° 002- 2013- MINAM, Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para

Suelo.

Decreto Supremo N° 002- 2014- MINAM, aprueban disposiciones complementarias para la

aplicación de los Estándares de Calidad Ambiental ( ECA) para Suelo.

Decreto Supremo N° 002- 2008- MINAM, Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para

Agua.

Decreto Supremo N°  023- 2009- MINAM, Disposiciones para la implementación de los

Estándares Nacionales de Calidad Ambiental ( ECA) para Agua.

Decreto Supremo N° 015-2015- MINAM, modifican los Estándares Nacionales de Calidad

Ambiental para Agua y establecen disposiciones complementarias para su aplicación.
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Decreto Supremo N° 037- 2008- PCM, Límites Máximos Permisibles de Efluentes Líquidos para

el Subsector Hidrocarburos.

Decreto Supremo N° 014- 2010- MINAM, Límites Máximos Permisibles para las Emisiones

Gaseosas y de Partículas de las Actividades del Sub Sector Hidrocarburos.
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3 ANTECEDENTES

La Refinería La Pampilla S. A.A ( RELAPASAA), es una empresa privada perteneciente al grupo Repsol

dedicada a la refinación, almacenamiento, comercialización, transporte y distribución de productos

derivados de hidrocarburos tales como: G1- P, Gasoholes, Turbo, Diesel, petróleos industriales, asfaltos

líquidos, cementos asfálticos y otros derivados del petróleo.

La Refinería La Pampilla inició sus operaciones en el año de 1967 cuyo titular fue la Empresa Petrolera

Fiscal, posteriormente en el año 1969 pasó a formar parte de la Empresa Petróleos del Perú S. A.

PETROPERU), empresa estatal peruana con derecho privado.

El año 1995 mediante Oficio N° 136- 95- EM/ DGH de fecha 19 de junio de 1995 se aprobó el Programa

de Adecuación y Manejo Ambiental ( PAMA) de la Refinería, el cual fue elaborado por Pacific S. A. En

dicho PAMA se abarcaron todas las instalaciones con la cual contaba la Refinería, incluyendo Planta de

Despacho de Combustibles( ver Anexo N° 3a: Oficio de aprobación del PAMA de Refinería La Pampilla).

El 01 de agosto de 1996, gracias al proceso de apertura económica y promoción de la inversión privada,

la Refinería La Pampilla pasó a formar parte del grupo Repsol Perú( ver Anexo N° 1: Vigencia poder del

representante legal de RELAPASAA).

Sin embargo, debido a la aprobación del Reglamento para la Comercialización de Combustibles

Líquidos Derivados de los Hidrocarburos, Decreto Supremo N° 053- 93- EM, se tuvo que adecuar las

instalaciones de la Refinería la Pampilla, por lo que mediante Resolución Directoral N° 203- 96- EM- DGH

del 30 de setiembre de 1996, se otorgó la " Autorización de Modificación de la Planta de Ventas de la

Refinería La Pampilla". Dicha modificación incluía entre otros: la adecuación del sistema de llenado de

carga por el fondo con recuperación de gases y de facilidades conexas de automatización.

Posteriormente, en el año 2001, se aprobó el nuevo Reglamento para la Comercialización de

Combustibles Líquidos y otros Productos derivados de los Hidrocarburos mediante Decreto Supremo

N° 045- 2001- EM. Con la finalidad de adecuar la Planta de Despacho de Combustibles de la Refinería La

Pampilla en referencia al nuevo reglamento se elaboró el Estudio de Impacto Ambiental Preliminar del

Proyecto " Adecuación de la Planta de Ventas de la Refinería La Pampilla S. A.% el cual se aprobó

mediante Resolución Directoral N° 050- 2003- EM/ DGAA con fecha 04 de febrero de 2003 ( ver Anexo

N° 3b: Resolución Directoral N° 050- 2003- EM/ DGAA de aprobación del EIAP de RELAPASAA), dicho

estudio ambiental incluyó la implementación de nuevas isletas, sistema fijo de aditivación, sistema de

quemado de vapores, ampliación de sistema de recogida de drenajes aceitosos y ampliación del

sistema contra incendio.

PLAN DE ABANDONO PARCIAL pág. 9

De Puentes de Despacho N° 1 y N' 2 y Tuberías en Planta de Fecha: agosto 2016

Despacho de Combustibles en la Refinería La Pampilla Rev 0



1, 4
CONSULTORA ANDINASACARERWOL i

Finalmente, en el año 2015 se elaboró el Informe Técnico Sustentatorio ( ITS) para el proyecto

Modificaciones en Islas de Despacho", con la finalidad de habilitar nuevos puntos de despacho en las

islas existentes en reemplazo de las cargas manuales que se realizaban a través de puentes de

despacho, así como para mejorar las condiciones de seguridad y medio ambiente se plantearon las

modificaciones e implementaciones convenientes en las líneas de servicio de Diésel 50/ 5000, Diésel

Minero e IFO 380, para optimizar y diversificar las operaciones de despacho a los camiones cisterna de

combustible dentro de la Planta de Despacho de Combustibles de RELAPASAA.

Como producto de las adecuaciones realizadas en marco de la normativa " Reglamento para la

Comercialización de Combustibles Líquidos y otros Productos derivados de los Hidrocarburos Decreto

Supremo N° 045- 2001- EM", se han implementado isletas para el despacho de combustible, las cuales

reemplazaron a algunos de los puentes de despacho existentes ( N° 3 y 4) donde se realizaban cargas

manuales de combustible. Asimismo el retiro parcial del puente de despacho N° 2, de carga por el tope.

A la fecha, corresponde realizar el abandono de los últimos puentes de despacho correspondiente a

los puentes de despacho N° 1 y N° 2, estructuras, tuberías y equipos, los cuales se encuentran ubicados

dentro de la Planta de Despacho de Combustibles de RELAPASAA, motivo por el cual se elabora el

presente Plan de Abandono Parcial

PLAN DE ABANDONO PARCIAL pág. 10
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4 OBJETIVOS

4.1. Objetivo general

El presente Plan de Abandono Parcial para el retiro de puentes de despacho N° 1 y N° 2 y tuberías,

ubicados en Planta de Despachos de Combustibles( Planta de Ventas), área comercial), de la Refinería

La Pampilla en cumplimiento de lo establecido en el artículo 98° del Decreto Supremo N' 039- 2014-

EM.

4.2. Objetivos específicos

Los objetivos específicos de este Plan de Abandono Parcial son:

Proporcionar los lineamientos específicos para las acciones de abandono de las áreas ocupadas

por los puentes de despacho N° 1 y N° 2, estructuras y tuberías.

Establecer las actividades a desarrollar durante el Plan de Abandono Parcial, el cual incorpora

medidas para un adecuado manejo ambiental.

Prevenir, mitigar y minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse por

las actividades de abandono parcial de los componentes a retirar.

Garantizar el manejo adecuado de los residuos sólidos y líquidos generados durante el

abandono parcial de los puentes de despacho.

5 UBICACIÓN Y SUPERFICIE

El Plan de Abandono Parcial para el Retiro de las Instalaciones Superficiales, Puentes de Despacho N°

1 y N" 2 y Tuberías, se desarrollará en el área de despacho ubicado en Planta de Despacho de

Combustibles de la Refinería La Pampilla S. A. A., ubicada en el km 25 de la autopista a Ventanilla ( Av.

Néstor Gambeta), distrito de Ventanilla, en la Provincia Constitucional del Callao. ( Ver Anexo N° 4

Mapa de ubicación política del Plan de Abandono Parcial).

Tabla Nº 1.  Ubicación Política

REGION 1 DISTRITO

CALLAO CALLAO VENTANILLA

PLAN DE ABANDONO PARCIAL pág. 11
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Los componentes a ser retirados ( instalaciones superficiales, puentes de despacho y tuberías forman

parte de la Planta de Despacho de Combustibles y se encuentran dentro de esta, en la dirección este.

A continuación se presentan las coordenadas georeferenciadas de la Planta de Despacho de

Combustibles donde se va a desarrollar el Proyecto:

Tabla Nº2.  Coordenadas de ubicación del proyecto COORDENADAS

UTM DATUM

WGS84, ZONA 18 SUR ESTE(

M)  NORTE( M)Planta

de Despacho de Combustibles 267945 8681310 En

la siguiente figura se puede apreciar la ubicación de la Planta de Despacho de Combustibles con respecto

a la Refinería La Pampilla. Dentro la Planta de Despacho de Combustibles se encuentran los componentes

a ser retirados PLAN

DE ABANDONO PARCIAL pág. 12 De
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6 DESCRIPCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE LAS INSTALACIONES QUE SERÁN RETIRADAS

La Refinería La Pampilla cuenta con una Planta de Despacho de Combustibles que ocupa un área

aproximada de 5 630 m2( 0, 1% del área total de la Refinería), en esta se expenden productos blancos

combustibles clase 1 y 11) y productos negros ( residuales), los cuales son despachados mediante

camiones cisternas a través de dos zonas principales de abastecimiento, la primera denominada área

de islas de despacho, ubicada en la parte central de la planta, la segunda denominado puentes de

despacho, ubicados en dirección Este de la misma. Dentro del área de islas de despacho ( isletas),

distribuidas en 8 puntos de carga, se despachan productos tales como gasolinas, diesel, residuales,

biodiesel, gasohol y turbo; y en los dos Puentes de Despacho se despachan productos tales como diesel

minero, IFO- 380, kerosenes, diesel B2, entre otros. Adicionalmente el área de la Planta de Despacho

de Combustibles contempla: sistema de inyección de aditivos, que está conformado por tanques de

almacenamiento de aditivos, bombas dosificadoras, controladores de inyección para todos los brazos

y línea de transporte de aditivos; el sistema de recolección y quemado de vapores recuperados;

sistema de recogida de purgas y aguas aceitosas;  sistema contra incendio y líneas de conducción

asociadas.

Las islas de despacho cuentan con dispositivos de seguridad ( paro por sobrellenado, conexión a tierra,

sistemas de trolley, rociadores contra incendio) y control ambiental ( recuperación de vapores y losa

de recogida de vertidos).

Los puentes de despacho constituyen plataformas de despacho de combustible con brazos articulados

de carga, son instalaciones antiguas ( más de 40 años, desde el inicio de la refinería)  por lo que las

la cargas de combustible se realizan de manera manual, además que cuentan con instalaciones

adecuadas de seguridad( línea de vida y sistema de trolley), cuentan con un sardinel de contención de

derrames, debido a que por tratarse de carga superior el piso debe estar a nivel y no se cuenta con

sistema de drenajes con pendiente en el piso, instrumentación y equipos necesarios para realizar las

cargas de forma automática y envío de información al sistema de gestión de cargadero. El llenado de

combustible se realiza por el tope de la cisterna, no cuenta con mayores automatismos ni facilidades

y es realizado por un brazo de carga a la vez.

6. 1. Instalación inicial de los puentes de despacho

Inicialmente, los puentes de despacho correspondieron al sistema de despacho perteneciente a la

Planta de Despacho de Combustibles de la Empresa Petróleos del Perú S. A.— PETROPERú S. A.— hasta

el 31 de julio de 1996, en que fue privatizada. El año de 1995 mediante Oficio N° 136- 95- EM/ DGH se

aprobó el Programa de Adecuación y Manejo Ambiental ( PAMA) de la Refinería. En dicho PAMA se

PLAN DE ABANDONO PARCIAL pág. 14
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abarcaron todas las instalaciones con la cual contaba la Refinería, incluyendo la Planta de Despacho de

Combustibles

Los puentes de despacho N° 1 y N` 2 se encuentran en la parte Este de la Planta de Despacho de

Combustibles, tal como se muestra en la siguiente tabla.

TablaNº3. N"3.  Ubicación georreferenciada Coordenadas

UTM Componentes

Estado Datum WG584, Zona 18 Sur Este(

m)   Norte m Puente

de despacho N°1 Optimo 267981 8681339 Puente

de despachoN'2 Optimo 267972 8681353 Asimismo

dentro de los" Puentes de Despachó' se despachan productos blancos tales como: el Diesel Minero, 

elIFO- 380, Diesel BS-550 y Diesel B50-5000. Estas cargas son netamente manuales. No se cuenta

con instalaciones adecuadas de seguridad  ( línea de vida y sistema de trolley)  ni medioambientales(

no cuenta con red de recolección de drenajes en piso). Además que no cuenta con la

instrumentacióny equipos necesarios para realizar las cargas de forma automática y envío de información

al sistema de gestión de cargadero. Las

características de los puentes de despacho N° 1 y N° 2 se describena continuación, como también sus

partes se aprecian en las figuras3,4, y S. Carga

manual por el tope de los camiones cisterna. Venteo

de vapores al ambiente, sin canalización Sistema

manual de supresión de fuego ( no cuenta con un sistema automático) Sistema

manual de recogida de derrames ( no cuenta con canalización para el drenaje del derrame)

La

Instrumentación con que cuentan estos puentes de despacho son los siguientes: válvulas compuertas,

filtros tipo Y,Válvula chek,Válvula de alivio, Válvula de aguja, Válvula de drenaje, Válvula de

bola y Manómetro Los

puentes de despacho no cuentan con el sistema de recolección de vapores, emitiéndose los vapores

de hidrocarburos al ambiente de manera fugitiva a través de las bocas de ingreso de combustible,

durante la operación de carga de combustible por el tope. Los

puentes no cuentan con el sistema automático de supresión de fuego. PLAN

DE ABANDONO PARCIAL pág. 15 De
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Los puentes no cuentan con el sistema de recogida de purgas y aguas aceitosas. El procedimiento de

recogida es manual y se realiza acordonando el área de derrame con arena. Se trata de recuperar el

combustible en cilindros apostados en cada puente, y el remanente se seca con la arena, la cual es

luego trasvasada a baldes.

Por lo anteriormente descrito, donde se detalla las deficiencias de la operación de los puentes de

despacho N° 1 y. N° 2. y por la existencia de nuevas tecnologías para el despacho de combustible( con

un buen manejo de seguridad y ambiental) se hace necesario el retiro de estas instalaciones

cumpliendo con la normativa respectiva. En el anexo WS se adjunta el plano de las instalaciones que

se pretende abandonar

Características del Puente de Despacho N° 1

El puente de despacho N° 1 es una estructura con más de 40 años de construcción. La función principal

de esta instalación fue de surtir combustibles a los camiones cisternas. Presenta cuatro ( 04) líneas

tuberías) para los combustibles Diésel, IFO y IFO- 380. Cuenta con cuatro brazos de carga superior

aluminio), contómetro, plataformas y estructuras de metal. Dos escaleras metálicas en la parte norte

y sur ( 14 peldaños en total). Las Plataformas están compuestas por rejillas metálicas antideslizantes

que tienen una ' área aproximada de 43. 2 m2

En la tabla siguiente se presenta las dimensiones aproximadas del puente de despacho N' 1

Tabla Nº4.  Dimensiones del puente de despacho Dimensiones

Cantidad lo

Larga 25. 0 m Ancho

1. 8 m Altura

4. 5m Área

43. 2m2 Debajo

del puente se encuentra una poza de concreto, aislada del suelo, donde se deposita arena de sacrificio

para absorber los pequeños goteos de este sistema abierto. PLAN

DE ABANDONO PARCIAL pág. 16 De
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Características puente de despacho N' 2
101 n

El puente de despacho N' 2 es una estructura de construcción antigua. La función principal de esta

instalación fue de surtir combustibles a los camiones cisternas. Presenta una ( 01) línea de tubería para

combustible de tipo Diésel 85 ( 5- 50). Cuenta con cuatro brazos de carga superior ( aluminio),

contómetro y estructuras de metal.

Debajo del Puente se ubica una poza protegida con una geomembrana, que la aísla del suelo, donde

se coloca arena de sacrificio para absorber los goteos de este sistema abierto.

En la tabla siguiente se presenta las dimensiones aproximadas del puente de despacho N' 2

TablaNº5. Nº5.  Dimensiones del puente de despacho Dimensiones Cantidad

Largo 45.

0 m Ancho 1.

8 m Altura 4.

5 m Área 81

m2 En las

figuras siguientes se pueda observar el estado actual del puente de despacho N° 2 de combustible, el

cual presenta un buen estado. Figura N°

3. Puente de Despacho N'2 wr i

i

i

PLAN DE
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6. 2. Líneas de combustibles( Tuberías)

Las líneas de combustibles que se van a retirar son las tuberías que llegan hacia los Puentes de

Despacho N° 1 y N° 2 en la dirección de oeste hacia el este, por un rack de tuberías; que se ubica al

norte de la Planta. Este rack al llega aproximadamente a la mitad de la Planta pasa su trayectoria a

través de un túnel bajo las superficies de las pistas. Estas tuberías llevaban productos blancos

destinados a abastecer a los " Puentes de Despacho N" 1 y N' 2", en el lado este de la Planta de

Despacho de Combustibles. Las líneas de combustibles a retirar son las siguientes

Línea de 6" de diámetro C. S SCH 40 para OBS 550

Línea de 6" de diámetro C. S SCH 40 para IFO 380

Línea de 6" de diámetro C. S SCH 40 para DBS MINERO— EX KEROSENE

Línea de 3" de diámetro C. S SCH 40 para DBS MINERO

La ubicación georreferenciada por donde pasan las líneas( tuberías) son por los puntos A, B y C que se

presentan en la tabla siguiente

PLAN DE ABANDONO PARCIAL pág. 19
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TablaNº6. Nº6.  Ubicación georreferenciada de los puntos por donde pasan las líneas Coordenadas UTM

Punto Datum

WG584, Zona 18 Sur Este(m)    

Norte( m) A 267995

8681357 B 267922

8681356 C 267922

8681392 En la

actualidad algunas de las líneas de combustibles hacia los puentes de despacho N° 1 y N° 2 se encuentran inoperativa. 

Nose está utilizando parael transporte de combustible. Las líneas que pasan por el

túnel y que van hasta los puentes de despacho N° 1 y N° 2 tienen una longitud aproximada de100 m. 

En las siguientes imágenes podemos visualizar el estado en que se encuentran estas líneas en la actualidad.

Asimismo apreciar las líneas de los combustibles porel rack y el túnel en donde ingresan te estas.
En

la

actualidad estas líneas de combustibles ( tuberías) siguen formando parte del sistema de despacho de

los puentes N'1 y N° 2, por tal razón al no estar operativa y ser parte del sistema de los Puentes de

Despacho se ha necesario, también, retirarlas de la Planta de Despacho de Combustibles. 0 PLAN

DE

ABANDONO PARCIAL pág.20 De Puentes

de Despacho N*1 y N' 2 y Tuberías en Planta de Fecha: agosto 2016 Despacho de

Combustibles en Refinería La Pampilia Rey0



r
REPlOC

Figura N° 4. Puntos del recorrido de las lineas que llegan a los puentes de despacho
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Figura N° S. Recorrido del Rack de tuberías al ingreso del tunel
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Figura N° 6. Inicio de las tuberías a retirar en el túnel
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Razón por la cual mediante el presente Plan de Abandono Parcial se pretende retirar los puentes de

despacho N° 1 y N° 2, tuberías asociadas, estructuras de apoyo y demás instrumentación ( bombas,

válvulas u otros), las cuales serán retiradas( mediante su desmantelamiento), para así evitar cualquier

riesgo ambiental y de seguridad.

En la siguiente figura se presenta la ubicación de los puentes de despacho N° 1 y N° 2:

Figura N° 7. Ubicación de los puentes de despacho

Puentes de despacho N° 1 y N" 2

f

0001
i CI    .,

C:

4      -     I

Tuberías
u4:

loPara mayor detalle ver anexo N° 5: Planos de situación actual de las instalaciones que se pretende

retirar
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7 ACCIONES DE ABANDONO

RELAPASAA, tomará en consideración las siguientes acciones de abandono que fueron descritas en el

Estudio de Impacto Ambiental Preliminar del Proyecto " Adecuación de la Planta de Despacho de

Combustibles de la Refinería La Pampilla S. A.", el cual se aprobó mediante Resolución Directoral N°

050- 2003- EM/ DGAA con fecha 04 de febrero de 2003

Se efectuará una evaluación a fin de determinar aquella infraestructura que podrá reusarse,

para el mismo fin u otro, aquella reciclable y la que necesariamente constituirá residuo.

Se elaborará un plan de retiro de las estructuras metálicas, recipientes, equipos estacionarios,

rotativos, eléctricos, instrumentos, tuberías, etc., los cuales serán desmantelados y retirados

del área correspondiente, a sitios previamente seleccionados para facilitar su posterior

evaluación, limpieza y acondicionamiento para su venta y retiro.

Se deberá rellenar, limpiar y nivelar el área que ha sido ocupada anteriormente por los

cimientos y otras estructuras, empleando materiales propios del lugar.

7. 1. Etapas y actividades del abandono.

Las etapas y actividades que RELAPASAA, desarrollará para el desmantelamiento y restauración de una

parte del recorrido de líneas de combustibles que van a los puentes de despacho N° 1 y N° 2 y estos

mismos serán las siguientes:

Tabla Nº7.  Etapas y actividades del plan de abandono parcial ETAPAS

ACTIVIDADES Movilización

de personal, maquinarias y equipos Desmontaje

de los puentes de despachoyestructuras DESMANTELAMIENTO

Retiro
de las tuberías Transporte

de las partes de puentes de despacho, estructuras y tubería para su
almacenamiento Recojo

y transporte de materiales de desechos. Restitución

ambiental del área a abandonar RESTAURACION
Desmovilización

de personal, equipos y maquinarias Antes

de iniciar con las actividades propias del Plan de Abandonoserealizarán actividades preliminares previas

al abandono las cuales se describena continuación. Limpieza

por vaporizacióny degasificado de todo el sistema para retirar todo vestigio de hidrocarburo.

Delimitación

del área de trabajo PLAN
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Señalización de las zonas en donde se desarrollarán las acciones del abandono

Capacitar al personal y plantear medidas de seguridad

Disposición de las maquinarias y equipos a utilizar para el desmantelamiento y retiro de los

componentes a abandonar

Las etapas de para el Plan de Abandono Parcial que RELAPASAA desarrollará son las siguientes:

7. 2. Etapa de desmantelamiento

En esta etapa se describen las actividades para el desmantelamiento y retiro del Plañ de Abandono las

cuales se detallan a continuación

7.2. 1. Movilización de personal, equipos y maquinarias

La Implementación de las actividades y operaciones iniciales del proyecto contempla el uso de la Av.

Néstor Gambeta como vía principal y los caminos existentes dentro la Refinería La Pampilla para el

transporte de personal, equipos, materiales y maquinarias. Los equipos principales e insumos serán

transportados desde las instalaciones y almacenes que RELAPASAA posee como centro de apoyo

administrativo y logístico hacia el área de trabajo.

Los trabajos se realizarán mayormente dentro de las instalaciones de RELAPASAA y habrá utilización

de maquinaria pesada; su empleo en trabajos puntuales será mínimo y ésta permanecerá en el

interior de la Refinería por lo que no se incrementará sustancialmente el tránsito vehicular público.

Para el tránsito al interior de las instalaciones existen normas internas de velocidad y también es

aplicable la normativa nacional.

7.2.2. Desmontaje de los puentes de despacho N° 1 y N° 2 ( estructuras)

Se realizarán las siguientes tareas para el retiro de los puentes de despacho:

La zona será inspeccionada para detectar pérdidas cerca de las conexiones y válvulas.

Retiro de obras eléctricas y de instrumentación que incluirá el retiro del cableado eléctrico y

de instrumentación correspondiente a los equipos e instrumentos relacionados.

Se procederá con el desmontaje en forma ordenada de estructuras metálicas, escaleras,

plataformas,  barandas,  equipos ' eléctricos,  contómetro e instrumentación  ( realizando

pequeños cortes en estas estructuras si fuese necesario). Soltándolos de sus soportes,

trasiadándolos y manteniendo su integridad, para su reutilización o venta.
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En caso de que los equipos hayan quedado obsoletos desde su puesta en servicio, se procederá

a su desmontaje y se tratarán de acuerdo a lo establecido en el Plan de Manejo de Residuos

Una vez desmontados los equipos, se procederá a desmontar los soportes sobre los que han

sido colocados y sardineles de concreto. Las partes que componen estos soportes podrán ser

reutilizadas, si es factible. El resto de materiales se tratará como chatarra o será dispuesto de

acuerdo a lo establecido en el Plan de Manejo de Residuos.

Se delimitarán las áreas de acceso de las personas a la zona de trabajo, cumpliendo en todo

trabajo los procedimientos de trabajo.

Demolición de concreto de menor magnitud tales como escaleras, dados, veredas, podios y
menores.

Limpieza de toda el área.

Transporte Terrestre de todos los residuos hacia su disposición final de acuerdo a los

procedimientos aprobados por RELAPASAA y la legislación aplicable.

7. 2. 3. Retiro de las tuberías

Para realizar un adecuado retiro de tuberías que van hacia los puentes de despacho se ejecutarán las

siguientes tareas:

Limpieza de la tubería, antes de proceder a desmantelar las tuberías se tendrá que realizar una

limpieza de estas y del área ( suelo) donde se ubican, corroborando el estado de la zona y así

poder obtener un libre paso para las operaciones siguientes. En caso de ser necesario, se

procede a correr raspadores impulsados con aire o agua, para efecto de limpieza interna de la

tubería, si se desplazará agua a lo largo de la tubería, se utilizaría los siguientes equipos: bomba

triple, tina, camiones cisterna, grúa y camiones. Los efluentes líquidos generados serán

trasladados a la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de la Refinería.

Bloqueo: Dentro de la zona de válvulas se cerrarán las válvulas conectadas a las líneas de

tuberías a retirar para impedir el paso de fluido remanente que existiese.

Drenar el combustible de las tuberías, antes de proceder a cortar las tuberías del ducto, se

tendrá que desgasificar las tuberías para la descontaminación de estas unidades.

Vaporizar y corte de la tubería
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Oxicorte de tuberías, lavar antes de soldar ( se cortará las tuberías a la altura del túnel) y

se sellará al final. Para esto, se contará con equipos de oxicorte, estos tramos de tubos

cortados tendrán longitudes aproximadas de 20 pies.

Los brazos y tuberías deberán ser purgados.

Desmontaje de tuberías asociadas( retiro de instalaciones eléctricas, metalmecánicas,

accesorios, etc.).

7. 2. 4. Transporte de las partes de los puentes de despacho, estructuras y tuberías al área de

almacenamiento

Todas las partes desmontadas se transportarán a la zona de almacenamiento dentro de la Refinería y

se venderán como chatarra

7.2.5. Recojo y transporte de materiales de desechos

Todos los residuos sólidos originados por las actividades a considerar en el Plan de Abandono

Parcial,  serán colocados en envases no permeables de plástico o metal para su

almacenamiento temporal en los lugares acondicionados para su posterior traslado y

disposición final a un vertedero seguro a cargo de la EPS- RS debidamente registrada en

DIGESA.

El conjunto de restos de metales serán dispuestos ordenadamente previa clasificación, para

su disposición como chatarra

7. 3. Etapa de Restauración

En esta etapa se realizarán acciones de acondicionamiento en el área del proyecto después de haberse

desmantelado y retirado los componentes a abandonar, estas actividades se describen a continuación

7. 3. 1. Restitución ambiental del área a abandonar

Se deberá limpiar y nivelar el área que ha sido ocupada anteriormente por los cimientos y

otras estructuras

Se rellenará el túnel donde se encuentran las tuberías y la zona de puentes de despacho y

luego se compactará, acabando en un asfaltado similar al existente.

Relleno, limpieza y nivelación del área ocupada.

Restitución del suelo en el área intervenida
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Luego de realizados los trabajos de desmantelamiento de las instalaciones se confirmará que

estos se hayan realizado de manera correcta, de forma que proporcione una protección

ambiental al área a largo plazo, de acuerdo con los requisitos o acuerdos adoptados con la

autoridad competente, en particular en la rehabilitación de las superficies intervenidas.

Se verificará que los restos producidos, de acuerdo a su clasificación, sean trasladados a la

disposición final correspondiente.

7. 3. 2. Desmovilización de personal, equipos y maquinarias

El personal tanto de la compañía contratista como de RELAPASAA se desmovilizará desde el frente de

trabajo, para esto el personal de RELAPASAA supervisará el buen desempeño de la desmovilización

maquinarias, personal y equipos).

7.4. Vías de acceso

A la zona del Proyecto se accede por el sur desde el Callao por la Av. Néstor Gambetta o la Av. Elmer

Faucett hacia la carretera a Ventanilla que actualmente se encuentra en muy buen estado debido a

una reciente remodelación. También se puede acceder a Refinería La Pampilla por el Norte, desde

Puente Piedra por el intercambio vial Zapallal y luego por la Carretera a Ventanilla.

La Planta de Despacho de Combustibles tiene un acceso directo por estar ubicada al borde de la

carretera a Ventanilla ( o también denominada Av. Néstor Gambetta). Al interior de la Refinería La

Pampilla el acceso es por la Avenida E.

Además, para acceder de manera exacta al área donde se ejecutará el Proyecto, es decir el interior de

la Refinería La Pampilla, la vía de acceso se encuentra totalmente asfaltada y en buenas condiciones.
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8 ÁREA DE INFLUENCIA

El área de influencia es definida como el espacio geográfico donde se ubicarán los componentes del

Proyecto y se desarrollarán diversas actividades, ejerciendo algún tipo de impacto positivo y/ o

negativo sobre las condiciones ambientales y socioeconómicas del lugar ( Artículo 4 del Decreto

Supremo N° 012- 2008- EM). El área de influencia del Proyecto de Plan de Abandono Parcial de las

instalaciones superficiales, puentes de despacho y tuberías es de tipo Directo e Indirecto.

Área de Influencia Directa( AID)

Según el Artículo 4 del Decreto Supremo N° 012- 2008-EM, nos señala que " es aquella zona en la cual

se desarrollará la actividad de hidrocarburos", es decir el área de influencia directa es aquella donde

se ubicarán los componentes del proyecto, se desarrollarán las actividades del Proyecto y se generarán

impactos directos positivos y/o negativos.

Los criterios establecidos para la determinación del área de influencia directa del presente Proyecto

son:

Respecto al entorno Físico:

El área que ocupan los componentes del Proyecto.

Impactos directos al componente físico: aire, ruido, suelo, agua.

Respecto al entorno Biológico:

Impactos directos al componente biológico considerando que el área del Proyecto se ubica

dentro de la Refinería La Pampilla. No se prevén impactos significativos

Respecto al entorno Social:

Impactos directos al componente social considerando que el área del Proyecto se ubica en la

Planta de Despacho de Combustibles dentro de las instalaciones de la Refinería La Pampilla,

por lo tanto se considera como zona industrial. No se prevén impactos significativos

A continuación de presentan la ubicación geopolítica de cada componente del Proyecto, los cuales

constituyen el AID:

Tabla Nº8.  Ubicación Política de los componentes del Proyecto- AID REGION

PROVINCIA DISTRITO COMPONENTE Instalaciones

superficiales, CALLAO

CALLAO VENTANILLA Puentes dedespachoN°1 y N" 2, y tuberías.
PLAN
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El AID no involucra áreas de asentamientos poblacionales, ni viviendas individuales.

Área de Influencia Indirecta ( AII)

El Artículo 4 del Decreto Supremo N° 012- 2008- EM, nos señala que el All " son las áreas aledañas al

proyecto% es decir, se considera Área de Influencia Indirecta ( AII) a las áreas que se encuentran

cercanas o contiguas a los componentes del proyecto, además de aquellos que están ubicados en las

rutas de acceso al proyecto.

Los criterios establecidos para la determinación del área de influencia indirecta son los siguientes:

Áreas aledañas a los componentes del proyecto donde se pueden generar impactos indirectos

a los elementos físicos, biológicos y sociales.

Vías de acceso utilizadas para la ejecución del proyecto que podría generar impactos en los

elementos físicos, biológicos y sociales.

En la siguiente Tabla, detallamos el perímetro o radio del área de influencia indirecta por cada uno de

los componentes del Proyecto:

Tabla Nº9.  Ubicación Política de los componentes del Plan de Abandono AII COMPONENTES

ÁREA DE INFLUENCIA INDIRECTA Puente

de despacho1 Radio de 100 m Puente

de despacho2 Radio de 100 m Tuberías

100 m a cada lado de la tuberíaA

su vez en el Estudio de Impacto Ambiental Preliminar (EIAP) del Proyecto de Adecuación de Planta de

Despacho de Combustiblesa la Legislación Vigentey aprobado mediante Resolución Directoral Nº 050-

2003- EM/ DGAA del 04 de febrero de 2003, tenía como objetivo general adecuar la Planta de Despacho

de Combustibles de la Refinería La Pampilla a lo dispuesto en el nuevo Reglamento para la Comercialización

de Combustibles Líquidos y otros Productos derivados de los Hidrocarburos (D.S. Nª 045-

2001- EM).Bajo

esta adecuación a la nueva legislación la Planta de Despacho de Combustibles presenta actualmente

dos zonas principales de abastecimiento: Islas

de Despacho ubicada en la parte central de la planta, Puentes

de Despacho ubicado al lado Este de la misma. PLAN
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Dentro del área de " Islas de Despacho', distribuidas en 8 puntos de carga, llamados Isletas, se

it l I

despachan productos tales como: las gasolinas, Diesel 50/ 5000, Residuales 5/ 6, BioDiesel, Gasohol y

Turbo. De otro lado dentro de los 2 " Puentes de Despacho' se despachan productos tales como: el

Diesel Minero, el IFO- 380, kerosenes, Diesel 82, entre otros.

Adicional a las islas y puentes de despacho se tienen cuatro componentes de la Planta de Despacho de

Combustibles:

o Sistema de inyección de aditivos,  que está conformado por tanques de

almacenamiento de aditivos, bombas dosificadoras, controladores de inyección para

todos los brazos y línea de transporte de aditivos,

o El Sistema de recolección y quemado de vapores recuperados,

o sistema de recogida de purgas y aguas aceitosas

o Sistema Contra Incendio.

A modo de información, el Estudio de Impacto Ambiental Preliminar( EIAP) mencionado, describe que

el área de influencia es local y que se circunscriben en las instalaciones de la Planta de Despacho de

Combustibles; sin embargo, a modo de caracterización general del ambiente se consideraron los

componentes ambientales del entorno de la Refinería La Pampilla que comprende una franja de unos

2 km en cual podrían existir posibles impactos, así como una zona de influencia mayor para otros tipos

de impactos más allá de los 2 km

De acuerdo a la caracterización del ambiente desarrollado en el Estudia de Impacto Ambiental

Preliminar ( EIAP)  aprobado en 2003, se cita que el área donde se ubica la Planta de Despacho de

Combustibles y la Refinería La Pampilla corresponde a la unidad ecogeográfica de Desierto Sub

Tropical. El clima de la zona se caracteriza por su aridez, por ser relativamente uniforme y sin

contrastes térmicos acentuados, con una temperatura media anual de 18. 2 PC. Los vientos existentes,

calificados como brisa débil viajan predominantemente de sur a norte.

Planta de Despacho de Combustibles se localiza en una zona de sismicidad alta ( zona 3), sobre una

secuencia estratigráfica cuyos periodos geológicos se estima desde el Jurásico Superior hasta el

Cuaternario reciente. Las rocas que la conforman son sedimentarias marinas y continentales de la

Formación Puente Piedra e intrusivas de tipo volcánico. Los suelos identificados están representados

principalmente por la serie Chillón. Respecto a la hidrología, el eje principal de drenaje de las aguas

superficiales es el río Chillón. El caudal máximo controlada en la estación de Puente Magdalena fue de

180. 1 m3/ s en 1965 y el mínimo registrado en el año de 1960 fue de 0.30 m 3/ s. Asimismo se tiene
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que tener en claro que tanto la Planta de Despacho de Combustibles como la Refinería La Pampilla no

están ubicadas ocupando un cuerpo de agua corriente.

En referencia a las aguas subterráneas, éstas se encuentran presentes en extensos y potentes

depósitos fluviales, donde se desplazan en forma de filetes divergentes cuyo mayor frente se presenta

entre los km 20- 29 de la carretera Panamericana Norte.

El contenido del EIAP hace mención al ecosistema marino ( medio biológico) frente a la Refinería,

afectado principalmente por las aguas del río Chillón y la Corriente Peruana Costera que desplaza

desde el Sur masas de agua contaminadas con residuos industriales las que finalmente se mezclan con

el efluente de la propia Refinería.

El medio biológico superficial se ubica dentro de la formación Desierto Sub Tropical cuya flora se

caracteriza por la presencia de las especies de Tillandsia  ( Tillancisiaspp.),  grama salada

Distichlisspicatay Salicornia sp.) y Totora. El área correspondiente a las colinas que rodean la Refinería

no presenta potencial de recursos edáficos ni vegetales. En el área circundante a la Refinería la fauna

silvestre es escasa por la casi nula existencia de la flora que sirve de refugio, alimentación y lugar de

reproducción.

En cuanto a la capacidad de asimilación de los ecosistemas se consideró en el EIAP que la flora y fauna

de la zona no serán objeto de impactos negativos por cuanto no se encontraban presentes de manera

significativa.

Con respecto a los factores sociales, económicos y culturales, se tiene que el área de estudio se

encuentra en el distrito de Ventanilla, el cual ha absorbido un flujo migratorio intenso desde 1966,

siendo su población según el Censo de Población y Vivienda de 1993 de 94 497 habitantes.

En lo concerniente a la salud, en la zona se identificaron patologías locales que señalan la presencia de

enfermedades comunes infecto contagiosas, broncopulmonares, alérgicas, gastrointestinales y por

desnutrición, especialmente a nivel de niños y ancianos.

La morbilidad en la Provincia Constitucional del Callao muestra la predominancia de enfermedades

respiratorias, entre ellas el Asma, que tiene su causa principal en el excesivo porcentaje de humedad

relativa en el clima el Callao.

En el distrito de Ventanilla se cuentan con los servicios básicos para atender las necesidades de la

población local. En cuanto a la educación, por ejemplo, existían solo centros educativos

principalmente en la ciudad satélite.
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9 Identificación de personal, suministros, insumos y productos

9. 1. Fuerza laboral

El número de personal estimado que trabajará en cada etapa para la ejecución del Plan de Abandono

Parcial se muestra en la tabla siguiente:

Tabla Nº 10.  Cantidad de trabajadores

ETAPAS ACTIVIDADES Número de trabajadores

Movilización de personal, maquinarias

y equipos

Desmontaje de los puentes de

despacho y estructuras

DESMANTELAMIENTO Retira de las tuberías 10
Transporte de las partes de puentes de

despacho, estructuras y tubería para su
almacenamiento

Recojo y transporte de materiales de
desechos.

Restitución ambiental del área a

RESTAURACION
abandonar

5
Desmovilización de personal, equipos y
maquinarias

9. 2.  Identificación de suministros, insumos y productos

El Proyecto se desarrollará dentro de las instalaciones de la Refinería La Pampilla la cual cuenta con la

infraestructura de servicios necesaria para satisfacer necesidades de energía eléctrica, agua para las

actividades y trabajadores, sistema de disposición de efluentes y manejo de residuos sólidos.

a.  Agua

Durante las etapas de ejecución del Plan de Abandono se estima un valor de 25 m' de consumo

de agua para las actividades el cual lo proporcionará La Refinería La Pampilla mediante su sistema

de servicio de agua.

El agua será utilizada para cubrir las necesidades básicas de aseo y limpieza. Que será cubierta por

el abastecimiento actual de la refinería la Pampilla. El agua potable para beberr será proporcionada

por la contratista en bidones debidamente certificados.
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En la siguiente tabla se presenta la demanda aproximada por día de¡ ostra bajad ores en cada etapa,

para los servicios de higiene y salud

Tabla Nº 11.  Demanda de agua

Etapas Demanda Laboral Demanda de agua para

consumo humano( 25 gl/ día)'

Desmantelamiento 10 250

Abandono 5 125

b.  Energía eléctrica

Durante la etapa de desmantelamiento se necesitará una fuente de energía eléctrica la cual

provendrá de la red de energía eléctrica de Refinería La Pampilla.

9. 3. Residuos Sólidos y efluentes

a.   Residuos sólidos

Comprende la generación de material que se retirará durante el abandono, el cual será dispuesto

según los procedimientos ya instaurados en RELAPASAA. Otro tipo de residuo corresponderá a los

restos de materiales de desmantelamiento, restos de corte de tuberías, latas vacías, trapos

contaminados y residuos domésticos. Los residuos sólidos serán manejados de acuerdo a los

procedimientos aprobados y vigentes de RELAPASAA y respetando la Ley General de Residuos

Sólidos, Ley N° 27314 y su Reglamento, Decreto Supremo N" 057- 2004-PCM.

Residuos No Peiierosos

Aquellos residuos que por su naturaleza y composición no tienen efectos nocivos sobre la salud

humana y no deterioran la calidad del medio ambiente. Dentro de esta clasificación se consideran:

Residuos No Peligrosos Comerciales

Aquellos que se generan como producto de las actividades diarias ( cocina, lavandería, servicio de

alimentación.). Estos residuos se pueden dividir en: residuos no peligrosos domésticos( orgánicos)

y residuos no peligrosos domésticos ( inorgánicos).

El valor presentado proviene de la multiplicación del número de trabajadores por el consumo de una persona al día.
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Residuos no peligrosos domésticos-orgánicos:  aquellos residuos biodegradables

generados en las áreas de alimentación. No se generarán este tipo de residuos.

Residuos no peligrosos domésticos- inorgánicos: aquellos residuos generados en la

oficinas y áreas de módulos; tienen un tiempo de degradación mayor. Estos residuos

generados por la actividad de la contratista serán gestionados por ellos mismos.

Residuos No Peligrosos Industriales

Aquellos resultantes de las actividades productivas en los diferentes frentes de trabajo, como por

ejemplo, talleres de mantenimiento, zonas de proceso, laboratorio, almacenes, entre otros.

Residuos Peligrosos

Aquellos que por sus características representan un riesgo significativo para la salud o el ambiente.

Según la normativa nacional, se consideraran residuos peligrosos los que presenten por lo menos

una de las siguientes características:  inflamabilidad, explosividad, corrosividad, reactividad,

toxicidad, radiactividad, patogenicidad y otros que representen un riesgo. Por ejemplo trapos

sucios con hidrocarburos, aceites, bolsas usadas de insumos, entre otros.

La disposición de los residuos sólidos industriales se realizará de acuerdo con lo dispuestos en la Ley

N° 27314 y el D. S. N° 057-2004-PCM, se almacenarán temporalmente en cilindros debidamente

rotulados con su respectivo código de colores para su traslado y disposición final por una EPS— RS para

su disposición final en el relleno de seguridad autorizado por DIGESA.

Tabla Nº12.  Posibles residuos que se generarán en el abandono ETAPAS

Tipos de residuos Desmantelamiento

Residuos
Papely Cartones: Periódicos, revistas, papel, sobres, cajas de cartón, etc Residuos
Peligrosos - Con Sustancia Química: latas de pinturas, abrazaderas de hierro,

restos de láminas metálicas, pequeños pedazos de metal, electrodo, válvulas, bridas, 

conectores, filtros de aire y cualquier otro tipo de material que no haya tenido
contacto con hidrocarburos. Residuos

Contaminados con Hidrocarburos: Trapos contaminados, - Ropa de Restauración

protección
personal, guantes contaminados con hidrocarburos. Solventes, suelos contaminados, 

entre otros. PLAN
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b.  Efluentes industriales y domésticos i 2
El uso de los baños portátiles será obligatorio para los trabajadores involucrados en el presente

proyecto con el fin de mantener las áreas de trabajo limpias y en buenas condiciones de salubridad.

Las características que presentarán estos baños portátiles serán:

Se utilizará un baño portátil para 15 trabajadores como máximo.

Se harán como mínimo 3 limpiezas semanales por cada baño portátil.

Los baños portátiles operarán en buenas condiciones bajo la responsabilidad de la

contratista, en caso que uno de ellos presente alguna deficiencia se comunicará al

supervisor inmediato para realizar el respectivo reemplazo.

Los baños portátiles estarán instalados a 50 metros del área de trabajo.

Para determinar el caudal de los efluentes domésticos generados por el personal, se utilizará como

referencia a la Norma de Saneamiento 05 070 - REDES DE AGUAS RESIDUALES, que nombra lo

siguiente: " El caudal de contribución al alcantarillado debe ser calculado con un coeficiente de

retorno( C) del 75% al 80% de la demanda de agua para consumo humano de la dotación diaria.

1*
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9. 4. Cronograma y tiempo de ejecución de actividades.

Tabla Nº 13.  Cronograma y Tiempo de ejecución

ETAPAS ACTIVIDADES
Mes 1 Mes 2

S1 52 53 54 51 52 53 54

Movilización de personal, maquinarias y equipos

Desmontaje de los puentes de despacho y estructuras

DESMANTELAMIENTO Retiro de las tuberías

Transporte de las partes de puentes de despacho, estructuras y tubería para su almacenamiento

Recojo y transporte de materiales de desechos.

RESTAURACION

Restitución ambiental del área a abandonar

Desmovilización de personal, equipos y maquinarias
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10 IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES DURANTE EL ABANDONO

DE LAS INSTALACIONES.

El presente apartadotiene como propósito identificary evaluar los posibles impactos ambientales que

podrían generar las actividades y acciones que se desarrollarán durante la ejecución del Plan de

Abandono Parcial para el retiro de instalaciones superficiales, puentes de despacho N° 1 y N° 2 y

tuberías. Se entiende por impactos ambientales a aquellos efectos, alteraciones, modificaciones y

cambios de carácter positivo o negativo; inducidos de forma directa, indirecta, acumulativa o sinérgica

por la acción humana sobre el entorno del proyecto.

Para la identificación y evaluación de los impactos ambientales se utilizó la metodología basada en la

Matriz de Leopold ( evaluación cualitativa) y Métodos de Identificación de la Importancia de Impactos

Ambientales  ( evaluación cuantitativa)  basada en la metodología de Vicente Conesa  ( Guía

Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, 4ta edición, año 2010).

Debido a que el área a intervenir durante la ejecución de las actividades del Plan de Abandono Parcial

se encuentra dentro de la Planta de Despacho de Combustibles de la Refinería La Pampilla, la cual es

un área industrial e intervenida, se prevén que los potenciales impactos ambientales producto de las

actividades del Plan de Abandono Parcial, serán locales y no significativos.

10. 1.  IDENTIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y FACTORES AMBIENTALES PARA LA EJECUCIÓN DEL

PLAN DE ABANDONO PARCIAL

10. 1. 1. Identificación de las Actividades del Plan de Abandono Parcial

J

Para la identificación de impactos ambientales se empleó una lista de verificación de cada una de las

actividades propuestas en el Plan de Abandono Parcial, cuya información ha sido suministrada por el

apartado Descripción del Proyecto.

Tabla Nº 14.  Identificación de las fases y actividades del plan de abandono parcial.

FASES ACTNIDADES

Movilización de personal, maquinarias y equipos
Desmantelamiento de los puentes de despacho y estructuras

DESMANTELAMIENTO Retiro de las tuberías
Transporte de las partes de puentes de despacho, estructuras y
tuberías

Recojo y transporte de materiales de desechos.

RESTAURACION
Restauración ambiental del área a abandonar

Desmovilización de personal, equipos y maquinarias
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10. 1. 2. Factores Ambientales Identificados

El medio ambiente está conformado por el conjunto de componentes y factores de los medios físicos,

biológicos y sociales, susceptibles de sufrir cambios positivos o negativos a partir de una actividad o de

un conjunto de actividades que se realizará durante el desarrollo del proyecto.

En la siguiente tabla se muestran los factores ambientales identificados en el área de estudio.

Tabla Nº 15.  Identificación de las fases y actividades del plan de abandono parcial.

Medio Ambiente
Componente

Factor Ambiental(•)
Ambiental

Calidad de aíre

Físico
Aire Nivel de ruido

Olores

Paisaje Entorno paisajístico

Flora Vegetación

Biológico Aves
Fauna

Mamíferos

Social
Seguridad y salud ocupacional

Cultura

Socio EconómicoEmpleo local temporal
Económico

Comercio

Áreas Naturales Protegidas
Cultural Cultural Lugares históricos

Sitios arqueológicos

Los factores ambientales que se verían posiblemente impactados por las actividades del Plan de Abandono

Parcial están con celda sombreada de color gris. Dichosfactores serán considerados en la matriz de identificación

de impactos ambientales.

10. 2. IDENTIFICACIóN DE IMPACTOS AMBIENTALES

Teniendo seleccionadas las actividades que podrían impactar al medio ambiente y los factores

ambientales que podrían verse afectados, se confeccionó la Matriz de Identificación de Impactos

Ambientales y se procedió a la etapa de identificación de impactos ambientales.

La identificación de impactos ambientales se realizó mediante la Matriz de Leopold, que consistió en

un cuadro de doble entrada donde, por un lado, las filas corresponden a los factores ambientales

presentes en el área de estudio que podrían verse afectados y las columnas corresponden a las

actividades del proyecto que podrían generar los impactos.
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A continuación se relacionan o vinculan las actividades del Plan de Abandono Parcial con los factores  

J L

ambientales presentes dentro del área donde se realizará el Proyecto:
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Tabla N2 16.  Matriz de Identificación de Impactos Ambientales- Plan de Abandono Parcial.

PLAN DE ABANDONO PARCIAL: RETIRO DE INSTALACIONES SUPERFICIALES, PUENTES DE DESPACHO 1 y 2, y TUBERIAS

ACTIVIDADES DEL PLAN DE ABANDONO PARCIAL

DESMANTELAMIENTO RESTAURACIÓN

1 2 3 4 5 6 7

MEDIO
COMPONENTES

FACTORES AMBIENTALES
Transporte de

AMBIENTALES Movilización de Desmantelamiento I las partes de Recojo y Desmovilización

personal,      de los puentes de Retiro de las puentes de transporte de
Restauración

de personal,

maquinarias despacho tuberías despacho,      materiales de
ambiental del

equiposy
área a abandonar

equipos estructuras estructuras desechos maquinarias

tuberías

Bl.  Calidad de Alre

MEDIO

FÍSICO
B AIRE B2.  Nivel de Ruido

83.  Olores

O O C. SOCIAL C1 Seguridad y salud
v u

ocupacional

0 ,c Dl.  Comercio

W a D.     ECONÓMICO

i w D2.  Empleo local temporal

Interpretación:

Impacto Positivo

u Impacto Negativo
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Tabla Nº 17.   Matriz de Causa- Efecto- Plan de Abandono Parcial.

ACTIVIDADES DEL PLAN DE ABANDONO PARCIAL

DESMANTELAMIENTO RESTAURACIÓN

Transporte de lasMEDIO COMPONENTE FACTOR AMBIENTAL
AMBIENTAL

Movilización de Desmantelamiento

personal, de los puentes de Retira de las
Partes de achotes Recojo y transporte Restauración Desmovilización de

maqulnarlasy despachoy tuberías
dedespacho,

y

de materiales de ambiental

abandonar

personal, y

equipos estructuras
estructurasuberíay desechas aabarulonar maquinarias

tuberías

Generación de gases Generación de gases Generadón de gases Emisión de gases de Emisión de gases de Emisión de gases de Generación de gases

Bl.  Calidad de Aire de combustión y de combustión y de combustión y los motores de los motores de combustión por la de combustión y
material particulado material particulado material particulado combustión de los combustión de los operación de material particulado

en el aire.    en el aire.    en el aire.    vehículos.   1 vehículos.    maquinaria pesada.   en el aire.

Incremento puntual
Incremento

Incremento de temporal de los

de los niveles de ruido por

B.      AIRE 62.  Nivel de Ruido

niveles de ruido por Incremento Puntual de las niveles la Incremento de los Incremento de los Incremento de los niveles de ruido
MEDIO la movilización de ruido par operación operación dee niveles de ruido niveles de ruido por niveles de ruido por asociado a las
E( SICO personal,       debido al tránsito de el tránsito de la operación de actividades de

maquinarias
de maquinaria equipos y

q y pesada y equipos.    herramientas de vehículos.    
vehículos.    maquinaria pesada.   desmovilización de

equipos.   

corte.
personal, equipos y

maquinarias.

Vapores emanados Vapores emanados
Vapores de

B3.  Obres por los por los
combustibles y

combustibles. combustibles.      

residuos sólidos

generados.

Posibilidad de Posibilidad de Posibilidad de Posibilidad de Posibilidad de Posibilidad de Posibilidad de

Seguridad y salud accidentes y de accidentes y de accidentes y de generación
de generación generación de generación de

C.     SCUAL cl.      incidentes y/ o accidentes y de incidentes y/ o incidentes y/ o
O ocupacional enfermedades enfermedades enfermedades

laborales.    laborales.    laborales.    
accidentes enfermedades accidentes accidentes

f laborales.    laborales.    laborales.    laborales.

i Aumento del Aumento del Aumento del
O Aumento del

W comercio en la comercio en la Aumento del Aumento del comercio en la
comercio en la Aumento del

O población debido al población debido al comercio en la comercio en la población debido al

ó requerimiento

Población debido al comercio en la
re requerimientoq q población debido al población debido al requerimiento

requerimiento población debido al
logístico que logístico para el requerimiento requerimiento para logístico para la

O D.  ECONÓMICO Dl.  Comercio logístico para el requerimiento
demandarán las transporte de las logístico para el la ejecución de las ejecución de las

actividades

desmantelamiento

c logretiro
para

s partes de puentes recojo y transporte labores de actividades de

propuestas en el de los puentes de retiro de las de despacho,  de los materiales de restauración de las desmovilización de

Plan de Abandono despacho y tuberías.     
estructurasdesecho.     áreas interveni das.y personal, equipos y

estructuras

Parcial. tuberías. maquinarias.
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ACTIVIDADES DEL PLAN DE ABANDONO PARCIAL

DESMANTELAMIENTO RESTAURACIÓN

Transporte de lasMEDIO COMPONENTE FACTOR AMBIENTAL Movilización de Desmantelamiento
AMBIENTAL partes de puentes Recojo y transporte Restauración Desmovilización de

personal, de los puentes de Retiro de las
de despacho,       de materiales de ambiental del área personal, equipos y

maquinariasy despacho tuberias

equipos estructuras
estry desechos aabandonar maquinarias

tuberías

Contratación de Contratación de
Contratación de Contratación de Contratación de Contratación de

D2'  Empleo local vehículos de Personal:    
personal:     

vehículos de vehículos de Contratación de especialistas

temporal transporte
especialistas especialistas

transporte transportep p y p y po y mana de obra local.   calificados, técnicos
calificados, técnicos calificados, técnicos

choferes.       choferes.     choferes. IEPS- RSI yobreros.

yobreros.  1 yobreros.
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10. 2. 1. Descripción de los Impactos Ambientales Identificados

A continuación se describen todos los impactos ambientales identificados en base a la Matriz de

Identificación de Impactos Ambientales, según la actividad a desarrollar:

Etapa o fase de desmantelamiento

Movilización de personal, maquinarias y equipos

Calidad de aire: generación de gases de combustión por el transporte y movilización de

personal, maquinarias y equipos e incremento de material particulado en el aire.

Nivel de ruido:  incremento de niveles de ruido por la movilización de personal,

maquinarias y equipos.

Seguridad y salud ocupacional: posibilidad de accidentes y de enfermedades laborales,

propias de la actividad de movilización de personal, maquinarias y equipos.

Comercio: aumento del comercio en la población debido al requerimiento logístico

compra de insumos,  materiales,  herramientas,  alquiler de equipos,  vehículos y

maquinaria, entre otros) que demandarán las actividades propuestas en el Plan de

Abandono Parcial.

Empleo local temporal: contratación de vehículos de transporte y choferes.

Desmantelamiento de los puentes de despacho y estructuras

Calidad de aire: generación de gases de combustión por la operación de maquinaria

pesada e incremento de material particulado en el aire durante el desmantelamiento de

los puentes de despacho y estructuras.

Nivel de ruido: incremento puntual de los niveles de ruido por operación de maquinaria

pesada, desinstalación y desmontaje de estructuras e instalaciones y demolición de

soportes y sardineles de concreto.

Olores:  posible generación de olores debido a los vapores emanados por los

combustibles.

Seguridad y salud ocupacional: posibilidad de accidentes y de enfermedades laborales,

que puedan presentarse durante el desmantelamiento de los puentes de despacho y

estructuras conexas.
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Comercio: aumento del comercio en la población debido al requerimiento logístico

compra de insumos,  materiales,  herramientas,  alquiler de equipos,  vehículos y

maquinaria, entre otros) que demandarán las actividades propuestas en el Plan de

Abandono Parcial.

Empleo local temporal: contratación de personal: especialistas calificados, técnicos y

obreros.

Retiro de las tuberías

Calidad de aire: generación de gases de combustión durante la vaporización y corte de

las tuberías e incremento de material particulado en el aire, que pudieran generarse,

debido al desmontaje de tuberías e instalaciones asociadas ( instalaciones eléctricas,

metalmecánicas, accesorios, etc.).

Nivel de ruido: posible incremento puntual de los niveles de ruido por la operación de

equipos y herramientas de corte, desinstalación y desmontaje de tuberías e instalaciones

instalaciones eléctricas, metalmecánicas, accesorios, etc.).

Olores: generación de olores molestos durante el desmontaje de tuberías, equipos e

instalaciones( instalaciones eléctricas, metalmecánicas, accesorios, etc.).

Seguridad y salud ocupacional: posibilidad de accidentes y de enfermedades laborales,

que puedan presentarse durante la desinstalación, desmontaje y retiro de las tuberías.

Comercio: aumento del comercio en la población debido al requerimiento logístico

compra de insumos,  materiales,  herramientas,  alquiler de equipos,  vehículos y

maquinaria, entre otros) que demandarán las actividades propuestas en el Plan de

Abandono Parcial.

Empleo local temporal: contratación de personal: especialistas calificados, técnicos y

obreros.

Transporte de las partes de puentes de despacho, estructuras y tuberías

Calidad de aire: posible alteración de la calidad de aire debido a la emisión de gases de

los motores de combustión de los vehículos utilizados durante el transporte de las partes

de puentes de despacho, estructuras y tuberías, hacia el almacén de RELAPASAA.

Nivel de ruido: posible incremento de los niveles de ruido debido al tránsito de vehículos

para el transporte de las partes de puentes de despacho, estructuras y tuberías, hacia el

almacén de RELAPASAA.
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Seguridad y salud ocupacional: posibilidad de generación de incidentes y/ o accidentes

laborales, que puedan presentarse durante el transporte de las partes de puentes de

despacho, estructuras y tuberías, hacia el almacén de RELAPASAA.

Comercio: aumento del comercio en la población debido al requerimiento logístico

compra de materiales, herramientas, alquiler de vehículos y maquinaria, entre otros)

para el transporte de las partes de puentes de despacho, estructuras y tuberías, hacia el

almacén de RELAPASAA.

Empleo local temporal: contratación de vehículos de transporte y choferes.

Recojo y transporte de materiales de desechos

Calidad de aire: posible alteración de la calidad de aire debido a la emisión de gases de

los motores de combustión de los vehículos utilizados durante el transporte de los

materiales de desecho ( restos de materiales de construcción, restos de corte para

empalme de tuberías, latas vacías, trapos contaminados y residuos domésticos).

Nivel de ruido: incremento de los niveles de ruido ocasionado durante el recojo y

transporte de materiales de desechos, lo cual podrían incrementar la irritabilidad y el nivel

de estrés de los mismos.

Olores: generación de olores por los vapores de combustibles y residuos sólidos

generados.

Seguridad y salud ocupacional: posibilidad de generación de accidentes y enfermedades

laborales, que puedan presentarse a causa del recojo y transporte de materiales de

desechos generados durante las actividades realizadas.

Comercio: aumento del comercio en la población debido al requerimiento logístico

compra de materiales, herramientas, alquiler de vehículos y maquinaria, entre otros)

para el recojo y transporte de los materiales de desecho.

Empleo local temporal: contratación de vehículos de transporte y choferes. ( EPS- RS).

Etapa o fase de restauración

Restauración ambiental del área a abandonar

Calidad de aire: generación de gases de combustión por la operación de maquinaria

pesada e incremento de material particulado en el aire durante la ejecución de las

actividades de restauración.
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Nivel de ruido: Incremento de los niveles de ruido, promovida por la operación de

maquinaria pesada durante las actividades de relleno, limpieza y nivelación de las áreas

intervenidas.

Seguridad y salud ocupacional: posibilidad de generación de incidentes y/ o accidentes

laborales durante las actividades de relleno, limpieza, nivelación y restitución del suelo en

el área intervenida.

Comercio: aumento del comercio en la población debido al requerimiento logístico

compra de materiales, herramientas, alquiler de equipos, vehículos y maquinaria pesada,

entre otros) para la ejecución de las labores de restauración de las áreas intervenidas.

Empleo local temporal: contratación de mano de obra local para las actividades de

relleno, limpieza, nivelación y restitución del suelo en el área intervenida.

Desmovilización de personal, equipos y maquinarias

Calidad de aire: posible generación de gases de combustión debido a las actividades de

desmovilización de personal, equipos y maquinaria e incremento de material particulado

en el aire.

Nivel de ruido: incremento temporal de los niveles de ruido asociado a las actividades de

desmovilización de personal, equipos y maquinarias.

Seguridad y salud ocupacional: posibilidad de generación de incidentes y/ o accidentes

laborales, propios de la actividad de desmovilización de personal, equipos y maquinarias.

Comercio: aumento del comercio en la población debido al requerimiento logístico

alquiler de vehículos, maquinaria, entre otros) para la ejecución de las actividades de

desmovilización de personal, equipos y maquinarias.

Empleo local temporal: contratación de especialistas calificados, técnicos y obreros.

Ññ

10. 3. EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES

Para la evaluación de los potenciales impactos ambientales se emplearon métodos que consisten en

evaluaciones cuantitativas para lo cual se consideraron las características de los factores ambientales

que podrían ser afectados por las actividades planteadas en el Plan de Abandono Parcial.
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La presente evaluación de impactos ambientales se basa en la metodología propuesta por Vicente

Conesa Fernández - Vítora, en su Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental ( 4ta

edición, 2010).

10. 3. 1. Criterios de Evaluación del Impacto Ambiental

A continuación, se describen los criterios de evaluación de la matriz de importancia ambiental y los

valores que se asigna a cada atributo utilizado para evaluar los impactos.

Naturaleza del impacto( N)

La naturaleza o signo del impacto hace alusión al carácter positivo(+) o negativo(—) de las distintas

actividades que van a actuar sobre los factores ambientales seleccionados.

Tabla Nº18.  Carácter del Impacto. IMPACTO

SIMBOLO Impacto

Positivo Impacto

Negativo Fuente:

Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Conesa,

Fernández- Vítora, 4a. Ed., 2010. PLAN
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Intensidad del Impacto( 1)

La intensidad del impacto es el grado de incidencia de la actividad sobre el factor ambiental, en el

ámbito específico en el que se desarrolla la misma. Es la dimensión del impacto; es decir, la medida

del cambio cuantitativo o cualitativo de un parámetro ambiental, provocado por una acción.

El rango de valoración está comprendido entre 1 y 8, donde 8 expresará una fuerte influencia

del factor en el área en la que se produce el efecto y 1 una afectación mínima. Los valores

comprendidos entre esos dos términos reflejarán situaciones extremas.

En el caso de que la incidencia de la actividad sobre el factor ambiental, provoque una

destrucción total del factor evaluado, se le asignara un valor( 12).

Tabla Nº19.  Intensidad del Impacto. VALOR

DENOMINACIÓN
NUMÉRICO

1

Baja: Se adjudicaa una afectacíón mínima 2

Moderada 4

Media 8

Alta 12

Muy alta:Destrucción total del factor evaluado Fuente:

Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Conesa,

Fernández- Vítora, 4a. Ed., 2010. Extensión(

EX)Es

el porcentaje del área de estudio que será potencialmente afectada por el impacto. Para establecerlo

se considera el área del impacto a evaluar sobre el área total del proyecto. Si

la acción produce un efecto muy localizado,se considerará queel impacto tiene un carácter Puntual(

1).Si por el contrario, el efecto no admite una ubicación precisa dentro del entorno del

Proyecto, teniendo una influencia generalizada, el impacto será Total (8), considerando las

situaciones intermedias, según su gradación, como impacto Parcial (2)y Extenso(4).En

caso de que el efecto sea puntual pero se produzca en un lugar crítico, se le atribuirá un valor

de cuatro unidades por encima del que le corresponderíay, en el caso de considerar que

es peligroso y sin posibilidad de introducir medidas correctoras, habrá que buscar inmediatamente

otra alternativa al Proyecto, anulando la causa que nos produce este efecto. PLAN
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Tabla Nº20.  Extensión del Impacto. VALOR

DENOMINACIÓN
NÚMÉRICO

1

Puntual: efecto muy localizado2

Parcial 4

Extenso 8

Total: 
Efecto de influencia generalizada en todo el entomo

del proyecto 12

Crítica: 
en caso el efecto sea puntual o parcial se produzca

en un lugar crucialo crítico Fuente:

Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Conesa,

Fernández- Vitora, 4a. Ed., 2010. Momento(

MO) El

momento esel tiempo transcurrido entre la aparición de la accióny el comienzo del efecto sobre el

factor ambiental. El

impacto será de manifestación inmediata cuando el tiempo transcurrido entre la aparición de

la acción y el comienzo del efecto sea nulo, asignándole un valor (4). El impacto será de manifestación

acorto plazo cuando el tiempo transcurrido entre la aparición de la acción y el

comienzo del efecto sea inferior a un año, asignándole un valor(3).Si

es un periodo de tiempo que va de 1 a 10 años, medio plazo (2) y si el efecto tarda en manifestarse

más de 10 años, largo plazo, con valor asignado(1).Si

concurriese alguna circunstancia que hiciese critico el plazo de manifestación del impacto, cabría

atribuirle un valor de una o cuatro unidades por encima de las especificadas. PLAN
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Tabla Nº21.  Momento del Impacto. VALOR

Plazo
de NUMÉRICO

DENOMINACIóN
manifestación del

impacto 1

Largo Plazo 10 años 2

Mediano Plazo 1- 10 años3

Corto Plazo 3 años 4

Inmediato 0 años 8

Crítico: 
En caso ocurriese alguna circunstancia que hiciese

crítico el plazo de manifestación del impacto Fuente:

Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental,Conesa,

Fernández- Vítora, 4a. Ed., 2010. Persistencia (

PE)Es

el tiempo de permanencia del efecto sobre un factor ambiental desde el momento de su aparición

hasta su desaparición o recuperación, ya sea por la acción de medios naturales o mediante

la aplicación de medidas correctivas.Si

la permanencia del efecto tiene lugar durante menos de un ano, consideramos que la acción

produce un efecto momentáneoo fugaz, asignándole un valor(1).Si dura entre 1 y 10 años,

Temporal(2);y si el efecto tiene una duración de 11 a 15 años, consideramos el efecto como

persistente, pertinaz o duradero (3).Si la manifestación tiene una duración superior a los

15 años, consideramos el efecto como permanente, asignándole un valor(4).La

Persistencia es independientede la reversibilidad. Un efecto permanente ( contaminación permanente

del agua de un río consecuencia de los vertidos de una industria), puede ser reversible(

el agua del rio recupera su calidad ambiental al cabo de cierto tiempo de cesar la acción

como consecuencia de una mejora en el proceso industrial), o irreversible (el efecto de

la tala indiscriminada de árboles es un efecto permanente irreversible, ya que no se recupera

la calidad ambiental después de llevar a cabo la tala).Por

el contrario, un efecto irreversible (perdida de la calidad paisajística por destrucciónde un

jardín durante la fase de construcción de un suburbano),  puede presentar una persistencia

temporal, ( retorno a las condiciones iniciales por implantación de un nuevo jardín,

una vez finalizadas las obras del suburbano). Los

efectos fugaces y temporales son siempre reversibles o recuperables. Los efectos permanentes

pueden ser reversibleso irreversibles,y recuperableso irrecuperables. PLAN
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Tabla N2 22.  Persistencia del Impacto.

VALOR NUMÉRICO DENOMINACIÓN
Tiempo de permanencia

del efecto

1 Fugaz 1 año

2 Temporal 1- 10 años

3 Persistente, pertinaz o duradero 11- 15 años

4 Permanente 35 años

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental,

Conesa, Fernández- Vítora, 4a. Ed., 2010.

Reversibilidad( RV)

Se refiere a la posibilidad de reconstrucción del factor afectado por el Proyecto, es decir, la

posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas a la acción, por medios naturales, una vez

que el Proyecto deja de actuar sobre el medio.

Si esa Corto Plazo, se le asigna un valor( 1), si esa Medio Plazo( 2) y si el efecto es Irreversible

le asignamos el valor( 4). El impacto será irreversible cuando el factor ambiental alterado no

puede retornar, sin la intervención humana, a sus condiciones originales en un periodo

inferior a 15 años.

Tabla N2 23.  Reversibilidad.

VALOR NUMÉRICO DENOMINACIÓN

1 Corto plazo

2 Mediano plazo

4 Irreversible

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental,

Conesa, Fernández- Vítora, 4a. Ed., 2010.

Nota: Para impactos positivos, la evaluación se considera de manera inversa.

Efecto( EF)

Este atributo se refiere a la relación causa - efecto, o sea a la forma de manifestación del efecto

sobre un factor, como consecuencia de una acción.

El efecto puede ser directo o primario, siendo en este caso la repercusión de la acción

consecuencia directa de ésta.

PLAN DE ABANDONO PARCIAL pág. 52
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En el caso de que el efecto sea indirecto o secundario, su manifestación no es consecuencia

directa de la acción, sino que tiene lugar a partir de un efecto primario, actuando éste como

una acción de segundo orden.

Este término toma el valor( 1) en el caso de que el efecto sea indirecto( secundario) y el valor

4) cuando sea directo( primario).

Tabla Nº24.  Efecto del Impacto. VALOR

DENOMINACIÓN
NUMÉRICO

Indirecto: 

Impactos secundarios o adicionales que podrían 1
ocurrir

sobre el ambiente como resultado de una acción humana 4

Directo:
Impactos primarios de una acción humana que ocurren al

mismo tiempoy en el mismo lugar que ella Fuente:
Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Conesa,

Fernández- Vítora, 4a. Ed., 2010. Periodicidad(

PR)Se

refiere a la regularidad de manifestación del efecto, bien sea de manera cíclica o recurrente efecto

periódico),de forma impredecible en el tiempo( efecto irregular),o constante en el tiempo efecto

continuo).A

los efectos continuos se les asigna un valor (4), a los periódicos (2) y a los de aparición irregular,  

que deben evaluarse en términos de probabilidad de ocurrencia,  y a los discontinuos(
1).Tabla

Nº25.  Periodicidad del Impacto. VALOR NUMÉRICO

DENOMINACIóN1 Irregular

o discontinuo 2 Periódico

4 Continuo

Fuente: Gufa

Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Conesa, Fernández-

Vítora, 4a.Ed.,2010. Acumulación( AC)

Este atributo

da idea del incremento progresivo de la manifestación del efecto, cuando persiste de forma continuada

o reiterada la acción que lo genera. Cuando una

acción no produce efectos acumulativos ( acumulación simple), el efecto se valora como(

1)y si es acumulativo el valor se incrementa a (4).PLAN DE
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Tabla Nº26.  Acumulación del Impacto. VALOR

NUMÉRICO DENOMINACIÓN 1

Simple: No produce efectos acumulativos4

Acumulativo: Produce efectos acumulativos Fuente:

Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Conesa,

Fernández- Vítora, 4a. Ed., 2010. Sinergia(

SI)Este

atributo contemplael reforzamiento de dos o más efectos simples.La componente total de la

manifestación de los efectos simples, provocados por acciones que actúan simultáneamente,es

superiora la que cabría de esperar de la manifestación de efectos cuando las acciones que las

provocan actúan de manera independiente no simultánea. Cuando

una acción actuando sobre un factor, no es sinérgica con otras acciones que actúan sobre

el mismo factor, el atributo toma el valor( 1),si presenta un sinergismo moderado (2)y

si es altamente sinérgico(4).Cuando

se presenten casos de debilitamiento, la valoración del efecto presentara valores de signo

negativo, reduciendo al final el valor de la Importancia del Impacto. Tabla

Nº27.  Sinergia del Impacto. VALOR DENOMINACIÓN

NUMÉRICO
1

Sin

sinergia:
Cuando actúan varias acciones sobre un factor y el efecto no
se potencia 21

Sinérgico 4 Muy

sinérgico:
Cuando actúan varias acciones sobre un factor y el efecto
se potencia de manera sostenible Fuente: Guía

Metodológica para laEvaluación del Impacto Ambiental, Conesa,Fernández-

Vítora, 4a. Ed.,2010. Recuperabilidad( MC)

Se refiere

a la posibilidad de reconstrucción totalo parcial del factor afectado como consecuencia del

proyecto,sea por acción naturalo humana. Siel

efecto es totalmente Recuperable, se le asigna un valor (1) o (2) según lo sea de manera inmediata o

amediano plazo, si lo es parcialmente, el efecto es Mitigable, y toma un valor(4).Cuando el

efecto es Irrecuperable ( alteración imposible de reparar, tanto por la acción natural, PLAN DE
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como por la humana) le asignamos el valor (8). En el caso de ser irrecuperables, pero existe la

C

posibilidad de introducir medidas compensatorias, el valor adoptado será ( 4).

Tabla Nº28.  Recuperabilidad. VALOR

DENOMINACIÓN
NUMÉRICO

1

Inmediata 2

Mediano plazo 4

Mitigable:
Si es recuperable parcialmente o irrecuperable pero con introducción

de medidas compensatorias.8

Irrecuperable: 
Acción imposible de reparar, tanto por medios naturales

como por intervención humana Fuente:

Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Conesa,

Fernández- Vitora, 4a. Ed., 2010. Importancia

del Impacto( 1)La

Matriz de Evaluación dará como resultado los valores de importancia de los potenciales impactos

sobre el ambiente mediante el empleo de las siguientes fórmulas: IMPORTANCIA=+/-(

3xlntensidad+ 2xExtensión+ Momento+ Persistencia+ Reversibilidad+ Efecto+Periodicidad+

Acumulación+ Sinergia+ Recuperabilidad) Fuente:

Guía Metodológíca para la Evaluación del Impacto Ambiental, Conesa, Fernández- Vítora, 4a,Ed., 2010. Se

obtendrá un valor que representará el tipo de impacto en relación a su importancia sobre el ambiente. 

los tipos de impacto se detallan a continuación: Tabla

N2 29.  Clasificación del Impacto Ambiental- Impacto Positivo.Tipo

de impacto Código de colores Rango Ligero

Impacto 5 25 Moderado25<

Impacto 550 Bueno

50< Impacto 5 75 Muy

Bueno 75< Impacto PLAN
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Tabla Nº30.   Clasificación del Impacto Ambiental- Impacto Negativo. Tipo

de impacto Código de colores Rango Irrelevante

y/o Leve 25 5 Impacto Moderado

505Impacto<- 25 Severo

755Impacto<- 50 Crítico

Impacto<- 75 10.

3.2. Valoración de la Importancia de los Impactos Ambientales En

las tablas: 31 y 32, se presentan la Matriz de Valoración de la Importancia de Impactos Ambientales

y Matriz de Importancia de Impactos Ambientales, respectivamente; durante la teejecución

de las actividades propuestas en el Plan de Abandono Parcial de las instalaciones superficiales, 

puentes de despachoytuberías de RELAPASAA. PLAN
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Tabla Nº31.   Matriz de Valoración de la Importancia de Impactos Ambientales-Plan de Abandono Parcial.Valor

de los Criterios de Evaluación del Impacto MEDIO

COMPONENTE
FACTOR

AMBIENTAL ACTMDADES
DEL PLAN DE ABANDONO Importancia

Calificación AMBIENTAL
PARCIAL N

I EX MO PE RV SI AC EF 1 PR 1 MC Movilización

de personal, maquinariasy       -1
1 1 4 1 1 2 4 1 1 1 20 Irrelevante equipos

Desmantelamiento

de los puentes de 1
1 1 4 1 1 2 1 1 1 1 17 Irrelevante despacho

y estructuras Retiro

de las tuberías1 1 1 4 1 1 2 1 1 1 1 17 Irrelevante al.    

Calidad de Aire Transporte
de las partes de puentes de 1

1 1 4 1 1 2 4 1 1 1 20 Irrelevante despacho,
estructuras ytuberías Recojo

y transporte de materiales de 1
1 1 4 1 1 2 4 1 1 1 20 Irrelevante desechos

Restauración

ambiental del área a 1
1 1 4 1 1 2 1 1 1 1 17 Irrelevante abandonar

Desmovilización

de personal, equipos y 1
1 1 4 1 1 2 4 1 1 1 20 lirelevarde maquinarias

Movilización

de personal, maquinarias y 1
1 1 4 1 1 2 1 4 1 1 20 IrrelevanteME01OB

AIRE equipos
FÍSICO

Desmantelamiento de los puentes de 1
1 1 4 1 1 2 1 4 1 1 ZO Irrelevante despacho

yestructuras Retiro

de las tuberías1 1 1 4 1 1 2 1 4 1 1 20 Irrelevante 32.     

Nivel de Ruido Transporte
de las partes de puentes de 1

1 1 4 1 1 2 1 4 1 1 20 Irrelevante despacho,
estructuras y tuberías Recojo

ytransportede materiales de 1
1 1 4 1 1 2 1 4 1 1 20 Irrelevante desechos

Restauración

ambiental del área a 1
1 1 4 1 1 2 1 4 1 1 20 Irrelevante abandonar

Desmovilización

de personal, equipos y 1
1 1 4 1 1 2 1 4 1 1 20 Irrelevante maquinarias

Desmantelamiento

de los puentes de 1
1 1 4 1 1 21 1 1 1 17 Irrelevante despacho

yestructuras 63.
Olores Retiro

de las tuberías1 1 1 4 1 1 2 1 1 1 1 17 Irrelevante PLAN
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Valor de los Criterios de Evaluación del Impacto

MEDIO
COMPONENTE

FACTOR AMBIENTAL
ACTIVIDADES DEL PLAN DE ABANDONO

Importancia Calificación
AMBIENTAL PARCIAL

N 1 E%   MO PE RV s1 AC 1 EF PR 1 MC

Recojo y transporte de materiales de
1 1 1 4 1 1 2 1 1 1 1 17 Irrelevante

desechos

Movilización de personal, maquinarias y
1 1 1 4 1 1 1 1 1 1 1 16 Irrelevante

equipos

Desmantelamiento de los puentes de
1 1 1 4 1 1 1 1 1 1 1 I6 Irrelevante

despacho y estructuras

Retiro de las tuberías 1 1 1 4 1 1 1 1 1 1 1 16 Irrelevante

C.      SOCIAL Cl Seguridad y salud Transporte de las partes de puentes de 1 1 14 1 1 1 1 1 1 1 16 Irrelevante
ocupacional despacho, estructuras y tuberías

Recojo y transporte de materiales de
1 1 1 4 1 1 1 1 1 1 1 16 Irrelevante

desechos

Restauración ambiental del área a
1 1 1 4 1 1 1 1 1 1 1 16 Irrelevante

abandonar

Desmovilización de personal, equipos y
1 1 1 4 11 1 1 1 1 1 16 Irrelevante

i maquinarias

Z

Movilización de personal, maquinarias y
equipos

1 1 1 4 1 1 1 1 1 2 1 37 Ligero

O

á
Desmantelamiento de los puentes de

1 1 1 4 1 1 1 1 1 2 1 17 Ligero
despacho y estructuras

O_

Retiro de las tuberías 1 1 1 4 1 1 1 1 1 2 1 17 Ligero

D3.       Comercio
Transporte de las partes de puentes de

1 1 1 4 1 1 1 1 1 2 1 17 Ligero
despacho, estructuras y tuberías

D.    ECONÓMICO
Recojo y transporte de materiales de

1 1 1 4 1 1 1 1 1 2 1 17 Ligero
desechos

Restauración ambiental del área a
1 1 1 4 1 1 1 1 1 2 1 17 Ligero

abandonar

Desmovilización de personal, equipos y
1 1 1 4 1 1 1 1 1 2 1 17 Ligero

maquinarias

Movilización de personal, maquinarias y

Empleo local equipos

1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19 Ligero

D2.       
temporal Desmantelamiento de los puentes de

despacho y estructuras
1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19 Ligero

PLAN DE ABANDONO PARCIAL pág. 58
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Valor de los Criterios de Evaluación del Impacto

MEDIO
COMPONENTE

FACTOR AMBIENTAL
ACTIVIDADES DEL PLAN DE ABANDONO

Importancia Calificación
AMBIENTAL PARCIAL

N 1 EX MO PE RV Si AC EF PR MC

Retiro de las tuberías 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19 Ligero

Transporte de las partes de puentes de
1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19 Ligero

despacho, estructuras y tuberías

Recojo y transporte de materiales de
1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19 Ligero

desechos

Restauración ambiental del área a
1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19 Ligero

abandonar

Desmovilización de personal, equipos y
1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19 Ligero

maquinarias

PLAN DE ABANDONO PARCIAL pág. 59
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Tabla N2 32.   Matriz de Importancia de Impactos Ambientales - Plan de Abandono Parcial.

ACTIVIDADES DEL PIAN DE ABANDONO PARCIAL

DESMANTELAMIENTO RESTAURACION

1 2 3 4 5 6 7

MEDIO
COMPONENTE

FACTORE AMBIENTAL Transpone de
AMBIENTAL

Movilización de Desmantelamiento las partes de Recojo Restauración Desmovilización

personal,      de los puentes de Retiro de las puentes de transporte de ambiental del de personal,

maquinariasy despacha tuberías despacho,       materiales de área equlposy

equipos estructuras estructuras y desechos abandonar maquinarlas

tuberías

ú
al.   Calidadde Abe 20 17 17 20 20 17 20

G B AIRE 82.   NW de Ruido 20 20 20 20 20 20 20

0Wf 83.   Olores 17 17 17

G SOCIAL C1.   Seguridad y salud 16 16 16 16 16 16 16

O 8 acupadonal

p Z Dl.  Comercio 17 17 17 17 17 17 17

58 D.     ECON6MICD
W

D2.   Empleo local temporal 19 19 19 19 19 19 19
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10. 3.3. Análisis de los Impactos Ambientales

Luego de la identificación y calificación de las posibles interacciones o efectos a generarse como

consecuencia de las actividades a ejecutarse en el Plan de Abandono Parcial de las instalaciones

superficiales, puentes de despacho N° 1 y N02 y tuberías, se han identificado los principales impactos

ambientales que presentan un determinado grado de relevancia en función a sus criterios de

evaluación obtenidos. En el presente Proyecto se identificaron impactos negativos, en su totalidad

de significancia ' irrelevante y/ o Leve"; así como impactos positivos en el rango de significancia

Ligero", como es en el caso del comercio y la generación de empleo local temporal.

Los impactos se evaluaron de acuerdo a las etapas del Plan de Abandono Parcial y considerando los

resultados de la interacción Actividad- Factor Ambiental (ver tabla Nº11: Matriz de Identificación de Impactos

Ambientalesy tabla Nº 12: Matriz de Causa - Efecto); los impactos evaluados según la metodología

presentan un nivel de importancia irrelevante/ ligero,  presentando valores de importancia

comprendidos en el rango de 16 a 20. Cabe mencionar que el signo indica la naturaleza del

impacto, pudiéndose tratar de un impacto negativo(-) o positivo(+); dichos resultados se deben principalmente

aque el área donde se ejecutaráel Plan de Abandono Parcial se encuentra dentro de la

Planta de Despacho de Combustibles de la Refinería La Pampilla, un área industrial intervenida, además

de que las estructurasa desmontar son de menores dimensionesy las actividades propuestas en

el Plan de Abandono Parcial se ejecutarán considerando las medidas de manejo ambiental que se están

llevando a cabo en la Refinería La Pampilla. A

continuaciónse procedea analizar el resultado de la matriz de impacto ambiental de cada etapa y componente

ambiental considerado. Etapa

o fase de desmantelamiento Componente

ambiental-Aire La

importancia del impacto ambiental por emisiones gaseosas generadas por la combustión de

los vehículosy maquinariasa utilizar se califica como de intensidad baja y de extensión puntual, 

lo mismo que con el material particulado ( ligero levantamiento de polvo), haciendo que

el impacto se califique como irrelevanteo leve, debido a que se encuentra sobre superficie asfaltada

y todos los vehículos cuentan con un mantenimiento preventivo. De

similar manera, no se prevé un gran incremento de los niveles de ruido e intensidad de olores

en el ambiente, además que las actividadesa realizar no involucra la movilización de PLAN
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gran cantidad de maquinaria pesada, principal generadora de ruidos molestos. La emisión de

olores probablemente se originará debido al corte de tubería que transportaba los

combustibles, sin embargo dicha actividad se realizará de manera puntual y tendrá una corta

duración.

Componente Social

Las actividades del Plan de Abandono Parcial incluyen trabajos que podrían tener algún riesgo

laboral, se califica el impacto como irrelevante o leve, debido a que los trabajos serán

realizados teniendo en cuenta todas las exigencias existentes para preservar la seguridad y

salud de los trabajadores, desde antes del inicio de las actividades, tal y como se viene

realizando en la Refinería La Pampilla.

Componente Económico

El impacto a este componente ambiental, implica la generación de empleo y demás actividades

económicas conexas, como el comercio, contratación de transporte y manejo de residuos a

través de una EPS- RS, es por ello que estos impactos se califican como positivos aunque de

importancia irrelevante o leve, ya que no se estima generar gran cantidad de oportunidades

laborales.

PLAN DE ABANDONO PARCIAL pág. 62
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Etapa o fase de restauración

Componente ambiental- Aire

La importancia del impacto ambiental por emisiones gaseosas, generadas por la combustión

de los vehículos y maquinarias a utilizar se califica como de intensidad baja y de extensión

puntual, lo mismo que con el material particulado ( ligero levantamiento de polvo), haciendo

que el impacto se califique como irrelevante o leve. De similar manera, no se prevé un gran

incremento de los niveles de ruido, además que las obras a realizar no involucra la movilización

de gran cantidad de maquinaria pesada, principal generadora de ruidos molestos.

Componente Social

Ei impacto se calificó como irrelevante o leve, debido a que las actividades que se llevarán a

cabo durante esta etapa se realizaran siguiendo los procedimientos de seguridad laboral

establecidos para la Refinería La Pampilla.

Componente Económico

El impacto al componente económico, implica la generación de empleo y demás actividades

económicas conexas, como comercio, contratación de transporte y manejo de residuos a

través de una EPS- RS; es por ello que estos impactos se califican como positivos aunque de

importancia leve o irrelevante, ya que no se estima se genere gran cantidad de oportunidades

laborales.
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11 MEDIDAS DE MANEJO ( PREVENCIÓN, MITIGACIÓN) DURANTE EL ABANDONO DE LAS

INSTALACIONES.

El Plan de Abandono Parcial implica desarrollar y ejecutar un Plan de Manejo Ambiental ( PMA) que

incluye consideraciones técnicas y de gestión administrativa para prevenir, controlar y mitigar los

impactos ambientales identificados. Es así que el- presente apartado considera los mecanismos y

acciones para la implementación de las actividades y compromisos, los cuales se deberán cumplir

durante las actividades de abandono de las instalaciones superficiales, puentes de despacho y tuberías.

11. 1. Plan de Manejo Ambiental( PMA)

El desarrollo del PMA considera de manera independiente los componentes ambientales en los cuales

podrían ocurrir los posibles impactos negativos identificados por acción de las actividades del Plan de

Abandono Parcial de las instalaciones superficiales, puentes de despacho y tuberías.

11. 2. Objetivos

Establecer un conjunto de medidas preventivas, correctivas y/ o de mitigación para los posibles

impactos ambientales negativos o adversos identificados, como consecuencia de las actividades del

Plan de Abandono Parcial de las instalaciones superficiales, puentes de despacho y tuberías, sobre los

componentes y factores ambientales del medio físico, social y económico.

11. 3. Medidas propuestas

Este tipo de medidas tienen como finalidad:

Implementar o aplicar cualquier estrategia o acción para eliminar o minimizar los impactos

ambientales negativos o adversos que podrían presentarse durante el desarrollo de las

diferentes actividades del Plan de Abandono Parcial.

Mejorar la calidad ambiental aprovechando las oportunidades existentes.

Las medidas para disminuir los impactos ambientales se incorporarán durante la planificación, el

diseño y la implantación del Plan de Abandono Parcial, con la finalidad de prevenir y/ o mitigar los

efectos de los impactos ambientales identificados.

A continuación se presentan las medidas, por etapa o fase del Plan de Abandono Parcial, que se

implementarán para garantizar que las actividades del Plan de Abandono Parcial se realicen de acuerdo

a las exigencias ambientales requeridas por la normativa ambiental vigente y las políticas de REPSOL.
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Etapa o fase de desmantelamiento

De acuerdo al análisis ambiental realizado se estableció que los impactos ambientales que podrían

generarse en esta etapa serían puntuales y temporales, por cuanto, sus efectos sobre el medio no

serían de gran intensidad.

d•  Medidas de manejo ambiental de impactos ambientales al componente aire

Se exigirá que los vehículos tengan revisión técnica vigente.

Se realizarán inspecciones periódicas a los vehículos y equipos para verificar el adecuado

funcionamiento.

Se realizarán mantenimientos permanentes de vehículos y equipos. La empresa contratista

o subcontratista deberá contar con unidades móviles en óptimas condiciones de

funcionamiento y con todas las revisiones técnicas y autorizaciones exigidas por las normas

vigentes.

Uso obligatorio de tapones auditivos por el personal operativo.

El transporte de materiales de desecho y/ o material excedente se realizará con camiones

cuyas tolvas estarán cubiertas con lonas para evitar el posible arrastre de material fino.

Uso de respiradores por el personal operativo.

Medidas de manejo ambiental de impactos ambientales al componente social

Todo el personal estará protegido con equipos de protección personal EPPs( casco, zapatos

de seguridad,  ropa de trabajo,  guantes,  lentes de seguridad,  tapones auditivos,

respiradores, bloqueador solar, etc.) según la actividad a realizar cuyo uso será de carácter

obligatorio.

Se capacitará y entrenará apropiadamente al personal operativo, en temas relacionados

con la prevención de accidentes y protección al medio ambiente.

Se establecerá un programa de charlas de seguridad de cinco minutos antes de empezarlas

labores diarias.

Todos los trabajadores, incluidos los contratistas está obligado a utilizar solamente

vehículos automotores en buen estado, para transportar de forma apropiada y segura

personas, materiales y equipos.
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Se exigirá a los choferes que tengan las licencias requeridas de acuerdo a la legislación

aplicable y conducirán el vehículo tomando en cuenta el manejo defensivo.

Se respetarán los límites de velocidad y las reglas de tránsito establecidos en las vías de

acceso a la Refinería y dentro de la misma.

Se establecerán horarios, para el ingreso de los vehículos pesados, tomando en cuenta las

horas de mayor flujo vehicular.

Medidas de manejo ambiental de impactos ambientales al componente económico

Esta medida contempla la contratación de mano de obra calificada y no calificada con el fin

de generar un impacto positivo en el componente socio económico. La contratación de

mano de obra no calificada es para puestos eventuales y rotatorios,  según los

requerimientos de las actividades y etapas del Plan de Abandono Parcial.

La contratación de mano de obra calificada y no calificada se realizará siguiendo los

lineamientos de Repsol.

Etapa o fase de restauración

Medidas de manejo ambiental de impactos ambientales al componente aire

Se exigirá que los vehículos que operen continuamente tengan revisión técnica vigente con

mantenimiento continuo.

Se realizarán inspecciones periódicas a los vehículos y equipos para verificar el adecuado

funcionamiento.

t
Se apagará el motor de los vehículos si no se encuentran en operación o si se encuentran

estacionados.

Humedecimiento del suelo para evitar que se levante polvo.

Se exigirá el uso de silenciadores en los tubos de escape de las maquinarias pesadas.

Medidas de manejo ambiental de impactos ambientales al componente social

Todo el personal estará protegido con equipos de protección personal EPPs( casco, zapatos

de seguridad,  ropa de trabajo,  guantes,  lentes de seguridad,  tapones auditivos,

respiradores, bloqueador solar, etc.) según la actividad a realizar cuyo uso será de carácter

obligatorio.
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Se capacitará y entrenará apropiadamente al personal operativo, en temas relacionados

con la prevención de accidentes y protección al medio ambiente.

Se establecerá un programa de charlas de seguridad de cinco minutos antes de empezar las

labores diarias.

Se exigirá a los choferes que tengan las licencias requeridas de acuerdo a la legislación

aplicable y conducirán el vehículo tomando en cuenta el manejo defensivo.

Se respetarán los límites de velocidad y las reglas de tránsito establecidos en las vías de

acceso a la Refinería y dentro de la misma.

Medidas de manejo ambiental de impactos ambientales al componente económico

Esta medida contempla la contratación de mano de obra calificada y no calificada con el fin

de generar un impacto positivo en el componente socio económico. La contratación de

mano de obra no calificada es para puestos eventuales y rotatorios,  según los

requerimientos de las actividades y etapas del Plan de Abandono Parcial.

La contratación de mano de obra calificada y no calificada se realizará siguiendo los

lineamientos de Repsol.

12 PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL

El programa de monitoreo ambiental identifica las actividades que RELAPASAA llevará a cabo para

verificar y evaluar el desempeño de las medidas de control ambiental. También sirve para detectar

otras situaciones que estén generando impactos ambientales, a fin de modificar las medidas tomadas,

de tal manera que se mitigue o elimine cualquier impacto negativo al ambiente.

Actualmente Refinería La Pampilla lleva a cabo un programa de monitoreo ambiental en los

componentes de calidad del aire, emisiones gaseosas, ruido ambiental, efluentes líquidos y calidad de

agua de mar. Los resultados del programa de monitoreo ambiental son presentados al Ministerio de

Energía y Minas ( MINEM) y al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental ( OEFA), quienes

evalúan el cumplimiento de lo establecido por la normativa ambiental vigente.

Debido a que el Plan de Abandono Parcial de las instalaciones superficiales, puentes de despacho y

tuberías se realizará dentro de la Planta de Despacho de Combustibles de la Refinería La Pampilla, por

lo cual no involucra nuevas áreas, para el presente Proyecto se adoptará el actual programa de

monitoreo ambiental que se viene ejecutando en la Refinería La Pampilla, lo que forma parte de

estudios ambientales aprobados y compromisos ambientales asumidos por el mismo.
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Para fines del presente Plan de Abandono Parcial se informa que no se modificará el actual programa

de monitoreo ambiental que tiene Refinería La Pampilla ( Planta de Despacho de Combustiblesl. Sin

embargo, a continuación se procede a describir el actual programa de monitoreo ambiental de la

Refinería La Pampilla en sus componentes calidad del aire, ruido ambiental y emisiones gaseosas.
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12. 1. Calidad del Aire

Estaciones de monitoreo

En la tabla siguiente se presentan¡ asestaciones de monitoreo ambiental de calidad de aire ubicadas

en la Refinería La Pampilla.

Tabla Nº33.  Estaciones de monitoreo de calidad de aire de la Refinería La Pampilla. Estación

de Descripción
del punto Coordenadas

UTM(WGS 84)       Frecuencia
monitoreo

Este( m) Name( m)Sur

de la puerta 4,EP-

2*intersección de Av.K y calle 268 079 8 682 544 14

E-

10* Descampado(
Compromiso 267

779 8 682 631 EIA)
E-

V3* Ventanilla, Hostal Encuentros 268 180 8 682 847 Playa

de estacionamiento,al E-

6 este de la unidad de 268 083 8 681 571 destilación

primaria E-

7 Sub Estación eléctrica N"4 267 796 8 680 685 Mensual
E-

9 Sur oeste TD,31T15 268 244 8 682 335 Ventanilla

Mz.Cl Lote 5 ler E-

V2 sector derecho Urb.Antonia 269 421 8 684 729 Moreno

de Cáceres E-

V4 Ventanilla,
al norte de la 268

041 8 683 743 Refinería
E-

V5 Asentamiento
Humano 268106

8684115 Angamos
Las

estaciones identificadas con (*) son aquellas estaciones comprometidas con la autoridad fiscalizadora, 

las demás estaciones se colocaron a criterio de Refinería La Pampilla para control interno.

Cabe

señalar que la estaciónE-6 se encuentraauna distancia aproximadade130 m de la Planta de Despacho

de Combustibles donde se ubican los componentes del presente Plan de Abandono Parcial (

ver Anexo N*6: Plano de estaciones de monitoreo ambiental).Metodología

yparámetrosEl

monitoreo se realizará bajo los lineamientos establecidosenel Decreto SupremoN° 074- 2001- PCM

y el Decreto Supremo N' 003- 2008- MINAM sus modificatorias, los cuales se basan en el Protocolo

de Monitoreo de la Calidad del Aire y Gestión de los Datos, aprobados por la DIGESA mediante

Resolución Directoral 1404-2005- DIGESA- SA. Las metodologías usadas se basarán en la normativa

nacional aprobada. PLAN
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Reporte e interpretación de resultados

El reporte del monitoreo comparará los resultados obtenidos con el valor estándar de calidad de

aire según el Decreto Supremo N° 074- 2001- PCM y sus modificatorias( ver tabla Nº34) y el Decreto Supremo

N° 003- 2008- MINAM. Si se superasen los valores, se efectuarán los procedimientosy las medidas

correctivas. Tabla

Nº34.  Estándares Nacionales de Calidad Ambiental deAire.Forma del

estándar contaminante Periodo
Valor JVVM3)

formato Dióxido de

Azufre 24 horas 20 NE más de 1 vez/ año PM- 2.

5 24 horas 50 Media aritmética 8 horas

10000 Promedio móvil Monóxido de

Carbono 1 hora
30000 NE más de 1 vez/ año Anual 100

Promedio aritmético anual Dióxido de
Nitrógeno 1 hora

200 NE más de 24 veces/ año Benceno•   Anual

4 Media aritmética Hidrocarburos totales

expresados como

hexano 24 horas
100 mg/ m3 Media aritmética único compuesto

orgánico volátil regulado.12.2. 

Ruido ambiental Estación de

monitoreo Los puntos

y los lugares donde se efectúa actualmente este monitoreo son fijos (ver tabla Nº35).El monitoreo se

realiza con frecuencia mensual yen horario diurno ( 07:01 am -22: 00 pm) y en el horario nocturno ( 22:

01 pm - 07: 00 am) los cuales son comparados con los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental

para Ruido mencionados en el Decreto Supremo N' 085-2003-PCM. PLAN DE ABANDONO
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Tabla Nº35.  Estaciones de monitoreo de calidad ambiental para ruido. Estación

de Coordenadas UTM CWGS 64)medición

Descripción
Este(

m)       Norte( m)S-

1 Frente
a la puerta N°4( extremo Norte de 268130

8682540 la
Refinería)5-

2 Frente
a la Unidad de vacío y Visbreaking 268096

8682000 calle
11)S-

3 Frente
a la Unidad de Destilación Primaria 268103

8681690 II(
Horno 021-17)5-

4 Frente
a la Unidad de Destilación Primaria 268100

8681570 1(
Horno 011-1101)5-

5 Frente
a la Unidad de Servicios 268080

8681420 Industriales(
Calderos) 5-

6 Frente a la Planta de Despacho 268020 8681350 5-

7 Frente
al Almacén N°2( extremo sur de la 267965

8680646 Refinería)
La

estación 5-6 se encuentra dentro de la Planta de Despacho de Combustiblesa una distancia aproximada

de 50 m de los puentes de despacho N•1 y N° 2, por lo cual servirá de referencia para el

seguimiento de ruido ambiental del presente Plan de Abandono Parcial de las instalaciones superficiales, 

puentes de despachoytuberías( Ver AnexoN°6: Plano de estaciones demonitoreo ambiental).

Parámetros

de monitoreo Nivel

equivalente continuo, en decibeles en la escala ponderada IAegT.d• 

Metodología NTP

150 1996- 1:2007. Acústica descripción, medición y evaluación de ruido ambiental. Parte 1:índices

básicos y procedimientosde evaluación dado por INDECOPI. NTP 1501996-2:2008. Acústica descripción, 

medición y evaluación de ruido ambiental. Parte 2: Determinación de los niveles de ruido

ambiental dado por INDECOPI. Recomendada por los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental

para Ruido. Reporte

e interpretaciónde resultados Los

resultados se compararan con los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido, Decreto

Supremo N° 085- 2003- PCM, los cuales se presentan en la tabla Nº31, correspondiente al área de

zona de protección especial. PLAN DE
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Tabla Nº36.  Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para ruido.    t 5 Valores

expresados en LAegT Zona

de aplicación Horario diurno Horario nocturno 07:

01-22: 00 GMT 22: 01- 07: 00 GMT Zona

Industrial so 70 Fuente: 

ECA para Ruido, Decreto Supremo N°085- 2003- 15CM. 12.

3. Emisiones gaseosas El

monitoreo de emisiones gaseosas consiste en la realización de mediciones en todas las fuentes de emisión

que correspondena las unidades de la Refinería La Pampilla. Los resultados son comparados con

los Límites Máximos Permisibles ( LMP) para las emisiones gaseosas y de partículas de las loactividades

del sub sector Hidrocarburos Decreto SupremoN°014- 2010- MINAM. Para

fines del presente Plan de Abandono Parcial se informa que no se realizará cambio alguno al actual

programa de monitoreo de Emisiones Gaseosas de RELAPASAA, el cual además dentro de sus 15

puntos de medición ya contempla mediciones en el punto de medición 36H3 correspondienteal oxidador

térmico del sistema de recuperacióny quemado de vapores de la Planta de Despacho de Combustibles, 

lugar donde se ubican los componentes del presente Plan de Abandono Parcial.Los

parámetros medidos en el punto de medición 361-11 son: H2S, NOx, CO, HCT, 502 Ni, V. Con respecto

a los restantes 14 puntos de medición se le adiciona el parámetro" Material Particulado".1*
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13 PLAN DE CONTINGENCIAS

El Plan de Contingencias identifica las probables emergencias que puedan ocurrir durante la

ejecución del Plan de Abandono Parcial de las instalaciones superficiales, puentes de despacho N°

1 y N° 2 y tuberías ubicado en la Planta de Despacho de Combustibles de RELAPASAA y establece

los procedimientos necesarios para el manejo de cada una de las emergencias, con el fin de

minimizar los efectos colaterales en los trabajadores, pobladores y medio ambiente. Asimismo

establece el equipamiento y recursos necesarios para dar respuesta a cada una de las probables

emergencias que se susciten durante la ejecución del presente Plan de Abandono Parcial.

Actualmente RELAPASAA cuenta con un Plan de Contingencias que incluye todas las instalaciones

de La Refinería La Pampilla, dentro del cual se encuentra la Planta de Despacho de Combustibles.

De acuerdo a la envergadura del " Plan de Abandono Parcial" para el retiro de las instalaciones

superficiales, puentes de despacho N' 1 y N ° 2 y tuberías, no se estima cambios en el Plan de

Contingencias actual de Refinería La Pampilla ya que la Planta de Despacho de Combustibles es una

instalación ya considerada en el mencionado documento.

En el Anexo N° 7 se presenta el Plan de Contingencias de Refinería La Pampilla y el plan de

emergencia específica para las operaciones de despacho.

14 CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS

En la tabla Nº37 se presenta el resumen del cumplimiento de los compromisosy medidas adoptadas durante

la ejecución de las actividades del Plan de Abandono Parcial de las instalaciones superficiales, puentes

de despachoN° 1 y N° 2 y tuberías. PLAN
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Tabla Nº 37.   Resumen del cumplimiento de compromisos.

PLAZO DE ABANDONO

ETAPA O FASE
COMPONENTE

COMPROMISO AMBIENTAL ME501 MES 02
AMBIENTAL

51 52 53 54 51 52 53 54

Se exigirá que las vehículos tengan revisión técnica vigente.

Se realizarán inspecciones periódicas a los vehículos y equipos para verificar el
adecuado funcionamiento.

Aire
Uso obligatorio de tapones auditivos por el personal operativo.

El transporte de materiales de desecho y/ o material excedente se realizará con
camiones cuyas tolvas estarán cubiertas con lonas para evitar el arrastre de material

fino.

Uso de respiradores por el personal operativo.

Todo el personal estará protegido con equipos de protección personal EPPs, según la

actividad a realizar cuyo uso será de carácter obligatorio.

Desmantelamiento Se capacitará y entrenará apropiadamente al personal operativo, en temas

relacionados con la prevención de accidentes y protección al medio ambiente.

Todos los trabajadores, incluidos los contratistas están obligados a utilizar solamente i
Social vehículos automotores en buen estado, para transportarde forma apropiada y segura

personas, materiales y equipos.

Se respetarán los límites de velocidad y las reglas de tránsito establecidos en las vías
de acceso a la Refinería y dentro de la misma.

Se establecerán horarios, para el ingreso de los vehículos pesados, tomando en cuenta

las horas de mayor flujo vehicular.

Esta medida contempla la contratación de mano de obra calificada y no calificada con

Económico
el fin de generar un Impacto positivo en el componente socio económico.

La contratación de mano de obra calificada y no calificada se realizará siguiendo los
lineamientos de RELAPASAAL

Se realizarán inspecciones periódicas a los vehículos y equipos para verificar el
adecuado funcionamiento.

Se apagará el motor de los vehículos si no se encuentran en operación o si se

Aire encuentran estacionados.

Humedecimiento del suelo para evitar que se levante polvo.
RESAURACIÓN

Se exigirá el uso de sllemiadores en los tubos de escape de las maquinarias pesadas.

Todo el personal estará protegido con equipos de protección personal EPPs, según la

Social
actividad a realizar cuyo uso será de carácter obligatorio.

Se capacitará y entrenará apropiadamente al personal operativo, en temas

relacionados can la prevención de accidentes y protección i 1 1
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PLAZO DE ABANDONO

ETAPA FASE
COMPONENTE

AMBIENTAL
COMPROMISO AMBIENTAL MES 01 MES 02

51 52 53 54 sl52 53 54

Se establecerá un programa de charlas de seguridad de cinco minutos antes de

empezar las labores diarias.

Se exigirá a los choferes que tengan las licencias requeridas de acuerdo a la legislación

aplicable y conducirán el vehículo tomando en cuenta el manejo defensivo.

Se respetarán los límites de velocidad y las reglas de tránsito establecidos en las vías
de acceso a la Refinería y dentro de la misma.

Esta medida contempla la contratación de mano de obra calificada y no calificada. La

contratación de mano de obra no calificada es para puestos eventuales y rotatarios,
Económico según los requerimientos de las actividades y etapas del Plan de Abandono Parcial.

La contratación de mano de obra calificada y no calificada se realizará siguiendo los
lineamientos de Repsol.
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ANEXO N° 1:

VIGENCIA PODER DEL REPRESENTANTE

LEGAL DE RELAPASAA.
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sunarp :ó.:
Supxirzemm- a Hsnora:

tl mResimtl FúbiK. Publicidad N° 3137806 del 08107120116.-

Zona

8/ 07! 2016:

Zona Registra] N° IX - Sede Lima

OFICINA CALLAO

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS
LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTILES

VIGENCIA DE PODER

El que suscribe CERTIFICA que:

En el Asiento C00074 de la Partida NO 70200394 del Libro de Sociedades Mercantiles del

Registro de Personas Jurídicas correspondiente a la Partida Registra¡ de la sociedad

denominada: REFINERIA LA PAMPILLA S. A.- RELAPASAA se encuentra registrado y

vigente el PODER otorgado por Escritura Pública del 1210212009 ante Notario de Lima

Dra.  Cyra Ana Landazuri Golffer, donde se procede nombrar a: ARSEDIO OSWALDO

CARBAJAL GONZALEZ, identificado con DNI N° 10263533, como APODERADO de la
sociedad.

Se deja constancia que se adjunta al presente certificado, copia debidamente autenticada

por el Abogado Certificador que suscribe el presente, del asiento C00074 de la Partida N°

70200394,  en donde constan las facultades otorgadas a favor del APODERADO en

mención y la forma en las que serán ejercidas las mismas.

NO de Fojas del Certificado: 03.-

Derechos Pagados: Si. 24.00.-  Recibo NO 2016- 187- 12061.-      Fecha: 08107/ 2016.-

Se

810712016:

Se expide la presente en el Callao a las 12: 19 horas del día 13 de Julio del 2016.-
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1 T ZONA IUGI~ L N° IX. SEDE LIMASUNARrtl

OFICINA REGISTRAL CALLAO

N° Partida: 70200391
nc nsr. c¢ rnaarumxos

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
REFINERIA LA PAMPILLA S. A.A.

RELAPASAA

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS

RUBRO: NOMBRAMIENTO Y REVOCACIONES DE MANDATARIOS

C 00074

OTORGANAENTO DE PODER: Por Escritura Pública del 1210212 ot ' c áda ante la Ora. Cyra Ana,
Landázun Golffer, Notario Público de la Ciudad de Lima, co Sra. Gianna María Milagros

Macchiavello Casabonne De Zamorano, cuyas facultades ot>      n Asiento C 00066( P% r3r3
de

la presente partida, a fin de otorgar PODER a favor      $      SEDIO OSWALDO CA JAL

GONZALEZ  ( DNI N°  10263533),  para que de era Individual ejerza las  " des de
representación que se detallan a continuación:    a la soldad, ante~ clase de 0
autoridades, sean éstas judiciales administrativ u   ' ales, policiy civiles ' ualesquiera á
otra naturaleza creadas o por crearse, sin qoa s umeración„ ge Imitativa,ásimismo, ante la m
Superintendencia Nacional de Administraci'   na ( SUNA y duanas, @omí ión Nacional de N

Empresas y Valores - CONASEV, Organ;.       u     ¡ sor Inversióa; eá iergía y Minería
OSINERGMIN, Ministerio de Energía y IV    , Mini río d Tran ortes y Ci rjnicaciones, Dirección
General de Hidrocarburos, Ministerio Asuntos ntales émticos, Policía

Nacionaa
del Perú, Ministerio Público, centrca dnciliación eMudicial y'¢ áesquiera otra entidad u N,
organismo que los sustituya g ue ñaya mer~ ado espdbfi grnente, ya sean públicos o
privados, reguladores o aut'  mos, oteados o por.~ se; tribuilál arbitrales, o de cualquier otra ó
índole, como también, ants:cualesgpjlera persoi naturales, fty,-Igrídicas, en consecuencia, se le ó
facultaueara en el ep q tle sus t4neiónes púedir formular peticiones,  solicitudes,
requerimientos de cualquier naturaleza, ant ó género 4e áutoñdades, contando con todas las ó r
facultades para comp -       en cualquier as judiciaU exhrWudicW, para intervenir en todos los w
procedimientos, nivelés ú cesos jurl" s o ex ciaies- eellió parte legitimada, activa o á i
pasivamente, o ' óóAaó" teijisarsi con int 2

eré' zon los p~ s con~; áos, o no contenciosos, civiles,
penales, constitucioí s, comerciales- 2dminisijaíg$, o procasds arbitrales, entre otros, o actos o

acciones en c0all* r otra mate@ En cons urencia, e. 1,e.#aculta para interponer y contestar g
demandas e al o escrita, r& onvenir- stirse¿ Ya pretensión y del proceso, allanarse a la b
pretensió e on ella oÉát o parc pJ ente, tranQ<w o conciliar judicial o extrajudicialmente, a
pudiendsuscrOir el acyaaéuerdo, dita de aeuerdo o cualesquiera otra acta o documento á
e UdN~ dicial, dEdiíátse de loCeñargos trabados en los juicios seguidos por la sociedad, á
someter arlarbitraje las pretensiones vertidaSgsGstituir o delegar la representación procesal en

das punas y reasumidas cu á̀Ntás vecriguoa necesario ylo conveniente, exigir y prestar
jui2 rttó, ofrecer y contestarp, interT rios, prestar confesión o declaración como parte o

como tercero, tachar y ofrecerlistgoS, remocer o exhibir documentos así como actuar o participar
en toda clase de medios p1q~ os y- actuar los mismos valiéndose de cuantos medios de prueba
otorgue el Derecho, incl~ procesosde prueba anticipada y audiencias judiciales; apersonarse a
diligencias o audiencicualquier clase; interponer peticiones para nuevos juicios, recursos de
apelación,  de desiffkenl* nto de los mismos,  de queja,  nulidad,  casación y demás recursos
impúgnatenos de cjTiquier procedimiento creado o por crearse, entendiéndose que la representación
es para todo olQm'eso, incluso para la ejecución de la sentencia y el cobro de costas y costos.
2) Asimismo,, se Id otorga facultades para interponer denuncias y procesos penales, sin limitación
alguna, contQsttar denuncias y reconvenciones, como también párticipar' en cualesquiera de las
etapas der¡ymeso penal creados o por crearse, incluyendo, entre otros, deducir excepciones y

ución de! Süperintendenre Nacional de los

RegCPágina
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defensas previas, oponerse a la actuación de medios probatorios ofrecidos por la otra parte o
terceros y formular impugnaciones, tacha u oposiciones a los mismos Asimismo, podrá prestar
declaración de parte y testimonial, instructiva, exhibir y reconocer docurr entó5;# ludiendo participar en
la actuación de toda clase de medios probatorios e impugnatoriosprevlst en la legislación penal,
como son, entre otros, los recursos de apelación, casación, quelár" Miidád, así como solicitar la''
nulidad de cualquier acto procesal, intervenir en la ejecución de toda clase de medidas cauteláres,
ofrecer contracautelas, incluyendo las juratodas, así comq.i#te0eél en todas las diligencias de
ejecución. Asimismo, se le otorgan facultades para constituirsé éñ parte civil agraviad_ rendir
manifestaciones preventivas, instructivas y testrmnial" bliti6i declaración de parte, pedeias y
cualquier otro medio probatorio. Comparecer e interveo, r en ts audiencias y en el ju eip, oral, con
facultades de formular alegatos e informe oral,    * iéíi~ que la re { ésentación t para todo el
proceso, incluso para la ejecución de la lente      ' efitii  -o de costa stos, asilgisr; ao, solicitar y á

otorgar medidas cautelares y contracautelas, él né1- o áuditoresjIntes y depósinos; suscribir
todos los instrumentos, actas, minutas,       ú6licasájesquiera obó documento, que
fuesen necesarios para dichos actos. Se i acultad( ss aladasérnlósArts. 740 y 759 del m
Código Procesal Civil. El título fue pre do 16/ 02200 Í las 04.-Ib PM horas, bajo el a

N* 2009-00003220 del Tamo Diario 01 os cobrkSL22.00ovos soles con Recibos)

Número(s) 00002416-02. Callao. 18 F gro del 2009.-}       R
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ANEXO N° 2:

RESOLUCIÓN DIRECTORAL DE LA EMPRESA

CONSULTORA ANDINA S. A. C.,  EMPRESA

REGISTRADA EN LA DIRECCIÓN GENERAL

DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGÉTICOS

DGAAE)  DEL MINISTERIO DE ENERGÍA Y

MINAS.
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MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS
Resolución Directoral

N° 0-1- - 2016- MEMIDGAAE

Lima.    11 Mh°. 2I116

Visto,  el escrito N'  2563683 de fecha 23 de diciembre de 2015,  presentado por
CONSULTORA ANDINA S.A.C., mediante el cual solicita la Renovación de Inscripción en el
Registro de Entidades Autorizadas a realizar Estudios de Impacto Ambiental en el Sector Energia
del Ministerio de Energía y Minas; y, el Informe N` , e;5  -2016- MEM- DGAAEIDNAEIDGAE
LQS/ HEC de fecha j\ de marzo de 2016.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 580- 98- EMNMM, se dictaron normas referidas al
Registro de Entidades Autorizadas a realizar Estudios de Impacto Ambiental en el Sector Energía y
Minas;

t! Vi•

Que, el articulo 5 de la Resolución Ministerial N° 580. 98-EMNMM, establece que la
Dirección General de Asuntos Ambientales aprobará c denegará la inscripción solicitada según
corresponda. En caso de aprobación, en la Resolución Directoral correspondiente se indicará el o
los subsectores en que podrá desempeñarse la empresa ordenando su inscripción en el Registro;

yc1 ° v„     Que, el artículo 6 de la Resolución Ministerial N° 580. 98- EMNMM, establece que la
1-. tEl vigencia de la inscripción será de dos( 02) años. Vencido el plazo indicado las empresas tendrán un
I`   I periodo de tres ( 03) meses para poder solicitar la renovación de su vigencia contada a partir del

vencimiento del plazo, sujetándose al procedimiento de clasificación correspondiente;

Que, el literal d) del articulo 91 del Decreto Supremo N' 031- 2007- EM, Reglamento de
r.       Organización y Funciones del Ministerio de Energía y Minas; señala que la Dirección General de

g Asuntos Ambientales Energéticos tiene entre sus funciones y atribuciones, clasificar y autorizar a
d instituciones públicas y privadas para que elaboren estudios ambientales sobre el impacto del

desarrollo de las actividades energéticas;

Que, el Item IA02 del Texto Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio de
J Energía y Minas,  aprobado mediante Decreto Supremo N'  038- 2014- EM,  señala que el

procedimiento de Renovación de Inscripción en el Registro de Entidades Autorizadas a realizar
Estudios de Impacto Ambiental deben ser tramitados ante la Dirección General de Asuntos
Ambientales Energéticos, estableciendo adicionalmente los requisitos para dicho procedimiento:

Que, mediante Resolución Directoral N` 043- 2014- MEMIAAE de fecha 31 de enero de
2014, la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos aprobó la solicitud de Renovación

de Inscripción en el Registro de Entidades Autorizadas a realizar Estudios de Impacto Ambiental en
el Sector Energía, Subsectores Hidrocarburos y Electricidad del Ministerio de Energía y Minas,
presentada por CONSULTORA ANDINA S.A.C.;

Que, mediante escrito N° 2569705 de fecha 13 de enero de 2016, CONSULTORA ANDINA
S. A. C. presentó información complementaria a su solicitud de Renovación de Inscripción en el
Registra de Entidades Autorizadas a realizar Estudios de Impacto Ambiental en el Sector Energía,
Subsectores Hidrocarburos y Electricidad del Ministerio de Energía y Minas:

Que, evaluada la documentación presentada, se elaboró el Informe N'   t rj -2016- MEM-
OGAAE/ DNAE/ DGAE/ 1- QS/ 1- 18C de fecha J 1,   de marzo de 2016, por medio del cual se concluyó
que la solicitud de Renovación de Inscripción en el Registro de Entidades Autorizadas a realizar

Estudios de Impacto Ambiental en el Sector Energía. Subsectores Hidrocarburos y Electricidad del
Ministerio de Energía y Minas, presentada por CONSULTORA ANDINA S.A. C. se encuentra legal y

1



técnicamente apta para su aprobación, de acuerdo con lo establecido en la Resolución Ministerial N°
580- 98- EMNMM:

Que, de conformidad con la Resolución Ministerial N° 580. 98- EMNMM y las demás normas
vigentes:

SE RESUELVE:

Articulo 1°: APROBAR la solicitud de Renovación de Inscripción en el Registro de
Entidades Autorizadas a realizar Estudios de Impacto Ambiental en el Sector Energia, Subsectores
Hidrocarburos y Electricidad del Ministerio de Energía y Minas, presentada por CONSULTORA
ANDINA S. A. C., de acuerdo con los fundamentos y conclusiones señalados en el Informe N° 1 Z-

F 2016- MEM- DGAAEIDNAEIDGAEILQSlHBC de fecha 1.   de marzo de 2016, el cual se adjunta
como anexa de la presente Resolución Directoral.

r Articulo 21.- Los profesionales presentados por CONSULTORA ANDINA S. A.C., que se

acreditan ante la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos son los siguientes:

N°      PROFESIONAL I PROFESIÓN COLEGIATURA

1 Breña de la Breña. Vida¡ Virgilio Ingeniero Mecánico- Electricista CIP 13738

r E s 2 Reyes Vivas, Rafael Alfredo      :       Ingeniero de Petróleo CIP 71651

cy%  
1` á

3 Bolívar Jiménez, Miguel Manuel

1

Sociólogo CSP 816

Economista 1 CEL 3928

4 Bolivar Jiménez, Jose Luis 1 Ingeniero Electrónico i CIP 79058 11

C    \    
5 Morales Solazar, Rafael Ingeniero Electricista CIP 75647

1 f 6 1 Castro Revilla, Humberto Manuel Arquitecto 1 CAP 9446

eRenovación de Inscri ión indicadaen el articulo 1° de laArticulo 3 .- La vigencia de la pc

presente Resolución Directoral será de dos( 02) años, contados a partir de la emisión de la presente
Resolución Directoral.

Artículo 40.- Remitir la presente Resolución Directoral y el Informe que la sustenta a
CONSULTORA ANDINA S.A. C., para conocimiento y fines correspondientes.

Registrase y Comuniquese,

5-,  9
Renato Baluarte Pizarra

Director General

Asuntos Ambientales Energéticos

z
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ANEXO N° 3:

ANTECEDENTES DE INSTRUMENTOS DE GESTIÓN

AMBIENTAL APROBADOS

a. OFICIO DE APROBACIÓN DEL PAMA DE

REFINERÍA LA PAMPILLA

b. RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 050- 2003-

EM/ DGAA DE APROBACIÓN DEL EIAP DE

RELAPASAA

c. RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL ITS PARA EL

PROYECTO " MODIFICACIONES EN ISLAS DE

DESPACHO".
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Año de las Inversiones Prvductiuus"    
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Lima,  19 de
MiNISTERIO DE ENERGIA Y KURAS

QFICX95- EM/ DGH FunciOn

T

3e.Ior Ing'      
Lagar

MIGLTEL CELI RIVERA Fseso S

cerente General

PETROEzau B. A. -

ci    -   .

houatoa Aprobneián PAbSAS OPERU 5. 1+•

Ref. Carta PROA- 353- 95

Tengo el agraBn de d_rigirme a ustad,   en atenciCn a ,  , ,• :.,.
su carta de . la rexfere e cia para comunicarle que en a licación'1'   «:  '
de lo saulado en el articu] n 4 del Decreto Supreno N°  09- 95-= N.,
del Reglamento para ln Protecci n Ambiental en las Acti1! dadec. ;;°i '' b

de Itidrocarburo6 aprobadc por Decrete Su1lrt+mo N°  046- 93--' M,  108  • :r g

Pro ramas de Adecuacibz V Manejo AII:Llerttal  -  P~  
oresentadoe

lccg?
gTRGPEftU S. A.   q: e a continuación se se3

alan,   .- aqueda_ :     ti
fr

APROBADOS,     
del--•cumplisr,ienco  ¢ e las re2eri9aa

normas

MSBA DE PARTZ3

IN8TAi7+ C- cN
N°  RSGISTRO M. E. M    • "'

1 . .    Refinarfa La Pampilla
010003" l r

2 . -    Rellnesla  ^_alcirá  - 
01000361   _.  

l

L, 3 . -    Lote X
01000361

4 •-    F- a.  LuL_ iudlltes Callao
0100036_       

5 Rcfinería conchán
01000'3ti"_ 

6 . -    TBrm Ral Callao
0100036:

7 . -    Terminal Ccnehán
01000361

a . -    Planr. a ae ventas Pampilla
01000361-

9• -    planta de Ventac Talara
01000361

61
lo ,  Planta . de Vantas Piura 100039«G1C00361

11. -  PSauLa Aeropue_ to Chiclny°    010003ó1      ._

12 . -  Planta Aeropuerte Talara 31002361

13 . -  Planta Aerupuertc Tru) illa 0100036/

14 .    Planta Aeronuartc Lima- Ca11ac OSOOC361

15 . -  Refineria IquIZC5 Olu0G361

1..6 Terminal-- 1quit. o.e  --   
0 000361-

17 . -  Terminal Yurinacuas 01000361

le  -  Pl. a Ventas Tarapotc 01000361`

Gas

mina?  Fi. scn 0_ G010_ 6
22 . -  Terminal 5u1)e
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y
da. las InUertiOnes Productivaa"

MiNMERIO De ENERGIA Y MINA5

OFIC No    - 9S- EMJDGB
Z-

23 . -  Terminal Eten 01001016
24 . - - Tcrmina3 3alav rcy 01001019
25 . -  " iermina.  Chimbote

010uluiy
25 . -  Terminal mullendo 010olc15
27. -   - erm- nal Ilo

01001G1ó
20 . -  Plat[ La de Ventas cuzco oi001e16
29 . -  Planta de Ventas Juliaca U10. D1fi1F
30 . -  Planta de Ventas e .  de pasco 01001016
31 . -  Planta Aeropuertc Ayuquipa 01OC1016
32 . -  ?! anta Aeropuertn TacnaC'001016
13 .    oleoduCto Nur Pe- uano 01003589
34 , -  G,,ote R .  

01004256

Debe agregarse que,   las   ;;nrnbaciones en rcfc_encia

están supedita¿ as - al cztr_cto cumnlimie[. uu de 105 Wlar_es do.
Dldue o-. A Jienta_ MA)  anuales,  di=    de Monitoreo de
Efluentes y de los Plares de Abandu[[ u,

iago propicia la ocaaic5r rara reiterarle lag

s= gir. ida es de mi eanecial consideración.

Atentame  .;

M f

ú—lbW,    ORELIO CHOA ALENCASTRt

Irotm[ General de Hidrocarbuma

C. C. :  vma

DUA.
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STERIO DE ENERGIA Y MINA ACa uc env aMTO INSP GyC I MAIGir TAn
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G"      

tiT

C-IZ,

obic o3_       N6052 -2003- EMIDGAA

Lima,    p ;  FEB. 2003

Visto, el recurso N° 1387342 de fecha 29 de octubre de 2002, presentado por
Refinería La Pampilla S.A.- REPSOL YPF, solicitando Aprobación del Estudio
de Impacto Ambiental Preliminar del proyecto de Adecuación de Planta de
Ventas de la Refinería La Pampilla S. A.,  que se ubicará en la Carretera a

Ventanilla Km.  25,  Distrito Ventanilla,  Provincia Constitucional de Callao y
Departamento de Lima.

CONSIDERANDO:

c of  .9 Que,  el Decreto Supremo N°  053-99 EM,  dispone que la Autoridad

Sectorial Competente en Asuntos Ambientales del Sector Energía y Minas es el
c.n  .   '; 

Ministerio de Energía y Minas,  a través de la Dirección General de Asuntos
o°    Ambientales ( DGAA), ante la cual deberán presentarse los Estudios de Impacto

Ambiental Preliminar  ( EIAP)  para su evaluación y aprobación,  aprobación
condicionada o desaprobación según corresponda;

Que, el artículo 10° del Decreto Supremo N° 046- 93- EM, que aprueba el
Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos,
dispone que previo al inicio de cualquier actividad de hidrocarburos o
ampliación de las mismas,  es obligación del responsable de un proyecto
presentar ante la autoridad competente un Estudio de Impacto Ambiental

Preliminar ( EIAP),  realizado por una empresa registrada y calificada por la
DGAA;

Que, en concordancia con el artículo 91 del Decreto Supremo N° 30-98-
EM que aprueba el Reglamento para la Comercialización de Combustibles

Líquidos y otros Productos Deriva jus de los Hidrocarburos, previa a la solicitud
de instalación de establecimiento de venta al público de combustibles,  el
interesado deberá presentar el EIA correspondiente;

Que,  el Estudio de Impacto Ambiental Preliminar presentado ha sido

elaborado por la empresa consultora Consultoría Internacional en Ingeniería y
Gestión para el Desarrollo — CINYDE S. A. C.
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Que,  por Resolución Ministerial N°  728- 99- EMNMM se aprobó els  
Reglamento de Participación Ciudadana en el procedimiento de aprobación de

los estudios ambientales presentados al Ministerio de Energía y Minas;

Que, el EIAP presentado ha cumplido con lo dispuesto en los artículos 10
y 170 de la Resolución Ministerial N°  728- 99- EM- VMM, . el cual se hizo de

conocimiento público a través de la publicación del Aviso en el Diario Oficial el

Peruano de fecha 17 de diciembre de 2002 y en el Diario El Callao de fecha 16
de diciembre de 2002;

Que, la Dirección General de Asuntos Ambientales mediante Informe N°
329- 2002- DGAAIWR de fecha 10 de diciembre de 2002, efectuó la evaluación
técnica de la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental mencionado,
concluyéndose por la observación del estudio;

Que,  en concordancia con la reglamentación vigente la Dirección

General de Asuntos Ambientales, a través del Oficio N° 2010- 2002- EM/ DGAA
de fecha 10 de diciembre de 2002,  corrió traslado de las observaciones al

solicitante para que pueda levantarlas en el plazo establecido;

Que,  con recurso N°  1394627 de fecha 07 de enero de 2003,  la

recurrente presentó dentro del plazo establecido por ley, el levantamiento de
las observaciones correspondientes, de lo que se desprendió el Informe N° 27-
2003- DGAA/ WR de fecha 28 de enero de 2003, recaído en el proveído del
Director General de Asuntos Ambientales de fecha 28 de enero de 2003, a
través de los cuales se concluye por la aprobación del estudio en mención;

De conformidad con el Decreto Legislativo N°  613 que aprueba el

Código del Medio Ambiente y los Recursos Naturales,  Decreto Supremo N°
046- 93- EM,  concordante con el Decreto Supremo N°  30- 98- EM y Decreto
Supremo N° 025-2002- EM y demás normas vigentes;

SE RESUELVE:

Artículo UNICO.- APROBAR el Estudio de Impacto- Ambiental Preliminar del
proyecto Adecuación de- la Planta- de Ventas de la Refinería La Pampilla S. A.
presentado por Refinería La Pampilla S. A.— REPSOL YPF.

Regístrese y comuníquese

ti
iíipfq-L-Iff BONELLI ARENASá olr~ or General

Asuntos Ambientalos



ANEXO N° 01

R. D. N° 050  - 2003- EM/ DGAA

De fecha
0 y FEB. 2003

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS
Dirección General de Asuntos Ambientales

INFORME N° 27 - 2003 DGAA/WR

AL Director General de Asuntos Ambientales

ASUNTO   : Evaluación del Levantamiento de Observaciones del EIAP

para " Adecuación de la Planta de Ventas a la legislación

vigente".

REF Recurso N° 1394627

Informe N°  329 —2002 DGAA/ WR

FECHA      : San Borja, 28 de Enero del 2003

Refinería La Pampilla '  S.A.,   ha presentado el levantamiento de
observaciones del EIAP, planteadas en el informe de la referencia.

LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES

Se presenta el compromiso de presentar el formato de Punto de Control de
Monitoreo con la información correspondiente al inicio de las operaciones.

o Los residuos sólidos domésticos e industriales que se generen por la
remodelación,  serán depositados en el relleno sanitario  " La Cucaracha"
ubicado en la margen derecha del Río Chillón).

Se presenta un plano con la ubicación de los puntos de monitoreo de los
ruidos.

CONCLUSIÓN

Considerando,  que se han respondido las observaciones planteadas,

tomándose las medidas apropiadas para mitigar los impactos ambientales a

generarse por la adecuación de la Planta de Ventas, demostrándose la viabilidad
ambiental del proyecto, se emite opinión favorable para la aprobación del EIAP de
Adecuación de la Planta de Ventas a la legislación vigente" presentado peor--la
Refinería La Pampilla— Repsol YPF.  1

W.  ojas

1



Q

I.JI97

San Borja,    
2 8 ENE. 2003

Visto. el Informe. N°_ 26.— 2003 DGAA/ WR y estando de. aclierdo con lo. expresado,
emítase la Resolución Directoral de aprobación del EIAP de " Adecuación de la

Planta de Ventas a la legislación vigente" presentado por Refinería La Pampilla

S. A. — Repsol YPF.

1j¡.
q„ 
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MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS
Resolución Directoral

N°   0 3 4-- 2016- MEMIDGAAE

Lima,  2 9 ENE. 1016

Vistos, el escrito N° 2528333 de fecha 20 de agosto de 2015, presentado por Refinería
La Pampilla S. A.A., mediante el cual solicitó la evaluación del Informe Técnico Sustentatorio
del proyecto de " Modíflcaclones en Islas de Despacho", ubicado en el km. 25 de la autopista
a Ventanilla (Av. Néstor Gambeta), distrito de Ventanilla, provincia Constitucional del Callao; y,
el Informe N° 04: 1- 2016- MEMIDGAAE/ DNAE/ DGAEIJSCIGiVOIECS/ IBA de fecha 2? de enero
de 2016.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 039- 2014- EM se aprobó el Reglamento para la
s uJr Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos,  con el objeto de normar la

protección y gestión ambiental de las Actividades de Hidrocarburos,  a fin de prevenir,
minimizar, rehabilitar, remediar y compensar los impactos ambientales negativos derivados de
tales actividades, para propender el desarrollo sostenible;

Que, el primer párrafo del articulo 400 del Reglamento para la Protección Ambiental en
las Actividades de, Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 039-2014=EM,
dispone que en los casos que sea necesario modificar componentes o hacer ampliaciones en
las Actividades de Hidrocarburos con Certificación Ambiental aprobada, que generen impactos
ambientales no significativos o se pretendan hacer mejoras tecnológicas en las operaciones,
corresponde la presentación de un Informe Técnico Sustentatodo, indicando el Titular estar en
dichos supuestos ante la Autoridad Ambiental Competente, antes de su implementación;

Que, el numeral 3 del Anexo 1 de los " Criterios Técnicos para la Evaluación de
1 t Modificaciones, Ampliaciones de Componentes y de Mejoras Tecnológicas con Impactos no

Significativos,  respecto de Actividades de Hidrocarburos que cuenten con Certificación
x  :,     Ambientas, aprobados mediante Resolución Ministerial N° 159-2015- MEM/ DM, señala que el

articulo 40° del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos,
aprobado mediante Decreto Supremo N°  039-2014- EM,  habilita la modificación de las

características o adición de componentes de las Actividades de Hidrocarburos y aquellos
vinculados, así como las mejoras tecnológicas siempre que en conjunto impliquen impactos
ambientales negativos no significativos. Asimismo, dispone que en el supuesto que se tenga

más de un ITS aprobado y se planteen otras modificaciones,  ampliaciones o mejoras
tecnológicas, el Titular debe sustentar técnicamente que los impactos a generarse seguirán
siendo no significativos.  De otro lado,  en caso no se sustente técnicamente el Impacto

Ambiental negativo no significativo, no se dará conformidad y se dispondrá que el Titular realice
el trámite de modificación respectivo;

p4 kYA

w Que, el apartado 4.6 del numeral 4 del Anexo 1 de los Criterios mencionados estipula

que, respecto a la Refinación, los titulares de esta actividad podrán solicitar la evaluación para

la modificación de la capacidad de almacenamiento y ampliación del numero de tanques de
almacenamiento de combustibles, siempre y cuando no sean impactos significativos; asimismo,
para la modificación y/o ampliación de los componentes auxiliares y la modificación y/o
ampliación para instalaciones de nuevas unidades de proceso;



Que.  evaluada la documentación presentada mediante Informe N°   iu k  - 2016-
MEN%'DGAAEtONAEIDGAEiJSCIGNOiECS/ IBA de fecha       k de enero de 2016, se

concluyó que el Informe Técnico Sustentatorio del proyecto de ' Modificaciones en islas de
Despacho ha cumplido con los requisitos técnicos y legales exigidos por las normas

u ambientales que regulan las Actividades de Hidrocarburos, por lo que se recomendó declarar
la conformidad al mismo.

l

a

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo N'  039-2014- EM y laResolución Ministerial N' 159- 2015- MEMIDM

SE RESUELVE:

Articulo 1°.- Otorgar la CONFORMIDAD al Informe Técnico Sustentatorio del proyecto
de " Modificaciones en Islas de Despacho", presentado por Refinería La Pampilla S. A. A.,
ubicado en el km. 25 de la autopista a Ventanilla ¡Av. Néstor Gambeta), distrito de Ventanilla.
provincia Constitucional de! Callao, de conformidad con los fundamentos y conclusiones del
Informe N° ¿; 6+- 2016-MEM/ DGAAEIDNAEIDGAEiJSC1GNO/ ECS/ IBA de fecha i y de enero de
2016, el cual se adjunta como anexo de la presente Resolución Directoral y forma parteintegrante de la misma.

e       .,      
Articulo 2°.- Refinería La Pampilla S. A.A. se encuentra obligado a cumplir con lo

estipulado en el proyecto de ' Modificaciones en islas de Despacho", con los compromisos y
recomendaciones de la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos.  con la
presente Resolución Directoral y el Informe que la sustenta; así como con los compromisos
asumidos a través de los escritos presentados durante la evaluación.

Articulo 30.- La aprobación del Informe Técnico Sutentatorio para el proyecto de
MoanccaciOneS en islas de Despacho no constituye el otorgamiento de autorizaciones.

permisos u otros requisitos con los que deberá Contar el Titular del proyecto y que por leyes
orgánicas o especiales son de competencia de otras autondades nacionales sectoriales.regionales c locales.

Articulo 40.- Remitir la presente Resolución Directoral y el Informe que la sustenta aRefineria La Pampilla S A A., para su conocimiento y fines correspondientes

Articulo 5°: Remitir la presente Resolución Directoral y el Informe que la sustenta alOrganismo de EvaluaciónFiscalización Ambiental -  OEFA,y
para conocimiento y finescorrespondientes de acuerda a sus competencias

Artículo 60.-  Publicar en la pagina web del Ministerio de Energía y Minas la presente
Resolución Directora¡ y el Informe que la sustenta a fin de que se encuentre a disposición delpúblico en general.

Regístrese y Comuníquese,

Rento Baluarte Pizarra
Director General

Asuntos Ambientales Energéticos
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INFORMEN'    2016- MEM- DGAAEIDNAEIDGAEIJSCIGNOIECSIIBA

A Renato Baluarte Pizarro

Director General de Asuntos Ambientales Energéticos

Asunto Evaluación del Informe Técnico Sustentatorío para el proyecto de
Modificaciones en Islas de Despacho presentado por Refineria La

Pampilla S. A. A.

Referencia Escrito N° 2528333 ( 20 08. 2015)

Nes dirigimos a usted en relación al escrito de la referencia, a fin de informarle lo siguiente

I.    ANTECEDENTES

Mediante Oficio N` 136- 95-EMIDGH de fecha 19 de junio de 1995 la Dirección General de
Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas len adelante.. MEM), aprobó el Programa de
Adecuación de Manejo Ambiental de Refinería La Pampilla, presentado por PETROPERú S A

Mediante Resolución Directoral N' 050- 2003- EMiDGAA de fecha 04 de febrero de 2003. la
Dirección General de Asuntos Ambientales aprobó el ' Estudio de Impacto Ambiental Preliminar

del proyecto de Adecuación de la Planta de Ventas de la Refineria La Pampilla S. A
presentado por Refineria La Pampilla S A — REPSOL YPF

Mediante escrito N` 2528333 de fecha 20 de agosto de 2015, Refineria La Pampilla S. A A ( en
adelante, el Titular) presentó ante la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos
ten adelante, DGAAE) el Informe Técnico Sustentatorio para el proyecto de ` Modificaciones en
Islas de Despacho para su evaluación correspondiente

11.    DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

De acuerde con el ITS presentado, el Titular seAaió y declaró lo siguiente'

11. 1. Objetivo

El objetivo del proyecto es habilitar puntos de despacho en las islas de despacho, en reemplazo
de las cargas manuales que se realizan a través de puentes de despacho de la Planta de Ventas,

a fin de mejorar las condiciones de seguridad y medio ambiente

11. 2. Ubicación

El proyecto se encuentra ubicado en el área de islas de despacho de la Refineria La Pampilla
S A. A.. en el km. 25 de la autopista a Ventanilla ( Av. Néstor Gambetta), distrito de Ventanilla de la
provincia Constitucional del Cal'ao

11. 3. Justificación técnica dei proyecto propuesto

El Titular manifestó que el proyecto se justifica bajo el supuesto de modificación en un proyecto de

inversión con Certificación Ambiental aprobada,  que tiene Impactos ambientales negativos no
significativos

At respecto,  el Titular indicó que el ITS presentado se enmarca en el  - Estudio de Impacto

Ambiental Preliminar del proyecto de Adecuación de Planta de Ventas de la Refinería La Pampilla

S A.". aprobado mediante Resolución Directoral N° 050- 2003- EMiDGAA de fecha 04 de febrero de
2003
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Asimismo, el Titular señaló que actualmente el servicio de despacho de ¡ os productos Diéset
Minero y Petróleo de uso marino IFO 380 en los puentes de despacho es de una manera más
lenta, respecto del servicio que se brindarla a través de las islas de despacho, debido a que estas
cargas son netamente manuales y no cuentan con instalaciones adecuadas de seguridad y
ambiental, tampoco cuenta con la instrumentación ni con " equipos necesanos para realizar las

cargas de Forma automática y envio de información al sistema de gestión del cargadero, por lo
que,  con el proyecto planteado en el ITS se brindará el servicio de despacho de estos
combustibles de una manera más confiable en términos de seguridad y medio ambiente:
asimismo, se optimizarán los tiempos de carga y precisión de la misma

11. 4. Situación actual

El Titular actualmente opera una Planta de Ventas de Hidrocarburos que ocupa un área de
5630 m2. comprendida dentro de la Refinería La Pampilla, en la que se expenden productos
blancos ( combustibles Clase 1 y II) y productos negros ( residuales), los cuales son despachados a
camiones cisterna mediante la utilización de isletas y puentes.

La Planta de Ventas tiene dos (02) zonas de despacho organizadas de la siguiente manera:
Ocho (08) isletas de despacho.
Dos ( 02) puentes de despacho.

Al respecto, se describen a continuación los dos tipos de zonas de despacho:
al Islas de despacho

Esta zona cuenta con ocho ( 08) isletas de despacho con los siguientes productos.
Isleh Productos despachados

Gasoholes G84, G90, G98, Diésel 85-S50
2 Gasoholes G84, G90, G98, Diésel 85- S50
3 Gasoholes G90, G 6. Diésel 85-S50
4 Gasotwl G90, Comtwstible Turbo, Diéset ó5•S50
5 Petróleo Industrial N° 8, Petróleo Residual 500

r"    6 Petróleo Ináust ial N' 6, Petróleo Residual 500
7 Gasoholes G$ 0, G95, DiºsN 85 550, D ésel 85-5000 8

Gesohdes G90, G98, Diéset BS 550. Diéset 85.5000 Las

isletas cuentan con un sistema automático de carga y migración de datos al sistema de gestión
de Cargadero,  asimismo,  cuentan con dispositivos de seguridad,  sistema de recuperación
de vaporesy losa de recojo de vertidos b) 

Puentes de despacho: Esta

zona cuenta con dos(02) puentes de despacho de los siguientes productos Puntee
Productos dwpat hados 1

Diésel Minero, Petróleo de uso marina IFO-380 2
Diésel B5-S50 Diésel 85-5000 Los

puentes, citados en el cuadro precedente, tienen un sistema manual de carga: asimismo, los
puentes no cuentan con una red de recolección de drenajes en el piso, ni con instrumentos de

seguridad como linea de vida y sistema de carretillas de transporte ( trolley).Asimismo
el Titular señaló que adicionala las islas y puentes de despacho se tienen cuatro (04)componentesen la Planta de Ventas: Av.

l.as Artrs Sur:60 2
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Sistema de inyección de aditivos que está conformado por tanques de almacenamiento de

aditivos bombas dosificadoras, controladores de inyección para todos los brazos y linea de
transperte de aditivos.

Sistema de recolección y quemado de vapores recuperados.
Sistema de recogida de purgas y aguas aceitosas.
Sistema contra Incendio.

11. 5. Situación proyectada

A. Modificación de las Instalaciones de las islas de despacho

Se modificarán las instalaciones de la Isleta N° 5 para adicionarle a sus servicios el despacho

de Diésel BS- S50, Diésel B5- 5000, Diésel minero y Petróleo de uso marino IFO- 380 en adición
al despacho actual de Petróleo Industrial N° 6 y Petróleo Residual 500.

Además se modificará las instalaciones de la Isleta N° 6 ( que será denominada Isleta N' 6A),

para añadir el despacho de Petróleo de uso marino IFO- 380 en adición al despacho actual de

Petróleo Industrial N` 6 y Petróleo Residual 500.

Para la modificación de las citadas islas de despacho se realizarán obras civiles ( cimentación

de soportes y drenaje de productos)  as¡ como modificaciones en las obras metalmecánicas
instalación de dos ( 2) nuevas lineas) y finalmente modificaciones eléctricas

B. Ampliación de las Islas de despacho

Se instalará una isleta nueva entre las Isletas N' 6A y N° 7 que se denominará Isleta N` 6B
para el despacho de Diésel B5- S50 y Diésel 85- 5000.

En tal sentido, se detalla a continuación la distribución de productos proyectados, después de

la implementación del presente proyecto

Isleta r—    Productos despiachado5

1 Gasoholes G84. G90, G98. Diésel B5-SSO

2 Gasoholes G84. G90. G98, Diésel BS- S50

3 Gasoholes G90. G95. Diésel B5- SSO

4 Ga_schcl G90 Combustible Turbo. Diésel B-';- S50

Petróleo Industrial N° 6, Petróleo Residual 500,

5'     Diésel 85-S50 Diésel 85-5000, Diésel Minero, Petróleo

de uso mann IFO-380

Petróleo Industrial N' 6, Petróleo Residual 500,

Petróleo de uso marino IFO. 380

6B  Diésel BS-SSO, Diésel 85.5000

7 Gasoholes G90, G95, Diésel 85- SSO, Diésel B5-5000

8 1 Gasoholes G9O, G_98, Diésel B5- S50, Diésel 85. 5000
Isleta modficacia

Isleta nueva

i1
11. 6. Descripción de las actividades del proyecto

1

A.  Etapa de construcción

El Titular desarrollará las siguientes actividades

o Transporte de materiales, maquinarias y equipos: Se realizarán actividades de transporte y
montaje de todo el equipo y accesorios necesarios para la construcción

4v. Las. A~ 5ar 260
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Obras Civiles. Se construirá cimentaciones de tipo zapata y tipo bloque, de acuerdo a la
configuración del terreno y las tuberías. Asimismo, se construirá los drenajes de productos
que consisten en la construcción de unos bordillos con unas canaletas con rejilla grating

Obras metalmecánicas: Se instalarán dos nuevas lineas de 6' de diámetro para Diésel Minero
y Petróleo de uso marino IFO- 360: asimismo la instalación de dos nuevas lineas de 4" de
diámetro para Diésel 85- S50 y Diésel B5- 5000, dentro de las isletas.

Facilidades: Se modificarán las Isletas W 5 y N' 6, para ajustar a las nuevas necesidades y
facilidades de cada isleta. asimismo, se dará acceso a los camiones por la parte superior de
las plataformas de las isletas, los guardavías se reordenarán para la nueva distribución y
acceso vehicular

Obras eléctricas Se acondicionaran los arrancadores de los motores 36- PM- 7C, 36-PM- 7B y
los arrancadores de los motores 36- PM- 4 A y 36- PM- 4B que se ubican en la Planta de
Ventas.

Obras de instrumentación Se acondicionará 2 breakers tle 220Vac de tensión estabilizada
para la alimentación de los equipos de las Isletas N° 5 ( lado este) y No 613, además se
acondicionará lo necesario para la integración de las señales de telefonía, comunicación,
instrumentación y control en Sala de Control.

Asimismo se considerarán equipos predeterminadores de carga ( Accuload ¡ ti) como versión
mejorada, los mismos que serán distribuidos de la siguiente manera

Para la nueva Isleta N° 5 se estarán Instalando 3 Acculoads 111.
Para las Isletas N° 6A y N° 6B se estará Instalando un Accubad III

Finalmente. el Titular señaló que la instalación de¡ material y equipos de Instrumentación y
control en las Isletas N° 5, N° 6A y N° 68, serán instalados por el contratista especializado, el
mismo que realizará la configuración en campo y en la Sala de Control

B. Etapa de operación y mantenimiento

Una vez implementado el proyecto propuesto en el ITS, la Isleta N` 5 servirá para el despacho
de Diésel B5- S50. Diésel 85-5000, Diésel Minero, Petróleo Industrial N' 6. Petróleo Residual
500 y Petróleo de uso marino IFO-360 Asimismo, la Isleta N` 6 A servirá para el despacho de
Petróleo Industrial N' 6, Petróleo Residual 500 y Petróleo de uso marino IFO-380 Finalmente,
la Isleta N' 6 B servirá para el despacho de Diésel B5- S50 y Diésel 85- 5000.

Respecto al programa de mantenimiento preventivo en +as islas de despacho. el Titular señaló
IL ,   que su frecuencia será semestral

C Etapa de abandono

El Titular señaló que los procesos de abandono de las islas de despacno serán los siguientes

Melrado de obras civiles y retiro de lineas eléctricas y otras.
Excavaciones para retiro de cimientos
Desmontaje de tuberías. relleno, limpieza y nivelación del área ocupada
Estudios ambientales de comprobación de ausencia de contaminación ( si fuera el caso) e
nspección final de¡ área que se ocupó,

Cabeprecisar,  que el Titular señaló que tiene previsto una vez se ejecute el proyecto
Modificaciones en islas de Despacho', es decir estén operando en óptimas condiciones ias

Isletas N° 5. N° 6A y N° 68, se procederá a retirar los antiguos Puentes de Despacho N° 1 yN° 2

Av. Lm Ansi Sur 260
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11. 7. C onograma y Costo del proyecto

El Titular señaló que el cronograma del proyecto sera de tres ( 03) meses. asimismo indicó que la

vida útil del proyecto es de quince ( 15) años.

De otro lado, el costo del proyecto propuesto en el ITS será de US $ 1 514 000. 00 ( Un Millón

Quinientos Catorce Mil Dólares Americanos).

111.   ANÁLISIS

El primer párrafo del articulo 40` dei Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades

de Hidrocarburos ( en adelante, RPAAH). aprobado mediante Decreto Supremo W 039- 2014- EM,

dispone que

Artículo 40°.• De las modificaciones de componentes, ampliaciones y las mejoras
tecnológicas con impactos no significativos

En los casos en que sea necesario modificar componentes o hacer ampliaciones en las

Actividades de Hidrocarburos con Certificación Ambiental aprobada,  que generen

impactos ambientales no significativos o se pretendan hacer mejoras tecnológicas en las

operaciones,  no se requerirá un procedimiento de modiricación del Instrumento de

Gestión Ambiental,  debiendo el Titular del Proyecto presentar un informe Técnico

Sustentatorio,  indicando estar en dichos supuestos ante la Autondad Ambiental

Competente, antes de su implementación

De acuerdo a la normativa citada en el párrafo precedente. se colige que se han establecido de

manera general tres supuestos técnicos que habilitan la presentación de los ITS ante la Autoridad
Ambiental Competente, siendo los siguientes i) modificación de componentes, ii) ampliaciones en

las actividades; o, iii) mejoras tecnológicas en las operaciones

En tal sentido para un mayor desarrollo de dichos supuestos y en lo que respecta al presente
caso, el numeral 2, el numeral 3, el apartado 4 6 del numeral 4 y el apartado 5. 1 y 5 2 del numeral
5 del Anexo W 1 y el Anexo N` 3 de los " Cnterios Técnicos para la Evaluación de Modificaciones.
Ampliaciones de Componentes y de Mejoras Tecnológicas con Impactos No Significativos
Respecto de Actividades de Hidrocarburos que Cuenten con Certificación Ambiental'( en adelante.
Criterios Técnicos para la Evaluación del ITS), aprobados mediante Resolución Ministerial N° 159-
2015- MEMIDM, disponen lo siguiente.

Anexo N` 1

1 1

2.  Ubicación de las modificaciones y ampliaciones de las actividades de
hidrocarburos

Las modificaciones y ampliaciones que se refiere el articulo 40' deben considerar los
siguientes aspectos:

Relacionarse con un ETA, o con un instrumento de Gestión Ambiental aprobado y
vigente

Encontrarse dentro del área que cuenta con Linea dase Ambiental ( área estudio) a

fin de identificar y evaluar los impactos y las medidas,  programas o planes
correspondientes; salvo que el Titular demuestre que las características ambientales

del área colindante o adyacente en la que se pretenda realizar la modificación,
ampliación yro mejora tecnológica sean similares a las de! área evaluada en el EIA
aprobado

No deberá afectar centros poblados o comunidades no considerados en el

Instrumento de Gestión Ambiental aprobado y vgente
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No deberá ubicarse ni involucrar Áreas Naturales Protegidas o sus Zonas de
Amortiguamiento no consideradas en el Instrumento de Gestión Ambiental aprobado
y vigente

No debe afectar o Involucrar zonas arqueológicas no consideradas en el
Instrumento de Gestión Ambiental aprobado y vigente

3. Componentes de las Actividades de Hidrocarburos
El artículo 40• del Reglamento habilita la modificación de las características o adición
de componentes de las Actividades de Hidrocarburos y aquellos vinculados. así como
mejoras tecnológicas siempre que en conjunto impliquen impactos ambientales
negativos no significativos

En el supuesto que se tenga más de un ITS aprobado y se planteen otras
modificaciones ampliaciones o mejoras tecnológicas,  el Titular debe sustentar
técnicamente que los impactos a generarse seguirán siendo no significativos.
En casa. no se sustente técnicamente el impacto ambiental negativo no slgnfcauvo,
no se dará la conformidad y se dispondrá que el titular realice el trámite de
modificación respectivo_

4. Aplicable a las actividades de hidrocarburos
4.8. R®Rnacíón

Modificación de la capacidad de almacenamiento y ampliación del número de
tanques de almacenamiento de combustibles siempre y cuando no sean impactos
significativos.

Modificación y/o Ampliación de los componentes auxiliares-
Modificación y/o Ampliación para Instalaciones de nuevas unidades de proceso.

5. Estrategia de Manejo Ambiental y/o Plan de Manejo Ambiental
5. 1. Programa de Monitoreo Ambiental

Modificación o incorporación de puntos de monitoreo de emisiones y efluentes y!ode monitoreo en el cuerpo receptor.

Precisión de datos respecto a la ubtcación geográfica  ( georraferenciación en
coordenadas UTM) de la estación de monitoreo y/o modificación de su ubicación en
tanto optimice la vigilancia dei recurso a mondorear.

5. 2. Estudios de Riesgos y/o Planes de Contingencias
Cuando se incorporen, modifiquen o actualicen Estudios de Riesgos y/o Planes de
Contingencias

Anexo N' 3

Criterios Técnicos de Contenido del Informe Técnico Sustentatorio( ITS)
L- Datos Generales

Nombre del proyecto

Nombre del titular o proponente ( persona natural o jurídica)
Representante legal( adjuntar vigencia de poder actualizado)
Datos de la Consultora ( registrada en la DGAAE o en la entidad autonzada) o de los
profesionales especialistas colegiados y habilitados, que han elaborado el proyecto
de modificación, ampliación o una mejora tecnológica.
Ubicación ( geográfica y política).
Marco Legal

Antecedentes ( instrumentos de Gestión Ambiental ( lGA) aprobados, así como. ITS
aprobados previamente).

ti.- Características del Proyecto con IGA aprobado
Descnpción del área de influencia del proyecto con los componentes aprobados en
su 1GA,  acompañado de un mapa yyo piano debidamente geoneferenciadoCoordenadas UTM WGS 84)

Av. Las Mes Sur 260
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Plano yro mapa de ubicación integrada de los componentes a modificar, ampliar y/o
a implementar una mejora tecnológica. indicando la ubicación de las estaciones de
muestreo,  las unidades de vegetación existentes,  comunidades campesinas o
nativas y zonas arqueológicas aprobadas, áreas naturales protegidas o sus zonas
de amortiguamiento, de ser e! caso, dei área de influencia del proyecto con IGA
aprobado, debidamente georreferenciado ( coordenadas UTMWGS 84),

lll.- Proyecto de modiricación, ampliación y/o mejora

Identificación y evaluación de impactos.
Identificar las actividades que puedan causar impactos
Identificar los factores o componentes y aspectos ambientales del entorno
susceptibles de ser impactados

Evaluación de impactos

Metodología de evaluación de los potenciales impactos ambientales.
Matriz de identificación de impactos ambientales potenciales productos de la
modificación, ampliación y/o una mejora tecnológica
Descripción y evaluación de los potenciales impactos identificados, incluyendo
los impactos acumulativos y sinérgicos.

Realizar una comparación de los impactos identificados en su IGA aprobado con
tos identificadas en el ITS.

Cabe precisar que respecto a los supuestos exigidos por el articulo 400 del RPAAH, el Titular
señaló que el presente ITS corresponde al supuesto de " modificación de componentes",  no
obstante de la evaluación del Instrumento de Gestión Ambiental Compiementano se colige que
Corresponde a los supuestos de modificación de componentes y ampliación en las actividades,
toda vez que el proyecto contempla la habilitación de un nuevo punto en las islas de despacho de
a Planta de Ventas, en reemplazo de las cargas manuales que se realizan a través de Puentes de
Despacho, cuyos equipos son obsoletos asimismo, contempla la modificación de las Isletas N° 5 y
W 6 existentes para adicionarle nuevos servicios de despacho.

Respecto del numeral 2 atado, corresponde señalar que

1)  El Titular señaló que el ITS está enmarcado en el EIA aprobado y vigente (' Estudio de Impacto
y Ambiental Preliminar del proyecto de Adecuación de Planta de Ventas de la Refinería La

Pampilla S   ", aprobaco mediante Resolución Directoral N' 050- 2003- EMIDGAA), segun la
documentación obrante en el expediente en lo que respecta a los antecedentes del ITS
presentado.

ñ)  El área que ocupan los componentes proyectados en el ITS se encuentran dentro del área dei
estudio original del EIA aprobado, de acuerdo al análisis de la información de los componentes
ambientales presentado en el ITS.

ti¡) El proyecto propuesto en el ITS no afecta centros poblados o comunidades no consideradas en
el EIA aprobado

iv) El proyecto propuesto en el ITS no se ubica ni Involucra Áreas Naturales Protegidas o sus
Zonas de Amortiguamiento,

v) El proyecto propuesto en el ITS no afecta o involucra zonas arqueológicas

Respecto del numeral 3 citado corresponde señalar que:

i)  El Titular presentó una síntesis de las caracteristicas del área de estudio donde se realizará el
proyecto,  dicha caractenzacián se realizó en base a la información contenida en el EIA

aprobado, asimismo, indicó que los impactos ambientales identificados y evaluados en el ITS
presentado no son adicionales ni distintos a los incluidos en el EIA aprobado.
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El Titular demostró mediante la evaluación de impactos ambientales, que la modificación de

componentes y ampliación en las actividades contenidas en el presente proyecto implican en
conjunto la generación de impactos ambientales negativos no significativos.

A mayor detalle, la metodología utilizada para la evaluación de los Impactos ambientales es la

metodología propuesta por Vicente Conesa Fernández-Vitora' y consistió en el cálculo del
índice de Importancia ( 1). el cual es representado por el cálculo aritmético efectuado con los
siguientes atributos.  Naturaleza  (+ 1-),  Intensidad  ( IN),  Extensión  ( EX),  Momento  ( MO).

Persistencia (PE), Reversibilidad (RV), Recuperabilidad ( MC), Sinergia ( SI), Acumulación (AC).
Efecto( EF) y Periodicidad ( PR); cuya fórmula se seflala a continuación:

Importancia = f (31N + 2EX + MO + PE + RV+ SI + AC + EF + PR + MC)

Además, la metodología empleada establece rangos de valores según la Importancia que
corresponden a categorías determinadas para los impactos ambientales, permitieron constatar
que estos se encuentran en la condición de Impactos ambientales negativos no significativos

Los rangos de valor de la Importancia con la categoría de impacto ambiental correspondiente
se detallan a continuación

Rango de valor de Importancia de Impactos

Calificación de Im ato Ambiental Rango de importancia
Irrelevante/ Leve i Importancia < 25

Moderado 25< Importariaa < 50

severo/ Alto 50< Importalincia< 75
Critc~ alto Impo~> 75

Considerando lo descrito en los párrafos precedentes, se presenta a continuación un cuadro
1 .

resumen de los potenciales impactos ambientales negativos identificados,  que podrían
generarse durante la ejecución del proyecto

Cuadro resumen de tos Potenciales Impactos Ambientales Negativos identificados
i

Etapa de Etapa dº Etapa de
Canporwntas Factores Impactos construcción Operación abandom CallHeación
Ambientales Ambiemales 1111 Ambientales

Importancia Importancia   ~ ri~   
de Impacto

Posible

alteración de

la calidad del

suelo por

SINO
Caliaad de inadecuado

tB 19 18
Irelevante/

suelo maneto de
Leve

residuos

sólidos

peligrosos y
no peligrosos

Alteración de

la calidad del

agua por el

Cardad de mal manejo
trrelevente/Agua

agua
de los 16 19 16

efluentes Leve

domésticos y
efluentes

producto de

Gma Mstodobyica para la Evaloution del Impacto Amb~ lal( ala edicWn, 20101
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Etapa de Etapa de Etapa de 1
Componentes Factores Impactos construcción operación

abandono
Calificación

Ambientales Ambientales Ambientales de Impacto 1
Importancia Importancia Importancia ,

purga y aguas

aceitosas

Alteración de
la calidad dei

aire por la

generación de
Calidad de

gases de 18 19 19
lrk~

combustión,
Lwe

material

particulado y
vapores

Incremento de
niveles da

Alm Nim de
ruido por el 1irreblrerNN

nddo
transporte y 18 18 18

leve
operación de

materiales y
equipos

Incremento de

I
olores

molestos por

Olores
los trabajos   ;

18 21 r19
Ifr6t89aM8!

de soldadura Leve

y generación
de vapores de
CAmbustitNes

Afectación a

la seguridad y
Seguridad y salud por

salud posibles 16 16 16
InelevenMJ

1 ocupacional accidentes o
Leve

enfermedades
1

laborales.

Social
Afectación a

la seguridad y
Salud por la

I

zSeguridad y posibilidad de
salud accidentes de 18 18 18

Irtelev antal

npoblacional tránsito que
Leve

afecten a la

población

2
cercana

G
rito dei       ._

de
tránsito

InifaNVy04tfa        vehicular por la 21 21 21 IrreL
eMel

a0 elecac,cn del

Pro cito

En tal sentido, luego de la revisión del cuadro resumen se verifica que los potenciales impactos

ambientales negativos que podrian generarse por la ejecución del proyecto serán del tipo

LEVE"  por tener valores de la Importancia menores que 25 unidades. lo que constituyen
impactos ambientales negativos no significativos.

in) De la revisión de la Información referida a la identificación y evaluación de Impactos, se
constata que la ejecución del proyecto no implicará la generación de impactos acumulativos o

sinérgicos que alteren la signficancia de los impactos ambientales identificados en el EIA
aprobado
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En este orden de ideas se constata que el ITS presentado cumplió con el numeral 3 de los
Criterios Técnicos para la Evaluación del ITS. verificándose que la modificación de componentes y
ampliación en las Actividades de Hidrocarburos han implicad en conjunto la generación de

potenciales impactos ambientales negativos no signific:alivos.

Respecto a la comparación de los impactos entre el EIA aprobado y el ITS presentado, se debe
mencionar lo siguiente

El - Estudio de Impacto Ambiental Preliminar del proyecto de Adecuación de Planta de Ventas
de la Refinerle La Pampilla S.A.' aprobado mediante Resolución Directoral N`  D50- 2003-
EMIDGAA de fecha 04 de febrero de 2003, debido a que presenta impactos ambientales
negativos significativos en sus actividades.

Del ITS presentado se verifica que la información referida a la identificación y evaluación de los
potenciales impactos ambientales negativos que podrían generarse por la ejecución dei
proyecto,  son impactos no significativos. debido a que estos son de menor magnitud por

encontrarse en áreas ya intervenidas,  constituyendo impactos ambientales negativos no
significativos respecto a los identificados en el EIA aprobado

Además, de la información presentada por el Titular, se verificó que las medidas de manejo
ambiental propuestas son apropiadas para prevenir y controlar las generación de los potenciales
impactos ambientales negativos identificados,  a fin de garantizar la apropiada ejecución del
proyecto.

Respecto del apartado 4. 6 dei numeral 4 citado anteriormente,  corresponde señalar que la
solicitud de evaluación del ITS presentado por el Titular,  se refiere a la modificación de
componentes y ampliación en las Actividades de Hidrocarburos, En tal sentido. se constata que el
ITS presentad cumplió con el apartado 4.6 del numeral 4 de los Criterios Técnicos para la
Evaluación del ITS, referido a los supuestos aplicables a la Refinación.

Respecto del apartado 5. 1 del numeral 5 citado anteriormente, corresponde señalar que el Titular
no modificará el programa de monitoreo contenido en el EIA aprobado puesto que señaló que el
actual programa de monaoreo ambiental que tiene la Refineria La Pampilla S.A.A contempla el
monitoreo de los componentes aire, ruido ambiental, emisiones gaseosas. efluentes líquidos y
agua de mar•,  asimismo,  señaló que se está considerando el Reglamento de Estándares
Nacionales de Calidad Ambiental del Aire, aprobados por Decreto Supremo N° 074- 2001- PCM,
los Estándares de Calidad Ambiental para Aire. aprobados por Decreto Supremo N° 003- 2008-
MINAM, el Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido, aprobado por
Decreto Supremo N° 085- 2003- PCM, los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua,
aprobados mediante Decreto Supremo W 002- 2008- MINAM, los Limites Máximos Permisibles
Para las Emisiones Gaseosas y de Partículas de Actividades del Sub Sector Hidrocarburos,
aprobado por Decreto Supremo N' 014- 20104,11INAM y los Limites Máximos Permisibles de
Efluentes Líquidos para el Subsector Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 037- 2008-
PCM.

Respecto del apartado 5. 2 del numeral 5 citado anteriormente. el Titular señaló que el proyecto
cuenta con un Estudio de Riesgos y Plan de Contingencias aprobados y vigentes para las
operaciones de la Refineria la Pampilla S. A. A.  el cual integra todas las actividades que se
efectúan en la citada Refineria, asimismo, establece un Plan de Acción y Planes de Emergencias
Especificas ( posibles impactos por contaminación con hidrocarburos, corte de suministro eléctrico,
incendios, explosiones, sismos u otros) durante la ejecución del proyecto; por lo que, indicó que no
resulta necesario modificar el Estudio de Riesgos y Plan de Contingencias.

Al respecto, según la revisión del ITS, se puede verificar que el proyecto de modificación de
componentes y ampliación en las actividades contempla todas las acciones a ejecutarse frente a
eventualidades,  accidentes o emergencias que pudieran generarse,  los mismos que están
contemplados en el Plan de Contingencias y Estudio de Riesgos aprobados y vigentes, por lo que,
se desprende del mismo que no requiere ser modificado debido a que cubriría los procedimientos
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necesarios para el manejo de emergencias durante todas las etapas de proyecto propuesto en el
ITS presentado.

Respecto del Anexo W 3 de los Criterios Técnicos para la Evaluación del ITS,  debemos
mencionar que el ITS presentado por el Titular cumplió con los contenidos contemplados en dicho
Anexo, incorporando adecuadamente en su contenido los criterios técnicos respectivos con los
que deben ser presentados los ITS, señalando los datos generales del Titular de la Actividad de
Hidrocarburos, las características del proyecto con EIA aprobado, así como con los detalles de la

modificación de componentes y ampliación en las actividades propuestas, de la identificación y
evaluación de los potenciales impactos ambientales. y, sus correspondientes medidas de manejo
ambiental.

Cabe precisar que. el Titular deberá cumplir con las medidas indicadas en el EIA aprobado en lo
que corresponda, y con las medidas de manejo ambiental propuestas en eI ITS presentado.

De otro lado, en el numeral 3. 3. 2 « Características del proyecto" del ITS presentado, el Titular

manifestó que se retirará los antiguos Puentes de Despacho N° 1 y N° 2.

Al respecto, se debe precisar que el presente Instrumento de Gestión Ambiental Complementario,
no analiza las medidas de abandono propuestas por el Titular; por lo que, dichas medidas no

forman parte del presente ITS. En tal sentido, el Titular deberá presentar un Plan de Abandono en
cumplimiento de lo establecido en el articulo 1020 del Reglamento para la Protección Ambiental en

las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 039-2014- EM, el cual deberá
ser aprobado previamente para ejecutar acciones de abandono de instalaciones o áreas

En ese orden de ideas, luego de evaluado el Informe Técnico Sustentatorio para el proyecto de
Modificaciones en Islas de Despacho", se verificó que éste ha sustentado encontrarse dentro de

los alcances del artículo 40° del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de

Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N' 039-2014-EM; y, de los "Criterios Técnicos para
la Evaluación de Modircaciones. Ampliaciones en las Actividades de Hidrocarburos y Mejoras
Tecnológicas con Impactos no Sigriftetivos,  respecto de Actividades que cuenten con

1 CeririVícación Ambiental', aprobados mediante Resolución Ministenal N° 159-2015-MEM-DM; por lo
que, corresponde otorgar conformidad a dicho ITS.

t N.  CONCLUSION
i

De la evaluación realizada al Informe Técnico Sustentatorio para el proyecto de - Moti frcaciones en
islas de Despacho", presentado por la Refinería La Pampilla S. A.A , se concluye que el proyecto

propuesto se encuentra dentro de los supuestos de modificación de componentes y ampliación en
las Actividades de Hidrocarburos de conformidad con lo dispuesto en el articulo 400 del

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por

Decreto Supremo N°  039- 2014- EM y,  los  " Criterios Técnicos para la Evaluación de
Modificaciones, Ampliaciones en las Actividades de Hidrocarburos y Mejoras Tecnológicas con
Impactos no Sgnificativos, respecto de Actividades que cuenten con Certficación Ambiental,

aprobados mediante Resolución Ministerial N° 159- 2015- MEMIDM, en consecuencia, corresponde
otorgar la conformidad al mismo

V.   RECOMENDACIONES

1 Remitir el presente Informe a los Directores ( e) de Gestión Ambiental Energética y Normativa
de Asuntos Ambientales Energéticos, a fin de que se apruebe el mismo y se proceda con su
elevación al Director General de Asuntos Ambientales Energéticos para la emisión de la
Resolución Directoral, por medio de la cual se otorgue la conformidad al Informe Técnico

Sustentatorio para el proyecto de ' Modificaciones en Islas de Despacho , presentado por la
Refinerla La Pampilla S. A.A.

2.  Remitir el presente Informe, así como de la Resolución Directoral a emitirse, a la Refinería La

Pamplga S.AA., para su conocimiento y fines correspondientes.
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3. Remitir el presente Informe, así como la Resolución Directoral a emitirse, al Organismo de
Evalu~ n y Fiscalización Ambiental - OEFA. para conocimiento y fines correspondientes de
acuerdo a sus competencias

4.  Refinerla La Pampilla S A.A deberé presentar un Plan de Abandono en cumplimiento del

articulo 102°  del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de
Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N` 039-2014- EM, el cual deberá ser aprobado
previamente para ejecutar acciones de abandono de instalaciones o áreas

5. Publicar en la página web del Ministerio de Energía y Minas el presente Informe, así como la
Resolución Directoral a emitirse, a fin de que se encuentre a disposición del público en general.

Lima. 2 9 EME 2016

Ing. Evelyn Cogekgs Sánchez Abg. Jake ne Sánch Cangalaya
CIP W 172546 CAL N` 61062

f

Banco Aranda Abg. Gi~ Nurm Odiaran
CIP N" 66649 dAL N° 43943

Lima,   2 9 ENE 2016

Visto. el Informe Na 06'- 2016- MEMIDGAAEIDNAE/ DGAEIJSCIGNOtECSIIBA que antecede, los
Directores ( e) de Gestión Ambiental Energética y Normativa de Asuntos Ambientales Energéticos
aprueban el mismo; en consecuencia, ELÉVESE al Director General de Asuntos Ambientales
Energéticos para la emisión de la Resolución Directora! que otorgue CONFORMIDAD al Informe
Técnico Sustentatorio para el proyecto de ' Modikaciones en Islas de Despacho presentado por
la Refineria La Pampilla S. A. A., de conformidad con el artículo 40` del Reglamento para la
Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo
W 039- 2014- EM y demás normas complementaras. Prosiga su trámite:

417,

MaÉs ier Ps a oza tarro ng. M sus Ballesteros
Directora ( e) Normativa or( e) de Gestión

Asuntos Ambientales Energéticos Ambiental Energética

Av, Las Ana Sar 260
12 de 12 nww. daemgeb. po San Borja Lena 41, PYru

T.( 511) 411 1100

Fmul wcboaoer—amu~ gobpe
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ANEXO N04:  MAPA DE UBICACIÓN

POLÍTICA
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ANEXO N° S:  PLANOS DE SITUACIÓNo

ACTUAL DE LAS INSTALACIONES QUE SE

PRETENDE RETIRAR
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ANEXO N° 6:

PLANO DE ESTACIONES DE MONITOREO

AMBIENTAL
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ANEXO N° 7:

PLAN DE CONTINGENCIAS Y EMERGENCIA

DE OPERACIONES DE DESPACHO   -

PLAN DE CONTINGENCIAS DE

REFINERÍA LA PAMPILLA

PLAN DE EMERGENCIA ESPECÍFICO --

OPERACIONES DE DESPACHO



PLAN DE CONTINGENCIAS

1.  Introducción

El presente Plan identifica las probables emergencias que puedan presentarse
durante la construcción y operación del proyecto Modificaciones en Islas de Despacho
de la Planta de Ventas de RELAPASAA y establece los procedimientos necesarios
para el manejo de cada una de las emergencias, con el fin de minimizar los efectos

colaterales en los trabajadores, pobladores, medio ambiente y propiedades de la
empresa.

Asimismo establece el equipamiento y recursos necesarios para dar respuesta a cada
uno de las probables emergencias que se susciten durante la construcción y operación
del proyecto.

2.  Objetivo

El Plan de Contingencia tiene por objeto establecer las acciones que se deberán
ejecutar en caso de ocurrencia de eventos accidentales, con el fin de proteger la vida
y la salud humana, los recursos naturales y los bienes materiales en la zona de
influencia del proyecto durante la etapa de construcción y operación del proyecto.

3.  Alcance

Este Plan será aplicado en caso de presentarse alguna emergencia durante la
construcción y la operación del proyecto Modificaciones en Islas de Despacho de la
Planta de Ventas, es decir, la instalación de las nuevas unidades de tratamiento de
gasóleos y gasolinas para reducir su contenido de azufre a un máximo de 50 ppm.

4.  Identificación de eventos de riesgos

4.1.     Identificación de eventos de riesgos— Etapa de construcción

Los eventos accidentales de riesgo que podrían presentarse en la refinería La
Pampilla durante la etapa de construcción del proyecto son:

Derrame de combustibles líquidos y lubricantes.
Incendio

Accidentes de trabajadores, entre los cuales tenemos:

Caídas de personas al mismo o distinto nivel

Golpes y atrapamiento por máquinas.
Electrocución

Golpes con objetos y herramientas
Quemaduras

Sobre esfuerzos
Asfixia

Cuerpo extraños en ojos
Afecciones de la piel
Afecciones de los ojos



Afecciones de las vías respiratorias

Accidentes de tránsito dentro de la refinería.

Eventos naturales (sismos, tsunami, etc.).

Durante la construcción del proyecto en la refinería aplicará el Plan de Acción

de Contingencia y Emergencia ( PACE) con que cuenta, en lo que sea aplicable
para cada uno de los tipos de eventos indicados ( ver adjunto N° 1).

4. 2.     Identificación de eventos de riesgos— Etapa de operación

Los eventos accidentales de riesgo que podrían presentarse en la refinería

La Pampilla durante la etapa de operación son:

Incendio

Dispersión de nube tóxica

Derrame de combustibles líquidos

Derrame de sustancias tóxicas

Accidentes de trabajadores.

Eventos naturales ( sismos, tsunami, etc.)

S.  Clasificación de emergencias

Las emergencias que se pudieran generar durante la construcción y operación del
proyecto, podrá ser resuelto con distintos tipos de recursos.

En algunas ocasiones puede ser controlado en poco tiempo( minutos) y en otros casos
pueden tomar varias horas con gran movilización de recursos, motivo por el cual es
adecuado clasificar las emergencias en distintos niveles, que a su vez especifican
determinado tipo de apoyo.

Las emergencias se clasifican en tres niveles ( I, II y III), de acuerdo al siguiente criterio:

5. 1.     Nivel 1

Todo evento de emergencia que puede ser manejado localmente con los
recursos propios del área donde se desarrolla el proyecto.  El evento es
manejado por el personal presente en el área, que responde individualmente
sin participación de la Organización de la Refinería.  No requiere de la
activación del Plan de Contingencia.

5. 2.     Nivel II

Evento que por su magnitud o naturaleza, hace necesario dar la alarma general
y pone en ejecución del Plan de Contingencia, agrupando y movilizando, como
primera acción, la Organización de Emergencia.

5. 3.     Nivel 111
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Es aquella emergencia que por sus características, magnitud e implicancias

requiere de la intervención inmediata, masiva y total de los recursos intemos y
externos.

Durante el desarrollo de las diferentes etapas del proyecto, podrían ocurrir

emergencias de diferente nivel, las cuales se definen en el cuadro N° 5. 3.



Cuadro N° 5.3. Niveles de respuesta a emergencia por tipo de emergencia

El fluido derramado es contenido El fluido derramado permanece El fluido derramado migra fuera de los

Derrames de combustibles dentro de los límites del área del dentro del área del proyecto, pero no límites del área del proyecto y no son
líquidos o sustancias tóxicas proyecto.   No se produce riesgo es contenido.  Puede haber daño contenidos. Puede haber daño ambiental.

ambiental.      ambiental.

Controlado con los recursos del área Incendio controlado con los recursos Incendio fuera de control.  Se requiere

Incendios del proyecto.  de la Refinería.       apoyo externo.

Explosión Impacto menor en el área del Impactos mayores que afecta al área Impactos mayores que afecta a otras
proyecto. Sin daños personales.  del proyecto.  áreas de la Refinería. Hay lesiones fatales.

Controlado en el menor tiempo Controlado en un tiempo prudencial.   No se puede controlar la fuga de gas.

Dispersión de gas
posible. No existe riesgo de que el Existe riesgo de que el ambiente Riesgos de una Explosión.

ambiente alcance concentraciones de alcance concentraciones de

inflamabilidad. inflamabilidad.

Controlado en un tiempo menor de 5 Controlado en un tiempo no mayor de No se puede controlar la fuga. Daños a
Dispersión de una nube tóxica minutos.    No existe riesgo de 8 horas. Existe riesgo de afectación a personas.

afectación a personas.      personas.

Impacto menor en el área del Impacto mayor en el área del Impacto mayor en el área del proyecto.

Eventos Naturales
proyecto.    Paralización de las proyecto.     Paralización de las Paralización de las actividades por un

actividades por un tiempo aprox.  1 actividades por un tiempo mayor de 1 tiempo mayor de 1 día.

hora o menos. hora.

Accidentes de Trabajadores 1 Lesiones leves y con aplicación de Lesiones moderadas o graves que Lesiones múltiples de uno o varios

Accidentes de tránsito dentro primeros auxilios en el área del puede requerir evacuación médica,   trabajadores o casos de muerte ( s). Se

de la refinería
proyecto. La persona herida retorna a La persona herida requiere descanso requiere evacuación médica de urgencia.
sus labores sin tiempo perdido.   médico.

CrJ
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6.  Organización y responsabilidades del equipo de respuesta a emergencias

6. 1.     Organización y responsabilidad del equipo de respuesta a emergencia
Etapa de construcción

Cada Contratista debe disponer de su propio equipo de prevención, de

dimensiones adecuadas y provistas de los medios necesarios para
garantizar el eficaz desempeño de sus funciones y la seguridad y salud de
su personal, y el de sus subcontratistas.

El Contratista contará con una Unidad de Contingencias, con organización

propia que estará conectado con el Plan de Actuación en caso de
Emergencias (PACE). Con la estructura mínima indicada según el marco de

la Ley N° 28551, según se muestra en la Figura N° 6. 1.

Coordinador de Emergencia

Representante del Proyecto

RELAPASA

Jefe de Brigada-

Contratista

Ing. Jefe deObra

Sub Jefe de brigada-

Contratista soporte Logistico -

Ing. de Seguridad y Medio Contratista

Ambiente Administrador

Brigada Contra- incendio Bñgada de Primeros Brigada de Evacuación
Auxilios

Figura N° 6. 1. Estructura mínima de la unidad de contingencias—
Etapa de construcción

A.  Encargado:   Coordinador de Emergencia   ( Representante del

proyecto — RELAPASAA)



Durante la emergencia o accidente tiene a su cargo el control de

todas las actividades administrativas y está atento a la evaluación de
la emergencia para solicitar el recurso de apoyo y conectarse con el
PACE para el apoyo interno en salvaguarda del resto de las
instalaciones colindantes al proyecto de las instalaciones.

Debe solicitar el informe de la emergencia al Jefe de Brigada —

Contratista para su aprobación y elevar al Coordinador de Seguridad
de RELAPASA para las comunicaciones externas a la autoridad

competente como OSINERGMIN y OEFA.

B.  Jefe de brigada— Contratista ( Ingeniero Jefe de Obra)

En la emergencia o accidente tiene a su cargo el control de todas las
actividades administrativas y pone en acción el Plan de

Contingencias coordinando con el Coordinador de Emergencia
representante del proyecto - RELAPASAA.

Tiene bajo su responsabilidad el iniciar las acciones de respuesta con
el personal,  equipos e implementos con que se cuenta en las
instalaciones, o solicitar apoyo externo en caso que la emergencia
escape del control con los recursos propios o sea necesario la
evacuación de accidentados.

Se responsabiliza ante RELAPASAA de emitir el informe de
accidente.

Como responsable máximo en la línea de mando de la ejecución de
una obra, es responsable de que se cumplan las exigencias legales
y procedimientos,  colaborando y poniendo en todo momento a

disposición del Sub- Jefe de las Brigadas las provisiones y materiales
necesarios para mitigar las emergencias.

C.  Soporte logístico del contratista (Administrador)

Será el encargado de evaluar las condiciones operativas del área,
adoptando las acciones para el control de la emergencia.  ( Ej.
Movilización y apoyo logístico, etc. en coordinación con el Jefe de
Obra).

D.  Sub-Jefe de Brigada  ( ingeniero de Seguridad,  Salud y Medio
Ambiente— Contratista)

Es el reemplazo del Jefe de las Brigadas y lo apoya en todo lo
necesario en caso de alguna emergencia.
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Deberá asegurarse que el personal previamente asignados se
constituyan a las brigadas de control de incendios, accidentes o a las
que hayan sido asignados.

Dirigir la evacuación del personal accidentado fuera de la zona de
peligro o del personal,  en caso de ser necesario,  por las rutas

previamente establecidas y hacia los lugares o zonas de seguridad
existentes en las Instalaciones.

Coordinará el apoyo del personal de vigilancia a fin de efectuar el

control de acceso al área en emergencia prohibiendo el ingreso al
personal no autorizado.

Será el responsable de mantener la operatividad y eficiencia del
servicio de vigilancia durante la emergencia.

Llevar a cabo el seguimiento de los trabajos para asegurar el
cumplimiento de las medidas preventivas dispuestas por

RELAPASAA u otras que surjan según las necesidades de la obra.

Dirigirá las reuniones de seguridad y salud.

E.  Brigada contra incendio (Capataz 1 del contratista)

Mantiene permanente comunicación con el Jefe de Brigada.

Efectúa el control de la emergencia con los equipos portátiles
disponibles para extinguir el incendio.

Coordina ubicación y acciones de control y de lucha contra incendio.

F.  Brigada de primeros auxilios ( Capataz 2 del contratista)

Se responsabiliza del manejo de los casos que requieran atención
médica o de primeros auxilios.

Coordina los medios requeridos para efectuar la evacuación de los
casos que requieran atención médica de emergencia.

G.  Brigada de evacuación ( Capataz 3 del contratista)

Se responsabiliza de conducir al personal a las zonas de evacuación
en caso la emergencia no haya sido controlada, haciendo uso de los
medios de transporte con vehículos autorizados para los puntos N°
15 y 16 o a pie para los puntos más cercanos como la puerta N° 74.



X25

Coordina los medios requeridos para efectuar la evacuación de los
casos que requieran atención médica de emergencia.

6. 2.     Organización y responsabilidad del equipo de respuesta a emergencia
Etapa de operación

Las emergencias serán atendidas poniendo en marcha el Organigrama del
Plan de Actuación en caso de Emergencia ( PACE) con el Mando N° 3 del
Supervisor de Movimiento de Producto,  quien activará el Plan de

Contingencias conforme al grado de la emergencia, en coordinación del
Mando N° 2 de Lucha Contra Emergencia dirigido por el Jefe de Seguridad.

En la figura N° 6.2- a se presenta el Organigrama General del PACE.

Refinería la Pampilla cuenta con una brigada permanente contra- incendio

que prestará el apoyo a las emergencias durante la etapa de Construcción y
Operación del proyecto. Ver Figura N° 6. 2- b.
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Figura N° 6.2-b. Brigadas Contra Incendios de RELAPASAA

7.  Equipamiento de respuesta a emergencias

7.1.     Sistema de alarma

La refinería cuenta con un sistema de alarma para cada tipo de emergencia.
Los tipos de emergencia están diferenciados para cada tipo de emergencia,
así se tiene entre las principales:

Alarma para una emergencia parcial general.

Sirena intermitente de 3 minutos.

Alarma para evacuación general.

Sirena intermitente más de 5 minutos.

Pito vapor intermitente más de 5 minutos.
Alarma para sismo.

7. 2.     Sistema de extintores

Se dispondrán extintores adecuados en agente extintor y tamaño, al tipo de
incendio previsible durante la ejecución de los trabajos.  Se revisarán



periódicamente verificando el cumplimiento de lo requerido por la normativa.

Los extintores deberán estar listados por UL, FM u otras entidades aceptadas

por INDECOPI.

La ubicación de los extintores en las nuevas áreas del proyecto se realizará

de forma que no exista entre ellos una distancia superior a 25 m. Cuando su

posición pueda hacerse fija se señalizarán según la normativa vigente.

7. 3.     Iluminación de áreas de trabajo y plástico

Las áreas donde se puedan prolongar los trabajos en horas sin luz natural,

se harán necesaria la adecuada iluminación de la zona de trabajo.

En las zonas de tránsito de trabajadores y áreas de instalaciones auxiliares
se colocará la iluminación necesaria y distribuida de forma que no queden
áreas en sombras, para evitar posibles tropiezos, golpes, etc.

7. 4.     Gabinetes contra Incendio y de emergencias

En las nuevas áreas del proyecto se contará con gabinetes contra incendios,

los cuales contarán con mangueras, llaves y pitones. Estos gabinetes serán
utilizados en caso de presentarse una emergencia en la instalación y será
de uso exclusivo del personal que conforma la brigada contra incendios.

7. 5.     Equipos de emergencia para control de derrames

El área designada para los contratistas encargados de la construcción del

proyecto contará con provisiones adecuadas de materiales y equipos para
el control y limpieza de derrames. En el cuadro N° 7.5, se describe los
equipos y materiales que se deberán contar para atención de derrames.

Cuadro N° 7. 5. E ui os materiales ara control de derrames

1 Material sorbente: paños oleofílicos, salchichas oleofílicas.   

m

2 Equipo de protección personal: ropa impermeable, guantes de
nitrilo, botas de PVC o neopreno, respiraderos con cartuchos

ara vapores orgánicos.

3 Cilindros portátiles para colectar producto recuperado.

7. 6.     Equipo de protección temporal

5e entenderá por Equipo de Protección Personal ( EPPs) cualquier equipo

destinado a ser llevado o sujetado por el trabajador para que le proteja de
uno o varios riesgos que puedan amenazar su seguridad o su salud en el



trabajo, así como cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin.

Estos serán certificados y adecuados para cada trabajo concreto en función
de la legislación aplicable y especificaciones de RELAPASAA.

Los EPPs deberán cumplir con lo estipulado en el Procedimiento de
Seguridad RFLP- PROS- 10 Rev. 1 de Refinería La Pampilla.

Todos los EPP's tienen una vida útil y serían desechados al término del
periodo fijado o cuando por las circunstancias del trabajo o por mal trato se
produzca un deterioro tan rápido que el equipo deje de ser eficaz.

También se desecharán los EPP' s que hayan sufrido un trato límite el
máximo para el que fue concebido ( por accidente) o aquellos que por el uso
hayan adquirido más holguras o tolerancia de la admitida por el fabricante.

7. 7.     Equipo de emergencia para asistencia médica y rescate

La empresa constructora deberá contar con instrumental médico necesario
para atender lesiones menores.

En caso de que las lesiones sean graves y el contratista no cuente con los
medios suficientes,  el Jefe de Obra solicitará apoyo al Coordinador de
Emergencia — Representante del Proyecto de parte de RELAPASAA para
coordinar la atención de la persona lesionada en el Servicio Médico de la
refinería.

7.8.     Sistema de telecomunicaciones de emergencias— Fijos y móviles

La empresa constructora contará con un sistema de telefonía fija y móvil,
desde los cuales se podrá realizar cualquier comunicación en caso de
emergencias. Para comunicación con niveles gerenciales de la refinería se
contará con sistema de telefonía celular, la cual permitirá una comunicación
inmediata y fluida en caso de alguna emergencia mayor.

8.  Sistema de comunicaciones de emergencia

8. 1.     Sistema de comunicación de emergencia— Etapa de construcción

Toda emergencia  ( incendio,  derrame accidental de combustible u otro
producto tóxico,  caídas,  quemadura,  cortes,  etc.),  debe ser informado

inmediatamente al Jefe de Brigada del Contratista y este activará el Plan de
Contingencias para la respuesta por el equipo de evacuación, primeros
auxilios o equipo contra incendio de acuerdo a la naturaleza de la
emergencia. Este deberá tomar acciones de respuesta que minimicen y
faciliten el control de la emergencia.

El Jefe de Brigada mantendrá informado al Coordinador de Seguridad por
parte de Pampilla, quien evaluará e indicará la actuación del personal de
apoyo.
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Se deberá establecer un procedimiento para reportar la emergencia y un
adecuado canal de comunicación entre el Jefe de Brigada — Contratista y el
representante de RELAPASAA y estos a su vez con las autoridades, según
se requiera.

La información deberá contener los siguientes datos:

Datos del Informante

Lugar de la emergencia

Fecha y hora en que ocurrió la emergencia
Características de la emergencia o accidente: tipo, magnitud, número e
identificación de las personas afectadas

Requerimientos de evacuación del personal herido
Circunstancias en que se produjo la emergencia
Posibles causas de la emergencia

8.2.     Sistema de comunicación de emergencia— Etapa de operación

Durante la etapa de operación la comunicación interna y externa de una
situación de emergencia dentro del área del proyecto se realizará conforme
se viene realizando actualmente en la refinería,  es decir,  las nuevas

instalaciones del proyecto deberán ser incluidas dentro del alcance del
PACE.

9.  Procedimiento de respuesta a emergencias

9. 1.     Sistema de comunicación de emergencia— Etapa de construcción

Al ocurrir una emergencia en cualquier área de trabajo, el personal que
labora en ella deberá adoptar las siguientes acciones:

Durante el incendio

Una vez detectado el incendio, dar la voz de alarma mediante el medio
más rápido. ( radio, teléfono o personal próximo al área).

Tomar las acciones de control de la emergencia empleando los equipos
ubicados en el área próxima ( extintores, agua, etc.).
Cortar la fuente de energía eléctrica si fuera necesario.
El personal brigadista del área en Emergencia se hará presente por el
medio más rápido posible y ocupará el puesto del Plan de Contingencias.

Paralelamente se notificará al responsable del Proyecto para que
notifique y se conecte al PACE si la emergencia paso al nivel 2.
El equipo contra- incendio móvil estará compuesto por extintores de polvo
químico ABC.

Después del incendio

Donde se produjo el incendio no ingresar sin antes cerciorarse que el
fuego esté apagado totalmente.



133tf

t,11.1     3

Revisarlas instalaciones.

Analizar las causas del incendio.

Preparar informe del incendio.

9.2.     Procedimiento de respuesta a explosiones

Alejarse del lugar del accidente

Evacuar a los trabajadores que se encuentren en planta y que puedan
salir caminando

Dar las facilidades al personal de apoyo externo   ( bomberos,
ambulancias) para evacuar a los heridos

El personal supervisor de RELAPASAA se encargará de dar aviso a las
autoridades competentes ( OSINERGMIN, OEFA) Si la emergencia fuera
de gravedad, se informará a los organismos competentes según formatos
oficiales.

Formato N° 3 Informe Preliminar de Incendios Explosiones.
Formato N° 6 Informe Final Incendios— Explosiones.

Contabilizar las pérdidas.

Determinar las causas del accidente.

Después de aprobado el reporte por la Gerencia de RELAPASAA será
enviado a OSINERGMIN dentro del plazo establecido por la Norma.

9. 3.     Procedimiento de respuesta ante derrames de hidrocarburos  /
lubricantes

Durante el derrame

Una vez detectado el derrame, dar la voz de alarma mediante el medio
más rápido ( radio, teléfono o personal próximo al área) al encargado del
área donde se produjo el accidente.

Todo el personal que se encuentre en las cercanías y que no forme parte
del Equipo de respuesta deberá ser evacuado. Los miembros del equipo
de respuesta deberán contar con los equipos de protección personal de
acuerdo al tipo de producto involucrado y al riesgo particular de dicho
producto.

En caso el derrame alcance niveles de emergencia II y III, el Jefe de
Brigada impartirá instrucciones al personal presente en el área de
descarga para que se retiren hacia un área segura hasta nueva
indicación.

En caso sea seguro hacerlo, el Jefe de Brigadas tomará las medidas
conectivas necesarias para remediar la causa de la descarga.

Dependiendo de la magnitud del derrame, tal vez sea necesario el
aislamiento del área. Este aislamiento deberá ser definido por el Jefe de
Brigadas  ( Jefe de la Obra).  Cualquier fuente de ignición debe ser
eliminada o aislada. Una vez que se han eliminado o asegurados todas
las fuentes de ignición, el equipo de atención de emergencias puede
ingresar al área.



Bajo la dirección del Jefe de Brigadas, el material derramado debe ser re
direccionado o detenido. Las comunicaciones entre los miembros de las
brigadas confirman que el área ha sido aislado y es seguro proceder a
las acciones correctivas.
En el sitio,  el producto será recuperado con el equipo y técnicas
apropiadas  ( bombas,  absorbentes,  etc.).  Tanto el líquido como los
absorbentes y los materiales de limpieza contaminados serán dispuestos
de acuerdo al Plan de Manejo de Residuos de la Refinería.
En caso que haya personas afectadas, el Jefe de Brigadas solicitará
apoyo a la Brigada de Primeros Auxilios.

Después del derrame

Para evitar y corregir fugas posteriores,  se llevarán a cabo las
reparaciones del equipo del área afectada.  Cuando se ha resuelto

completamente el evento, se implementarán acciones de reparación,

restauración y se tomarán medidas correctivas para prevenir que vuelva
a ocurrir una descarga.

El Jefe de Brigadas será el encargado de restablecer la operación
normal.  Se procederá al mantenimiento del equipo de respuesta y
restablecimiento de los materiales usados.

9. 4.     Procedimiento de respuesta ante sismos

Acciones a Tomar en caso de Producirse un Sismo

En caso de producirse un fuerte sismo, el procedimiento a seguir será el
siguiente:

El personal de la obra y administrativo deberá estar perfectamente
familiarizado con las reglas de seguridad y evacuación de RELAPASAA.
Es importante destacar que luego de producido un sismo de magnitud 6
6 7 en la escala de Richter a 100 millas de la costa, se podría producir un
tsunami que causaría una gran inundación.

El punto de reunión o encuentro para las evacuaciones para la zona del
proyecto corresponde el N° 15 y 16 indicado en el PACE.

El Contratista dará facilidades para que todo el personal sea informado y
pueda consultar el plano o un mapa de evacuación que muestre todas
las rutas de escape de cada una de las áreas de trabajo.
A continuación se describen algunas de las medidas a tomar:

Designar a una sola persona responsable.   En este caso,  la
persona responsable será la persona calificada nombrada en este
plan.

Comprobar que las áreas de evacuación estén en un lugar
seguro, libre de obstáculos.

Verificar que rutas marcadas como de escape estén libres de
obstrucciones, y señalizadas.

Efectuar simulacros dos veces como mínimo durante la ejecución
de Obra.
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Delimitar las áreas de evacuación (señalización de los puntos de
encuentros en caso de emergencias).

Durante el Sismo

Mantener la calma y evitar el pánico
Detener de inmediato todas las operaciones de carga, en caso que se
éstas se estuvieran llevando a cabo.

En las oficinas, dirigirse hacia las áreas seguras previamente designadas
Recordar que un sismo causa un fuerte ruido, levanta polvo y se puede
producir la caída de objetos.

Prepararse para evacuar

Mantener la calma y orientar a los visitantes que se encuentren en el
lugar.

Luego del Sismo

El personal deberá comprobar la condición del equipo y de la maquinaria
a fin de evitar cualquier posible fuga de hidrocarburos.
El jefe de Seguridad y Medio Ambiente ordenará que se lleve a cabo una
inspección cuidadosa de toda la planta una vez terminado el sismo, a fin
de detectar fugas, filtraciones u otros daños a la planta, siempre y cuando
la intensidad del sismo haya sido moderada ( 3 a 4 grados en la Escala
de Richter). Si el sismo hubiera sido de mayor intensidad ( 6 a 7 grados
en la Escala de Richter), ordenará la evacuación de todo el personal, ya
que se podría producir un Tsunami o réplicas de igual o mayor intensidad.

9.5.     Procedimiento de respuesta ante lesiones personales

Procedimientos para Casos de Accidentes: Atención y Evacuación del
Accidentado

Al ocurrir un accidente durante la ejecución de los trabajos de construcción,
se tomará las siguientes medidas:

Una vez detectado el accidente, dar la voz de alarma mediante el medio
más rápido posible, radio, teléfono o personal próximo al área.
Tomar las acciones de control del accidentado empleando los equipos de
primeros auxilios (cesta de evacuación con cinturones de inmovilización,
arneses y líneas de vida exclusivos para los rescatistas, tablillas, material
para contención de hemorragias, etc.), inmovilizando al herido y de ser
necesario, transportarlo fuera de la zona de peligro.

Dependiendo de la magnitud y naturaleza del accidente, se procederá a
solicitar ayuda al centro médico de la Refinería La Pampilla, para su
atención primaria y poder trasladar a la víctima con la ambulancia hacia
los centros hospitalarios más cercanos.

La atención estará a cargo de un profesional de la salud ( Médico y/o
enfermero). Se trasladara al herido en la ambulancia de Refinería La
Pampilla desde el sitio de trabajo, equipada apropiadamente con oxígeno
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y otros equipos de emergencia con personal entrenado para responder a
emergencias.

En caso de accidente el Contratista notificará al Responsable del
proyecto de RELAPASA para que informe del hecho a OSINERGMIN
haciendo uso de los formatos según sea el caso:

Formato N° 1 Informe Preliminar de Incidentes o Accidentes
Formato N° 4 Informe Final de Incidentes o Accidentes.

El equipo de primeros auxilios contará como mínimo con el siguiente
equipo en el sitio: Botiquín de Primeros Auxilios — equipado de acuerdo
con el trabajo que se está realizando.

Medicinas de primeros auxilios,  como por ejemplo aquellas que se

requieran para quemaduras severas, hemorragias, inhalación de gas,
asfixia, colocación de suero.

Cesta de evacuación con cinturones de inmovilización para el rescate de
las personas por caídas a diferente nivel en la gradiente ribereña.
Arneses y líneas de vida, exclusivas para los rescatistas.
Inmovilizadores para cuello, extremidades, etc.
Equipo de respiración autónoma o equivalente.

10. Procedimiento de evacuación

10. 1.   Generalidades

El presente plan de evacuación es aplicable para todos los casos de
emergencia que pudieran tener lugar en el área del proyecto Modificaciones
en Islas de Despacho de la Planta de Ventas y que por decisión expresa de
la Brigada de Emergencia de la Refinería conlleven a la necesidad de
realizar una evacuación del personal, ya sea parcial o total.

10. 2.   Tipos de evacuación

Evacuación Parcial: Es la que se refiere exclusivamente a una zona o
área afectada, sin necesidad de alarmas a toda la instalación debido al
carácter localizado de la emergencia.

Evacuación Total: Cuando la emergencia es en toda la Refinería.

10. 3.   Alarma de evacuación y sistemas de perifoneo

Se activará la alarma de evacuación de la Refinería, adicionalmente al toque
de la alarma de evacuación se darán instrucciones necesarias, dirigidas en
todo momento orientar para asegurar la correcta evacuación por rutas
principales o alternativas priorizando la seguridad.

10.4.   Zonas de seguridad

Las zonas de seguridad en el área del proyecto quedarán definidas una vez
que se construyan y entren en operación las nuevas instalaciones.
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10. 5.   Procedimientos de evacuación

Los procedimientos de evacuación del personal en el área del proyecto serán
autorizados y aprobado sólo por los miembros de la alta dirección de la
Organización de Emergencias de la Refinería y deberá ser de conocimiento
de todo el personal que trabaje en dicha área.

11. Operaciones de rehabilitación

En particular, el manejo de residuos sólidos de la etapa de construcción del proyecto

deberá cumplir las disposiciones de la Ley General de Residuos Sólidos Ley N°
27314 y su Reglamento D. S. N° 057- 2004- PCM de dicha ley y los Procedimientos
Medioambientes de la Propiedad, documento GGA- 04- 06. 02.

En especial,  los residuos serán segregados de acuerdo con su naturaleza,

almacenados temporalmente en el área designada por propiedad y dispuestos por
medio de una EPS- RS.

Los residuos domésticos y asimilables a domésticos serán manejados

separadamente de los residuos industriales. El transporte y la disposición serán
realizados por una EPS- RS autorizada.

Si los residuos fueren peligrosos, el almacenamiento temporal será realizado en
recipientes con tapa hermética sobre terreno protegido con material

impermeabilizante y el transporte y la disposición serán realizados por una EPS- RS
autorizada para manejar el tipo específico de residuo.

El agua residual de las pruebas de hermeticidad y el agua de limpieza de equipos y
tuberías que se desmantelarán serán descargadas al sistema de tratamiento de
aguas residuales de la Refinería.

Los residuos de obras civiles no contaminados con hidrocarburos serán gestionados
de acuerdo a los indicado en el Procedimiento Manejo de Desechos de Obras Civiles
I NS- G GA-04. 02. 00.

Respecto al material que se encuentre contaminado con hidrocarburos se procederá
al reemplazo con material de aporte limpio y se procederá al almacenamiento en
cilindros herméticos para su traslado a punto de acopio temporal designado por la
Propiedad.

Será obligación del Contratista disponer de contenedores adecuados para recepción
y clasificación de residuos  ( contaminados/ no contaminados),  así como del

mantenimiento diferenciado de los mismos, indicando una vez estén llenos, para
proceder a su salida como residuos peligrosos o como inertes.

Los Contratistas instalarán contenedores en puntos cercanos a las áreas de trabajo
para recoger la chatarra, que se mantendrá siempre segregada del resto de los
residuos, debiéndose realizar limpiezas diarias al finalizar la jornada de trabajo.
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12. Programa de entrenamiento y simulacros de emergencias

12. 1.   Durante etapa de construcción

La coordinación de las actividades relativas a la seguridad se realizará
principalmente durante las reuniones de seguridad a realizarse en la obra.

Se establecerá un programa de seguimiento diario de las condiciones de
trabajo a la totalidad de la obra. Adicionalmente al seguimiento realizado por
el equipo de prevención, cualquier miembro del personal de la Línea de
Mando asignado a este proyecto que detecte una actividad de riesgo en la
ejecución de un trabajo deberá detener de forma inmediata dicha actividad
y notificarlo al Jefe de Brigada ( Jefe de la Obra), para tomar las acciones
correctivas necesarias.

A continuación se citan algunas medidas preventivas de riesgo que los
contratistas encargados de la obra, deberán cumplir:

Formación de los trabajadores contratistas en temas de seguridad: Todo
trabajador en la obra deberá asistir y aprobar un curso de inducción
dictado por RELAPASAA.

Seguimiento de incidentes y accidentes durante los trabajos en obra: Los
responsables de obra o seguridad entregarán diariamente al Coordinador
de Seguridad un parte donde se relacionarán todas las incidencias de
seguridad ocurridas el día anterior.

El Contratista efectuará una reunión con todo su personal implicado en
la que explicará las medidas preventivas establecidas en el Plan de
Seguridad y Salud, y las que adicionalmente pudiera haber establecido
el Coordinador de Seguridad y Salud.
El Coordinador de Seguridad y Salud participará en las reuniones
semanales con Jefes de Obra indicando las consideraciones de
seguridad a tener en cuenta en los trabajos previstos, analizando las

incidencias detectadas mediante observaciones diarias y acordando
actuaciones preventivas concretas.

Inspecciones Rutinarias:

Herramientas, equipos y vehículos.
Instalaciones Temporales     ( andamios,     arneses,     EPP' s,
extinguidores, instalaciones eléctricas).

Procedimientos de trabajo: Cualquier trabajo que se realice deberá estar
amparado por un Permiso de Trabajo previamente autorizado,

ajustándose en todo momento al procedimiento establecido por la
Propiedad.   Se deberá prestar atención al cumplimiento de las

condiciones del entomo y medidas de seguridad reflejadas en el permiso
de trabajo, en especial en lo referente a la presencia de equipos de
extinción adecuados en el lugar de ejecución de los trabajos que lo
requieran.

La tramitación y gestión de permisos de trabajo se hará según las normas
establecidas por la Propiedad.
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12.2.   Durante etapa de operación

Todo personal que trabaje en las nuevas instalaciones del proyecto deberá
estar capacitado para afrontar cualquier caso de riesgo identificado. En cada

grupo de trabajo se designará a un encargado del plan de contingencias,

quién estará a cargo de las labores iniciales de rescate o auxilio e informará

a la central del tipo y magnitud del desastre.

13. Lista de contactos

13. 1.   Lista de contactos— Etapa de construcción

En el siguiente cuadro N° 13. 1 se muestra el directorio para llamadas en
caso de emergencia durante la Etapa de Construcción del Proyecto.

Cuadro N° 13. 1. Oirectona para llamadas de Emergencia

Gerente Contratista.       A designar

Jefe de Seguridad 1 Medio Ambiente.  Contratista A desi nar

Ing. Responsable de la actividad.  Contratista A designar

Médico o profesional de la Salud.  Contratista A designar

Jefe de Seguridad de RELAPASAA 517- 2022— Anexo a

designar

Hospital Saboga¡— Callao 429- 7744

INDECI 115

Central de emergencias 225- 9898

Compañía de Bomberos 116
Central telefónica 222. 0222

Policía Nacional del Perú —Comisaría Aeropuerto 575- 5290

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 717- 60681717- 6065
OEFA) 982- 98-27421 RPM#

0276871

OSINERGMIN 219— 3410

13. 2.   Lista de contactos— Etapa de operación

La lista de contacto de la Organización de Emergencias de la Etapa de Operación
será conforme a la actual lista de contactos.
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1.  Aspectos Generales

1. 1 Objetivo:

Establecer un plan de actuación que le permita al personal de

Operaciones de Despacho responder rápida y efectivamente ante
cualquier emergencia que se presente en su Área de

responsabilidad.

El Plan está encaminado a eliminar o controlar las causas que

generan las emergencias y mitigar los efectos de las que no se
pudieran evitar, de manera que permita volver a las operaciones y
actividades normales en el menor tiempo posible en forma segura y
mínimo impacto al medio ambiente.

1. 2 Alcance

Este plan asigna responsabilidades y establece las acciones a
seguir antes, durante y después de las emergencias.

1. 3 Descripción del área

DESCRIPCION DEL ÁREA

1. Características       .    Ubicación:
Generales

Isletasy puentes de Despacho de productos líquidosy
Asfaltos: Lado sur de los Edificios No 2, N° 3 y No 4 de
Oficinas Administrativas de la Refinería.

Isleta de Despacho de GLP: Lado exterior del muro

perimétrico, límite sur de la Refinería, frente al Tq. 32T213B.
Existen dos áreas de bombeo menores, una de ( 02) bombas

de GLP y otra de (03) bombas de Gasolina de 84 octanos,
ambas separadas del área mayor del patio de bombas de la
AV. E, entre las calles 6 y 7.
o Configuración:

El área de las isletas de productos líquidos tiene forma
aproximadamente rectangular,  que presenta anexado otra

área rectangular menor en el lado sur- este  ( Isleta de

Asfaltos). La distribución de los sistemas de despacho de

productos líquidos, junto con los sistemas de inyección de
aditivos y Oxidador Térmico ( o incinerador de vapores),
forman una " T". El área de Despacho de GLP también tiene

forma rectangular.

Secciones:

Isletas de despacho de Productos blancos

intercalada con isletas de despacho de Productos Negros
Puente N° 1, de despacho de Diesel BA e IFO 380.

Puente N° 2 de despacho de destilados medios
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DESCRIPCION DEL ÁREA

Isleta de Despacho de Asfaltos

Sistemas de Inyección de aditivos.

Sistema de Oxidación Térmica de Vapores de HC.

Patio principal de bombas de Despacho.

Área de bombas de GLP

Área independiente de bombas de gasolina 84 RON
Oficinas

Vestuarios y baños para damas y caballeros
Isleta de Despacho de GLP

o Límites:

Área de Despacho de Productos líquidos y patio de Bombeo
mayor:

Por el Norte:  Edificios N° 2,  N° 3 y N° 4 de Of.

Administrativas y Vestuarios del Personal.
Por el Sur: Esferas de GLP, Pozo N" 3, Planta de

Asfaltos y Calle 5.
f Por el Este: Malla limitante de la Refinería con la

Autopista y Edificio Principal del Area Comercial, Oficinas de
Clientes y Bancos.

Por el Oeste: Av. " E" y Pasarela contigua ( Puente) al
lado oeste del Patio de bombas de Despacho entre la Calle

6yCalle 7.

Área de Isleta de Despacho de GLP:

Por el norte: muro límite sur de la Refinería, frente a

Tq. Diesel 213- 13
Por el sur Malla con vista a campo abierto.

9 Por el Este: Almacén 2 de Refinería.

Por el Oeste: Malla con vista a campo abierto, pto.

más cercano Sub-estación a aprox. 80m.

Patio de bombeo de área menor:

Bombas de GLP: Ubicadas entre la Esferas N° 1 y N°
4.

Bombas de Gasolina de 84 RON, zona sur frente a

Tq. 32T209 C, esquina de Av. E con calle 3.
A 15 metros al sur de las bombas de G84 RON, se

encuentra 01 bomba tipo  ' booster',  31- P21C,   para el

despacho de Turbo A- 1 del Tq. 2101), vía las bombas 36-

P9A/ B.

Área principal Isletas Productos líquidos y patio de Bombeo:
Entre Malla Límite este con Autopista e Isleta de

Asfaltos. Ingreso de CIT.

Por Av. "E" y límite con Patio de Esferas de GLP.
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DESCRIPCION DEL ÁREA

Por Calle 7, puerta de acceso con fotocheck. Cerca

de puerta principal de Refinería. ( Punto N° 1)

Por lado sur cerca al Pozo N° 3.,  puerta para

personal.

Lado norte/ oeste/ sur del Edif.  Principal del Área
Comercial, puerta de acceso con fotocheck, comunicación

con Of. de Facturación. ( Pto. 6)

Por lado Nor-Este, puerta de salida de CIT. ( Pto. 5 de

reunión en caso de emergencia )

Área de Isleta de Despacho de GLP:

Lado Sur de isleta, vía de acceso de CIT y puerta
para personal ( Pto. 13).

Por lado Norte de Isleta,  puerta de acceso del

personal hacia el interior de la Refinería y muro perimétrico
sur.

Malla perimétrica y puerta de emergencia, salida de
cisternas a campo abierto, lado oeste.

Área de bombas de GLP:  1.- Accesos al patio de Tqs.

Esféricos AV. " E".  2.- Escalera Lado sur del patio de Tqs.

Esféricos hacia Calle 5. 3.- Puertas ( 02) de comunicación al

área del Pozo N° 3.

Área de Bombas de Gasolina 84 RON y Turbo A- 1:  1.-

Accesos por la Av. "E" y Calle 3
Materiales de construcción:  Instalaciones Operativas:

Estructuras metálicas y tuberías de acero, piso de concreto
Superficie:

Planta Despacho: 15360 m2

Patio de bombas:  2304 m2

Isleta de Asfaltos:   1120 m2

Isletas de GLP:       5856 m2 TOTAL:  24640 m2

Numero de trabajadores:

Mínima cantidad de personas esperadas:

Planta : 10

Sala de Control: 1

Máxima cantidad de personas esperadas  ( incluye

visitas, personal de otras áreas): 40

2.  Actividades Sistema de Bombeo.- Arranque y Parada automática de Bombas
de productos certificados. ( GLP, Gasolinas, Turbo Al, Kerosene,

Diesel,  Residuales y Asfaltos).  Limpieza periódica de filtros de

bombas.

Sistema de Despacho:

Carga de productos blancos ( líquidos y GLP) por el fondo en
las Isletas de la N° 1, 2, 3, 4, 7 y 8 e isleta de GLP.
Carga de productos negros por el tope en las Isletas N° 5 y N° 6

Carga de productos blancos por el tope de C/T en puente N° 2.
Carga de Asfaltos por el tope de C/ T en Isleta.

Dosificación de aditivos a productos en C/ T.- Se inyectan aditivos

en forma automática en las islas a los C/ T's de Gasolinas y Diesel-
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Cambio de elementos de filtros de Turbo A- 1 y Diesel 2 del
sistema de filtración.-   Actividad Periódica que involucra el

desmontaje de filtros usados y reemplazo por filtros nuevos, con
Apoyo de Mantenimiento.

Sala de Control de Operaciones de Despacho.-  Se efectúa la

Programación y Control de la carga de productos a las cisternas
desde las Isletas y Puentes.
Oficinas, archivo, vestuarios y baños.

3.  Equipos e  •    Equipos de Bombeo:  Se cuenta con bombas centrífugas de

Instalaciones accionamiento motorizado:

36- P101A/ B, GLP

36P7A, 36P10, 36P20A/ B/ C, 36P29A/ B, 36P22A/ B/ C, 36P23:

Gasolinas.

36P11 y 36P18A/ B Kerosene.
36P9A/ B : Turbo Al

36P12A/ B, 36P13A/ B, Diesel 2

36P7B/ C : Diesel 2 BA.

36P14A/ B: Pet. lnd. N° 6
36P15A/ B: Pet. Ind. N° 500

Tanques de Almacenamiento de productos para Despacho:
36T9A/ B, 36T8A/ B, 36T23, 203, 209A/ B/ C, 103A/ B: Gasolinas

36T10A/ B, 36T210D : Turbo A- 1

36T21013/ C, 36T27: Kerosene
36T13A/ B, 36T16A/ B, 36T28 : Diesel- 2

36T30, 36T33, 36T15A: Pet. Ind. N° 6

36T31, 36T15B: Pet. Ind. N° 500

Medidores de fluio: Volumétrico para productos blancos,  aditivos y

másicos para productos negros.

Controladores de carpa:      Instrumentos basados en

microprocesadores que permiten controlar la carga de productos, a
través de los brazos de carga, hacia los Camiones cisterna.
Brazos articulados de Carqa de Cisternas: Sistema de tuberías

articuladas utilizadas para realizar la carga de productos a los

camiones cisternas.

Scully de Lineas a tierray sensor de sobrellenado: Sistema de
seguridad utilizado para liberar la carga estática del C/T y controlar
el nivel de carga en la cisterna, respectivamente.
Controladores de inyección : También llamados mini packs, son

sistemas constituidos principalmente por Monoblocks y estos a su
vez constan de filtros, válvula solenoide y contómetro, los cuales
están designados a un tipo de aditivo, los cuales se comunican con
las Acculoads vía un convertidor de señal.
Instalaciones Eléctricas:

Suministro eléctrico: 220 y 440 V
Se cuenta con un CCM para motores de bombas.

o Ventilación:  Amplia

Almacenamiento sustancias peligrosas:

Existen 03 tanques enterrados para drenaje de hidrocarburos
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DESCRIPCION DEL AREA

para su bombeo al sistema de recuperación y reprocesamiento.
Almacén de aditivos y 14 tanques del sistema de inyección
automática de aditivos.

4.  Condiciones de Area de Despacho de Productos líquidos y patio de Bombeo:
Evacuación Puerta y vía de Ingreso de C/ T, a nivel del terreno.

11.

Por Av."E"  y límite con Patio de Esferas de GLP,  Puerta

peatonal y vía de acceso de vehículos, a nivel del terreno. También
evacuación libre hacia el sur, oeste y norte de la Avenida " E" del patio
de Bombas de Despacho de productos líquidos.

Por Calle 7, puerta de acceso que abre con fotocheck. Cerca

de puerta principal de Refinería.  ( Punto N° 1).  Escalera concreto

normal,  aprox. 2 m altura.

Por lado sur cerca al Pozo N° 3., puerta para personal a nivel

del terreno.

Lado norte del Edif. Principal del Área Comercial, puerta de
acceso que abre con fotocheck, comunicación con Of. de Facturación.

Pto. 6). A nivel del terreno.

Por lado Nor- Este, puerta de salida de emergencia de C/ T

hacia la carrete- ra, a nivel del terreno.

Área de Isleta de Despacho de GLP:
X.

Vía de Acceso de C/ T y puerta ubicadas al lado sur- oeste de
la isleta.

Puerta de acceso del personal cruzando el muro perimétrico

del límite sur de la Refinería, lado norte de la isleta.

Puerta de Emergencia para salida de cisternas hacia campo
abierto, lado oeste de isleta.

Área de Bombas de GLP:
Lado oeste de esferas de GLP ( Av." E").

Escalera Lado sur del patio de Tqs. Esféricos hacia Calle 5.

Puertas ( 2) de comunicación al área del Pozo N03.
Puntos de Reunión: Ver Anexo N° 1.

Área de Bombas de Gasolina 84 RON y Turbo A- 1: Accesos por
la Av. " E" y Calle 3

5.  Recursos para    •    Sistema Fijo a base de espuma Cl para las Isletas, tanques de

actuación anteaditivos y Patio de Bombas, accionados manualmente.
emergencias       •    

Sistema Fijo a base de espuma para los tanques e isla de
despacho de asfalto, accionados manualmente.

Sistema Fijo Cl a base de agua en islas de GLP accionados

manualmente

Sistema de detección de humos puntual y extinción de incendios
por agente limpio FM- 200 para Sala de Control,  CCM y
Subestación 06.

Cajas de emergencia en Planta de Despacho y Planta GLP
Extintores, cuyo detalle se muestra en el Anexo N° 2.

Sistema de detección de gases: 02 portátiles en Planta de

GLP y 02 fi los en área del Oxidador Térmico.
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1. 4 Identificación de las emergencias

Se identificaron las siguientes potenciales situaciones de emergencia:

IDENTIFICACION DE LAS EMERGENCIAS

TIPO DE LUGAR POSIBLE DE CAUSAS DIRECTAS E INDIRECTAS

EMERGENCIA GENERACIÓN

1.  Derrame y  •    Isletas y Puente 2 Falta de mantenimiento de equipos

fuga de de Despacho Falla de conexiones de carga por el

productos en productos líquidos.       fondo del lado de las cisternas.

Planta de o Planta de GLP Rebose de recipientes de aditivos.

Despachos Sistema de  •    Falla de Conexiones de Brazos de

Bombeo de despacho.  carga.

Cisternas Falla de sistema de control de

Sistema de llenado de cisternas y rebose
almacenamiento de  •    Falla operativa en el llenado de

aditivos.      cisternas por el tope y rebose.
Sistema de  •    Falla de los sistema de despacho y

quemado de vapores.   dosificación de aditivos

Falla por fatiga de materiales y/o
ajuste insuficiente en conexiones del
sistema en operación.

Presencia de agua en cisternas que

cargan Asfaltos

Rotura de cisternas

Rebose de pozas de drenaje

Obstrucción en el sistema de drenaje

del sistema de dosificación de aditivos

Falla en los sistemas de seguridad

de quemado de vapores.

2.  Incendio Isletas y Puente 2  •    Falta de mantenimiento de equipos y

de Despacho de protecciones

combustibles líquidos    •    Fuga de vapores de hidrocarburos
Derrame de productos fríos
Derrame de productos calientes.

Chispa,    llama abierta,    escorias

metálicas incandescentes

Incendio exterior.

Isleta de  •    Falta de mantenimiento de equipos,

Despacho de G1- P.       conexiones y protecciones
Fuga/ derrame de GLP
Chispa,    llama abierta,    escorias

metálicas incandescentes

141 Incendio exterior.
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IDENTIFICACION DE LAS EMERGENCIAS
Isleta de  •    Falta de mantenimiento de equipos y

Despacho de Asfaltos.  protecciones.

Fuga de Asfalto.

Derrame de asfalto caliente.

Chispa,    llama abierta,    escorias

metálicas incandescentes

Incendio exterior

Patio de Bombas  •    Falta de mantenimiento de equipos y
de Despacho, bombas protecciones

de G1- P,  Bombas de  •    Fuga de vapores de productos

gasolina y bombas de  •    Derrame de productos

Turbo A- 1,  en zona  •    Chispa,    llama abierta,    escorias

Sur.    metálicas incandescentes

Incendio exterior

Sala de Control y  •    Falta de mantenimiento de equipos y
oficinas protecciones

Chispa,    llama abierta,    escorias

metálicas incaóndescentes

Garita de Salida  •    Derrame de sustancias inflamables

de Cisternas Chispa,    llama abierta,    escorias

metálicas incandescentes

Incendio exterior

Incorrecta operación de materiales

combustibles.

Sistema de  •    Falta de mantenimiento de equipos

Quemado de vapores.   •    Fugas de gas combustible 6 vapores

HC condensados.

o Chispa,    llama abierta,    escorias

metálicas incandescentes

Alta Temperatura

Derrame de sustancias inflamables

Incendio exterior

Incorrecta manipulación de Sistema

Falla de los detectores de gas

Falta de mantenimiento de

instalaciones

Incendio exterior

Derrame de productos inflamables

Incorrecto uso de los medios

disponibles

Chispa,    llama abierta,    escorias

metálicas incandescentes
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IDENTIFICACION DE LAS EMERGENCIAS

3.  Explosión o Cisternas de carga  •    Falta de mantenimiento de equipos y
de combustible protecciones.

o Incorrecta operación de Sistemas de

recepción y despacho de combustibles.
Mal estado mecánico de los C/T.

Infracción de normas de seguridad.

Incendio exterior.

Alta temperatura

Chispa,    llama abierta,    escorias

metálicas incandescentes

Falta de conexión o incorrecta

conexión de la línea de descarga de
electricidad estática a tierra a la

cisterna.

o Presencia de agua en C/ T' s de

Asfaltos sólidos.

Tanques sub-  •    Incorrecta operación de drenajes.

terrá- peos de  •    Obstrucción del sistema de drenajes

recepción de drenajes.  •    Incendio exterior

Chispa,    llama abierta,    escorias

metálicas incandescentes

Alta temperatura

Mangueras de eva-  •    Falta de mantenimiento de equipos

cuación de vapores de  .    Incorrecta operación de equipos

cisternas Fallo o falta del sistema interlock en

la cisterna.

4.  Corte total de  .   Toda la refinería      •    Falla eléctrica en Cia Edelnor

suministro       .   Subestación Parada de equipos eléctricos de
eléctrico principal todas las unidades

Turbina de      •   Disminución brusca de la

Cogeneración producción de vapor por parada

de la cogeneración

5.  Paso a isla de  .   Subestación Suministro limitado de energía

la Principal eléctrica

Cogeneración  .   procesos B-      •    Parada instantánea de la planta

Destilación 2 de Destilación 2  ( por déficit de

potencia)

6.  Sismos Fenómeno natural impredecible.

1. 5 Evacuación

En casos de Sismos o si el Mando de la Emergencia establece la
Evacuación General" (señal de sirenas estacionarias C. I. por más

de 1 minuto acompañado con el sonido del pito de vapor en forma
intermitente por el mismo lapso de tiempo), el personal responsable

de dirigir la evacuación es el siguiente:
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Edificio Planta de Área Operativa
Ventas Despachos

Coordinador Jefe Operaciones Supervisor de Turno

General Despacho

Coordinador Jefe Administración Operador Panelista

Adjunto Comercial

La evacuación del personal deberá ser dirigida por el Coordinador
General o en su defecto por el Coordinador Adjunto hacia los
puntos de evacuación señalados en el anexo No 1. El personal que

se encuentre en el Área Operativa de Despachos, deberá seguir la
ruta más corta y segura para llegar al punto de evacuación más
cercano. El personal que se encuentre en el Edificio Principal y en
el Área Comercial deberá dirigirse a los puntos de evacuación
señalados en el anexo No 1.

1. 6 Responsabilidad para la prevencióny preparación ante situaciones
de emergencia

1. 6. 1 Jefe de Operaciones de Despachos

Conocer sus responsabilidades definidas en este PEMES y en el
Plan de Actuación de Emergencia ( PACE) vigente.

Mantener actualizado el Manual de Operaciones   —   OP.

DESPACHO.

Asegurar que se efectúen las acciones para prevención de

emergencias y mantenimiento del PEMES OP. DESPACHO
Disponer de un programa de mantenimiento preventivo de todos
los equipos involucrados.

Asegurar que el área de Operaciones de Despachos cuente con
los medios de protección contra incendio según lo establecido
internamente ( arena, espumas, extintores, etc.), y que estos se

encuentren operativos.

Asegurar que todos los paneles eléctricos estén debidamente
señalizados

Asegurar que las instalaciones por nuevos proyectos cumplan

con consideraciones de diseño y construcción antisísmica.
Revisar el presente Plan de acuerdo a lo establecido en el PRO-
GGS- 04. 07. 01 " Gestión de las Emergencias".

Programar anualmente y hacer cumplir la realización de

simulacros,  cubriendo todas las emergencias identificadas en

este Plan en un periodo de dos (2) años.
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Hacer cumplir los Programas de Mantenimiento preventivo de los

Equipos y Sistemas, con énfasis en aquello que por su función
se deteriora en menor tiempo.

Hacer cumplir los procedimientos operativos con medidas de

seguridad apropiadas, en las tareas de las diversas operaciones
del Área.

Programar el entrenamiento del personal en sus funciones

durante eventos de Emergencia en el Área Operaciones

Despacho incluyendo Primeros Auxilios.

1. 6. 2 Supervisores de Operaciones de Despachos

Conocer sus responsabilidades en este PEMES y en el Plan de
Actuación de Emergencia ( PACE) vigente.

Asegurar la existencia del Manual de Operaciones  —  OP.

DESPACHO en el área de trabajo para libre disponibilidad del

personal operador

Disponer de un manual que contenga las Hojas de Identificación

de Productos ( HIP) Fichas Internas de Seguridad ( FIS) y Fichas
de Datos de Seguridad( FDS)   actualizadas,   de todas las

productos y sustancias químicas que se manipulan en el área.

Velar por el orden y limpieza del área
Conocer en el área las corrientes de hidrocarburos,  aditivos,

vapor, aire comprimido y agua.

Conocer la ubicación física de los equipos de protección

debidamente certificados), extintores ( con fecha de vigencia del

producto químico), estaciones de espuma, agua contra incendio,

estaciones lavaojos y duchas de emergencia del área, etc.
Emitir las ordenes de trabajo dando prioridad a las que

involucren los aspectos de seguridad y protección ambiental
Asegurar que el personal del Área de Operaciones de Despacho
esté debidamente capacitado en los siguientes temas: medidas

de prevención en caso de incendios, derrames y emanaciones
de sustancias químicas peligrosas, evacuación, comunicación de

emergencias, uso y funcionamiento de los sistemas de alarma,
uso y funcionamiento de medios de protección contra incendios
y derrames.  Verificar periódicamente que los Operadores de

Despacho estén enterados sobre la secuencia de su actuación
en casos de emergencia.

Tomar medidas para que durante los trabajos operativos y de
mantenimiento se evite la formación de mezclas explosivas,

llamas ó chispas 6 se produzcan intoxicaciones.
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Estar familiarizado con las características típicas de los

productos:   Punto de inflamación,     temperatura,   volatilidad,

presión de vapor, etc.

Velar para disponer en el área de materiales y/o equipos de
seguridad personal ( EPP) requeridos en casos de emergencia
de acuerdo a lo establecido en el PACE.

1. 6. 3 Panelistas de Operaciones de Despachos

Estar atentos y alertas a detectar cualquier anormalidad que se
produzca en el área.

Leer con cierta periodicidad el Manual de Operaciones — OP.

DESPACHO, PACE y este Plan. De observar cualquier variación
en un procedimiento operativo informar al Supervisor del Área
para gestionar la modificación del procedimiento.

Identificar la peligrosidad de cada producto para las personas y

la unidad, y las acciones recomendadas en caso de emergencia.
Esta información esta disponible en las FDS, FIS y HIP.
Cumplir con todas las secuencias durante la emisión de

permisos de trabajos.

Usar los implementos de seguridad ( EPP)  durante la realización

de trabajos de planta.

Mantenerse informado sobre la cantidad de personas que se

encuentran en el Área y el motivo de su presencia
Mantener su área de trabajo ordenada, limpia y segura. Cumplir
los procedimientos de trabajo y medidas de seguridad en sus
tareas.

Conocer la ubicación de los recursos de actuación ante

emergencias,  tales como:  cajas de emergencia,  extintores,

estaciones de espuma y tomas de agua contra incendio.
Conocer la ubicación de estaciones lavaojos y duchas de
emergencia del área.

Informar a los supervisores sobre cualquier anormalidad en la
condiciones de Operación y el estado de las instalaciones

1. 7 Notificación inicial v alarma

Se realizará según el punto 1. 3 del Plan de Actuación para Casos de
Emergencia ( PACE)
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2.  Actuación después de la emergencia

2. 1 Jefe de Operaciones de Despachos

Según el nivel de Emergencia ocurrido,   evaluará el Área y

determinará, con apoyo de Mandos de Ingeniería y Mantenimiento,
Servicios Técnicos,  Procesos,  Control Avanzado y Sistemas,  las

acciones que se requieren para retornar a las operaciones normales.

Tomará en consideración las recomendaciones de las Entidades de
Apoyo Externo que pudieran estar presentes.

Evaluará los daños a las personas,  propiedad y medio ambiente a
incluir en el informe de la emergencia.

Recopilará toda la información relacionada con la emergencia y las
actividades realizadas para el informe final a ser presentado a la
Gerencia de Operaciones Refino.

Difundirá las causas de la emergencia entre los Operadores y
analizará la forma en que fue atendida a fin de perfeccionar los
procedimientos.

En base a los resultados de la inspección y tomando en consideración
las recomendaciones de las entidades de apoyo, determinará si se
está en condiciones de normalizar las operaciones.

2. 2 Gerente de Operaciones Refino

En base a los informes, evaluará los daños.

Gestionará los recursos necesarios para que se efectúen las acciones
identificadas por el Jefe de Área,  para la normalización de las

operaciones.

Informar a las Gerencias Refino,  Servicios Técnicos,  Ingeniería y
Mantenimiento,  Planificación y Control la magnitud de los daños,
estimado de pérdidas y estimado de tiempo para normalización de
operaciones.

3.  Referencias

Código Denominación

INS- GGS- 04. 07. 01 Elaboración de los Planes de Emergencia Específicos

PACE Plan de Actuación en Caso de Emergencias
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4. Anexos

Anexo N° 1: Plano de las Zonas de Evacuación

Anexo N° 2: Relación de Extintores

Anexo N° 3: Glosario

Anexo N° 4: Actuación Durante la Emergencia
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ANEXO No 1

PLANO DE LAS ZONAS DE EVACUAGION

ra

i

ra r

USICACION DE LOS PUNTOS DE EVACUACION

1.— Entre cl edifício N• 2 y b Puerto Principal 9.—Es~. de Desblacion II

2.—Rompa noreste acceso a Energia 10.—Av. " E" con calle N• 10

3.—Entre las poerlas de Compras y Recepcion— Materiales 11.— Pmle Sur Efluanles ( Calle N• 5)       
LEYENDA

4.—Caae N9 Acceso sur of Taller de Manl. MeceNco 12.— Zona Sur Vestuarios de Contratistas
ZaMA Dé éVACDAC1aN

S— AI norte de Sala de Control Operaciones de Despacho 17.—Pbnlo de Despach. de Gas

6.— Poraueo del Are. Comercial 14.— Zona de Tonaoe. Este — Sector Sur

J.—Cogenervcion y Aminas ( AV. " J") IS— Zona de Tongues Este Sector Centro

8.—Rompa de acceso a Unifirimg Plolfarming 16.—Iona de Tanques Este — Sector % rte

ds.
Rl
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NO TIPO CAPACIDA MARC SERIE UBICACION

3-89 P. Q.    150 Lbs AMERE MD- 903199 Sur, Puente de despacho de asfaltos

3- 90 P.Q.    30 Lbs ANSUL PE- 269767 Sur, bombas de asfaltos

3- 91 P. Q.    30 Lbs ANSUL PE-269792 Sur, bombas de asfaltos

3- 92 P. Q.    30 Lbs ANSUL NW-269767 Norte, bombas de asfaltos

3- 93 CO2 10 Lbs.   KIDDE S- 303049 Parte externa caseta pozo N03

3- 94 P. Q.    30 Lbs ANSUL   -----------     Sur, aerorefrigerantes de asfaltos

3- 95 P. Q.    30 Lbs.   ANSUL CY- 927728 Sur, isletas de despacho de cisternas

3- 96 P. Q.  130 Lbs.   ANSUL CY-927698 Sur, isletas de despacho de cisternas

10- 11 P. Q.    30 Lbs.   ANSUL   -----------       Puerta de ingreso, despacho de GLP

10- 12 CO2 10 Lbs.   KIDDE X-0741057 Puerta, oficina deoperador GLP

10- 13 P. Q.    30 Lbs.   ANSUL   -----------      Lado norte, caseta EPP- GLP

10- 14 P. Q.    30 Lbs.   ANSUL   -----------       Lado sur, isleta GLP

10- 15 P. Q.  1350 Lbs. ANSUL   ----------       Oeste, isleta GLP

10- 16 P. Q.    30 Lbs.   ANSUL   -----------      Nor/ este isleta GLP.

10- 17 P. Q.    30 Lbs.   ANSUL   ------------      Nor/ oeste isleta GLP
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ANEXO 3: Glosario

PEME Planes de Emergencias Específicos
PACE Plan de Actuación en Casos de Emergencia

GLP Gas Licuado de Petróleo

HC Hidrocarburo( s)
RON Número Octano Research
C/ T Camión/ Cisterna( s)

Tq, Tqs Tanque, Tanques

CCM Centro de Control de Motores

a, C. I.    Contra Incendio

HIP Hoja de Identificación de Productos

FIS Fichas Internas de Seguridad

FDS Fichas de Datos de Seguridad

EPP' s Equipos de Protección Personal

EPCI Equipo Permanente Contra Incendio

P. Q. S.    Polvo Químico Seco

CO2 Gas Dióxido de Carbono

Lbs Libras

a
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ANEXO 4: Actuación Durante la Emergencia

OPDES- IE- 001 Derrame y fuga de productos en Planta de
Despacho

OPDES- IE- 002 Fuga de GLP y Gas Combustible
OPDES- IE- 003 Derrame de Residuales y Asfaltos
OPDES- IE- 004 Derrame de Aditivos

OPDES- IE- 006 Derrames, fugas, incendios y explosiones
OPDES- IE- 007 Corte total de suministro eléctrico

OPDES- IE- 008 Corte parcial de suministro eléctrico por pase a
Isla de la Turbina de Cogeneración

OPDES- IE- 005 Incendio

OPDES- IE- 009 Sismos
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OPDES- IE- 001 Derrame v fuga de productos en Planta de despacho

2. 1. 1 Objetivos

Normar el procedimiento en caso de derrame y fuga de productos en planta
de despacho para asegurar la seguridad y la correcta actuación durante la
emergencia.

Establecer los requerimientos de Equipo de Protección Personal ( EPP) para
realizar esta tarea con el mínimo riesgo para la Seguridad del trabajador de
acuerdo con la norma RFLP- PROS- 10.

2. 1. 2 Plan de actuación

2. 1 Fugas en equipos y linea de Despacho

a)  El Operador del área procederá a cerrar las válvulas aguas arriba
para evitar la continuidad de la fuga.

b)  El Supervisor del área procederá a avisar al Jefe de Turno y al Jefe
de Área para coordinar el control de la emergencia con el personal
operativo del área Asimismo se deberá avisar al personal de

Seguridad Industrial.

c)  El personal operativo encargado del área procederá a

Dar parada de emergencia al Oxidador Térmico

Asegurar la evacuación del personal que no sea necesario para

atender el derrame

Identificar el producto derramado,  estableciendo su temperatura.

Verificar disponibilidad en el área de los EPP' s y materiales
necesarios para el control.

Si es posible contener el derrame hacerlo de acuerdo a los
siguientes pasos:

Se deberá tener presente que los hidrocarburos que se manejan
son altamente volátiles e inflamables.

Cuando se cuenta con líneas de recogida: sumideros, drenajes,

desagües industriales,  etc.  ( isletas de despacho y áreas de
bombas),   los operadores de área y personal contratado,

procederán a confinar el producto derramado hacia los buzones

de drenajes para su posterior transferencia a tanques de slop. El
confinamiento se hará con arena alrededor del área afectada,

y..-       procurando evitar su uso excesivo.

Cuando no se cuenta con líneas de recogida  ( Puente de

despacho o áreas de tránsito vehicular), los operadores del área
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y personal contratado procederán a confinar el producto con

arena y al recojo del producto líquido en cilindros para su

posterior transferencia a tanques de stop.  Para el traslado y
almacenamiento temporal de la arena contaminada, se emitirá
una Orden de Trabajo a Mantenimiento de acuerdo al

procedimiento de " Gestión de Residuos"

Durante las operaciones de limpieza del área y retiro de residuos
se deberán tomar precauciones para evitar la generación de
chispas.

d)  Si el derrame no puede ser controlado por el personal de Operaciones

Despacho o de haber riesgo para la salud y seguridad del personal,
actuar según los pasos definidos en el procedimiento OPDES- IE-006

Den'ames, Fugas, Incendios y Explosiones.
e)  Tener presente que los hidrocarburos que se manejan son altamente

volátiles e inflamables.

f)   Se deberá considerar el empleo de agua,  espuma o vapor para

disminuir la contaminación ambiental o evitar la ignición del producto
derramado, acción en la que participará personal de Contraincendio.

g)  Para el traslado a su almacenamiento temporal de la arena o tierra
con contenido de aditivo,  el Supervisor de Operaciones Despacho

emitirá una Orden de Trabajo a Mantenimiento de acuerdo al

procedimiento de Gestión de Residuos.

2. 2 Fugas o roturas en cisternas

a)  El conductor de la cisterna o el operador del área procederá a parar la

carga ( si la cisterna se encuentra en este proceso).

b)  El operador de Isla procederá inmediatamente, por precaución, a dar

parada de emergencia al Oxidador Térmico

c)  Para el confinamiento y evacuación del producto derramado seguir los
pasos indicados en el acápite 5. 1. 1 de OPDES- IE--001 Fugas en

equipos y lineas de despacho.
d)  Se coordinara con MODEPRO para la recepción del producto

contenido en el compartimiento afectado. De presentarse una fisura

de consideraciones mayores, se drenara todo el producto contenido

en la cisterna.

e)  Se deberá considerar el empleo de agua,  espuma o vapor para

disminuir la contaminación ambiental o evitar la ignición del producto

derramado, acción en la que participará personal de Contraincendio.

f)   Para el traslado a su almacenamiento temporal de la arena o tierra
J

con contenido de aditivo,  el Supervisor de Operaciones Despacho

emitirá una Orden de Trabajo a Mantenimiento de acuerdo al

procedimiento de Gestión de Residuos.
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2. 1. 3 Uso de equipos de protección personal

El operador deberá en todo momento,  usar su equipo de protección

personal consistente en:

Uniforme de la Empresa ( ignifugo)

Casco de protección

Lentes de protección

Guantes de cuero

Botines de seguridad ( antideslizantes y con punta de acero)

Asimismo el operador debe tener en cuenta las recomendaciones de
manipulación del producto brindadas en su respectiva HIP a fin de
utilizar algún otro equipo de protección personal adicional.

Debe recordarse que los EPFs no impiden la ocurrencia de un

accidente, sino que sirven para atenuar sus consecuencias, sin eliminar

las fuentes de riesgo presentes en las áreas de trabajo.

2. 1. 4 Referencias

RFLP- PROS- 10 — Gestión de los Equipos de Protección Personal.
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OPDES- IE-002 Fuqa de GLPy Gas Combustible

1.  Objetivos

Normar el procedimiento en caso de fugas de GLP y/o gas combustible
en planta de despacho para asegurar la seguridad y la correcta actuación
durante la emergencia.

Establecer los requerimientos de Equipo de Protección Personal ( EPP)

para realizar esta tarea con el mínimo riesgo para la Seguridad del trabajador

de acuerdo con la norma R171- P- PROS- 10.

2.  Plan de actuación

a)  El Supervisor del área procederá a avisar al Jefe de Turno y al Jefe
de Área para coordinar el control de la emergencia con el personal
operativo del área. Asimismo se avisara a Seguridad Industrial.

b)  El personal operativo encargado del área procederá a:

Dar parada de emergencia al Oxidador Térmico.

Identificar la fuente y, de poder hacerlo de manera segura, eliminar
la fuga.

Evacuar a toda persona fuera de un radio de 100 metros (o más, si

juzga necesario) del derrame o fuga.

En coordinación con el Jefe de Área, Jefe de Turno ó Supervisor
del Área, dependiendo de la magnitud de la fuga y del lugar donde
se ha producido; optará por reducir el flujo del producto por ese

sistema,  parar, aislar, depresionar,  etc. el equipo o sector de la
planta correspondiente.

Se deberá tener presente que el GLP y el gas combustible son
gases inflamables y explosivos.  Se tomarán las precauciones

necesarias para evitar una posible explosión.

Se instalarán mangueras de agua Contraincendio en el lugar de la
fuga a fin de refrigerar los equipos en caso de fuego. Si la fuga se
inflama, se recomienda no apagar el fuego hasta que la fuga esté
controlada.

En caso que exista algún afectado por inhalación o contacto con

GLP comunicar a Salud Laboral para su inmediata atención y
actuar de acuerdo a los siguientes pasos:

En caso de Inhalación:  retirar a la víctima a un lugar bien

ventilado y evaluar los signos vitales.  Si no hay pulso,
proporcionar rehabilitación cardio- pulmonar, si no respira dar
respiración artificial.  Si la víctima está consciente sentarlo y
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mantenerlo en reposo,   ya que puede ocurrir congestión

pulmonar, así como convulsiones.

Ojos:  lavarlos con agua tibia asegurándose de abrir bien los
párpados, por lo menos durante 15 minutos

Luego del control de la emergencia, efectuar la limpieza del
área.

c)  En caso de no poder controlar la fuga, actuar según lo descrito en
el procedimiento OPDESIIE- 006 Derrames,  Fugas,  Incendios y
Explosiones.

3.  Uso de equipos de protección personal

El operador deberá en todo. momento,  usar su equipo de protección

personal consistente en:

Uniforme de la Empresa ( ignifugo)

Casco de protección

Lentes de protección

Guantes de cuero

Botines de seguridad ( antideslizantes y con punta de acero)

Macara con filtro para COV' s

Asimismo el operador debe tener en cuenta las recomendaciones de

manipulación del producto brindadas en su respectiva HIP a fin de

utilizar algún otro equipo de protección personal adicional.

Debe recordarse que los EPP' s no impiden la ocurrencia de un
accidente, sino que sirven para atenuar sus consecuencias, sin eliminar

las fuentes de riesgo presentes en las áreas de trabajo.

4.  Referencias

RFLP- PROS- 10 — Gestión de los Equipos de Protección Personal.

V
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OPDESIIE- 003 Derrame de Residualesy Asfaltos

1.  Objetivos

Normar el procedimiento en caso de derrame de residuales y asfaltos en
planta de despacho para asegurar la seguridad y la correcta actuación
durante la emergencia.

Establecer los requerimientos de Equipo de Protección Personal ( EPP)
para realizar esta tarea con el mínimo riesgo para la Seguridad del trabajador
de acuerdo con la norma RFLP- PROS- 10.

2.  Plan de actuación

2. 1 Fugas en equipos y lineas de despacho

a)  El Operador del área procederá a cerrar las válvulas aguas arriba
para evitar la continuidad de la fuga.

b)  El Supervisor del área procederá a avisar al Jefe de Turno y al Jefe
de Área para coordinar el control de la emergencia con el personal

r

operativo del área para atender la emergencia. Asimismo notificara al
personal de Seguridad Industrial.

c)  El personal operativo encargado del área procederá a:

Evacuar a las personas, que no sean necesarias para atender
la emergencia, fuera de un radio de 100 metros ( o más,  si

juzga necesario) del derrame o fuga.

Identificar la fuente y,  de poder hacerlo de manera segura,

eliminar la fuga o derrame.

Identificar la sustancia y la temperatura aproximada a la que se
encuentra el producto.

Se tomarán las precauciones necesarias para evitar un posible

incendio teniendo, preparados y en las cercanías, un equipo de
espuma.

El derrame debe ser confinado con arena contra incendio. Si el

derrame es menor, se confinará primero y se cubrirá después
con arena contra incendio.

Si la fuga del producto caliente se encuentra cercana a

buzones y el hidrocarburo drena a ellos,  debe adicionarse

Turbo A- 1 para su enfriamiento,  ya que puede causar la

inflamación de los vapores de hidrocarburos presentes en el

v

sistema de drenaje, además actuará como diluyente para evitar

que el producto obstruya el sistema de drenaje.
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Luego del control de la emergencia,  efectuar la limpieza del
área. Si el producto es líquido, puede ser vertido a los buzones
para su posterior recuperación. Si el producto se ha solidificado

debe ser recogido manualmente y almacenado en cilindros.
d)  De no poder controlar el derrame,  actuar según lo descrito en el

procedimiento OPDESIIE- 006 Derrames,    Fugas,    Incendios y
Explosiones.

e)  Se deberá considerar el empleo de espuma para disminuir la

contaminación ambiental o evitar la ignición del producto derramado,

acción en la que participará personal de Contraincendio.

f)   Para el traslado a su almacenamiento temporal de la arena o tierra

con contenido de aditivo,  el Supervisor de Operaciones Despacho

emitirá una Orden de Trabajo a Mantenimiento de acuerdo al

procedimiento de Gestión de Residuos.

2. 2 Fugas o roturas en cisternas

a)  El Operador del área o conductor de la cisterna procederá a parar la

carga ( si la cisterna se encuentra en este proceso).

b)  De ser conveniente se procederá a confinar y drenar a las pozas
subterráneas de las Islas de Residuales y Asfaltos el producto.

C)  Para el confinamiento y evacuación del producto derramado seguir los
pasos indicados en el item anterior: 5.3.2. 1 Fugas en equipo y lineas
de despachos

d)  Se deberá considerar el empleo de espuma para disminuir la

contaminación ambiental o evitar la ignición del producto derramado,

acción en la que participará personal de Contraincendio.

e)  Para el traslado a su almacenamiento temporal de la arena o tierra

con contenido de aditivo,  el Supervisor de Operaciones Despacho

emitirá una Orden de Trabajo a Mantenimiento de acuerdo al
procedimiento de Gestión de Residuos.

3.    Uso de equipos de protección personal

El operador deberá en todo momento,  usar su equipo de protección

personal consistente en:

Uniforme de la Empresa ( ignifugo)

Casco de protección

o Lentes de protección
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Guantes de cuero o aluminizados según sea el caso.

Botines de seguridad ( antideslizantes y con punta de acero)

Traje aluminizado en caso de controlar derrame de asfaltos.

Asimismo el operador debe tener en cuenta las recomendaciones de

manipulación del producto brindadas en su respectiva HIP a fin de

utilizar algún otro equipo de protección personal adicional.

Debe recordarse que los EPP' s no impiden la ocurrencia de un

accidente, sino que sirven para atenuar sus consecuencias, sin eliminar

las fuentes de riesgo presentes en las áreas de trabajo.

4.  Referencias

RFLP- PROS- 10 — Gestión de los Equipos de Protección Personal.
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OPDES- IE- 004 Derrame de Aditivos

1. Objetivos:

Normar el procedimiento en caso de derrame de aditivos en Planta
de Despacho para asegurar la seguridad y la correcta actuación durante
la emergencia.

Establecer los requerimientos de Equipo de Protección Personal
EPP) para realizar esta tarea con el mínimo riesgo para la Seguridad del

trabajador de acuerdo con la norma RFLP- PROS- 10.

2.  Plan de actuación

a)  El Operador del área,  de ser necesario,  procederá a cerrar las

válvulas del tanque, líneas o accesorios del aditivo correspondiente
para evitar la continuidad de la fuga.

b)  El Supervisor del área procederá a avisar al Jefe de Turno y al Jefe
de Área para coordinar el control de la emergencia con el personal
operativo del área. También se notificara a Seguridad Industrial.

c)  El personal operativo encargado del área procederá a :

Asegurar la evacuación del personal que no sea necesario para

atender el derrame.

Verificar la disponibilidad en el área de los EPP' s y materiales
necesarios para el control.

Si es posible contener el derrame hacerlo de acuerdo a los
siguientes pasos:

Los operadores de área y personal contratado, procederán a
confinar el producto derramado con arena y dirigirlo hacia los
buzones de drenajes para su posterior transferencia a tanques

de slop. El confinamiento se hará con arena alrededor del área
afectada, procurando evitar su uso excesivo.

Durante las operaciones de limpieza del área y retiro de
residuos se deberán tomar precauciones para evitar la

generación de chispas.

Se deberá considerar el empleo de agua o espuma para

disminuir la contaminación ambiental o evitar la ignición del

producto.

d)  Para el traslado a su almacenamiento temporal de la arena o tierra

con contenido de aditivo,  el Supervisor de Operaciones Despacho

emitirá una Orden de Trabajo a Mantenimiento de acuerdo al

procedimiento de Gestión de Residuos.
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e) Si el derrame no puede ser controlado por el personal de Operaciones
de Despacho o hay riesgo para la salud y seguridad del personal de
otras áreas„  actuar según los pasos definidos en el procedimiento

OPDESIIE-006 Derrames, fugas, incendios y explosiones

3. Uso de equipos de protección personal

El operador deberá en todo momento,  usar su equipo de protección
personal consistente en:

Uniforme de la Empresa ( ignifugo)

Casco de protección

Lentes de protección

Guantes de neoprene

Botines de seguridad ( antideslizantes y con punta de acero)

Traje impermeable

Careta de seguridad

Macar con filtro para COV' s

Asimismo el operador debe tener en cuenta las recomendaciones de
manipulación del producto brindadas en su respectiva HIP a fin de

utilizar algún otro equipo de protección personal adicional.

Debe recordarse que los EPP' s no impiden la ocurrencia de un
accidente,  sino que sirven para atenuar sus consecuencias,  sin

eliminar las fuentes de riesgo presentes en las áreas de trabajo.

4. Referencias

RFLP- PROS- 10 — Gestión de los Equipos de Protección Personal
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OPDES- IE- 005 Incendio

1. Objetivos

Normar el procedimiento en caso de Incendio en Planta de Despacho
para asegurar la seguridad y la correcta actuación durante la

emergencia.

Establecer los requerimientos de Equipo de Protección Personal
EPP) para realizar esta tarea con el mínimo riesgo para la Seguridad del

trabajador de acuerdo con la norma RFLP- PROS- 10.

2.  Plan de actuación

a)    Asegurar el retiro del personal que no sea necesario para

atender el incendio. Según la magnitud del incendio, dispondrá

de los equipos de seguridad necesarios y coordinará con
Seguridad para el apoyo respectivo.

b)     El Supervisor de Despachos, procederá a avisar al Jefe de Turno

y al Jefe de Área para coordinar el control de la emergencia con
el personal operativo del área. Asimismo avisara al personal de

Seguridad Industrial.

c)     El personal que detecta la emergencia, si está adiestrado en el

combate contra incendios,   utilizará los medios de lucha

contraincendio más cercanos al área y apropiados al tipo de
fuego presente; y, con la ayuda del personal del área, combatirá
el incendio desde una distancia máxima y a favor de la dirección
del viento.

d)     El personal operativo encargado del área, en caso de incendio

en el área operativa,  en coordinación con el Supervisor u

Operador- Panelista, dependiendo de la magnitud del incendio y
del lugar dónde se ha producido,   eliminará la fuente de

alimentación del fuego,  ya sea bajando la carga a la unidad,

parando,  aislando o depresionando toda la Unidad,  equipo o

sector de la planta correspondiente.
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e)     En caso de no poder controlar el incendio,  actuar según lo

descrito en el procedimiento OPDESIIE- 006 Derrames,  fugas,

incendios y explosiones.

3.  Uso de equipos de protección personal

El operador deberá en todo momento,  usar su equipo de protección

personal consistente en:

Uniforme de la Empresa ( ignifugo)

Casco de protección

Lentes de protección

Guantes de cuero

Botines de seguridad ( antideslizantes y con punta de acero)

Asimismo el operador debe tener en cuenta las recomendaciones de
manipulación del producto brindadas en su respectiva HIP a fin de

utilizar algún otro equipo de protección personal adicional y tomar las
medidas correctas para combatir el incendio de haber tenido este
como combustible a alguno de los productos de la Planta de
Despachos.

Debe recordarse que los EPP' s no impiden la ocurrencia de un
accidente,  sino que sirven para atenuar sus consecuencias,  sin

eliminar las fuentes de riesgo presentes en las áreas de trabajo.

4.  Referencias

RFLP- PROS- 10 — Gestión de los Equipos de Protección Personal.
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OPDES- IE- 006 Derrames, fugas, incendios v explosiones

1.  Objetivos:

Normar el procedimiento en caso de Derrames, fugas, incendios y
explosiones en Planta de Despacho para asegurar la seguridad y la
correcta actuación durante la emergencia.

Establecer los requerimientos de Equipo de Protección Personal

EPP) para realizar esta tarea con el mínimo riesgo para la Seguridad del

trabajador de acuerdo con la norma RFLP- PROS- 10.

2. Plan de actuación

Declarada la emergencia parcial y conformados los distintos mandos de
actuación, según lo descrito en el PACE, los operadores del Área
miembros de la Brigada Contra Incendio se integrarán a la Brigada N° 4

del Equipo Permanente Contra Incendio ( EPCI), a fin de apoyar en el

control de la emergencia.

a)  El EPCI, procederá a cerrar los accesos vehiculares concurrentes a la
i-- zona de emergencia y acordonar el área afectada, asegurándose de

que no ingresen personas extrañas al lugar de la emergencia.

b)  Si alguna persona tuvo contacto accidental con la sustancia peligrosa,

actuará de acuerdo a la Hoja del Producto ( HIP) y avisará a Salud
Laboral inmediatamente.

c)  En caso de derrame de sustancias durante transferencia o descarga,
r el Supervisor del área coordinara con MODEPRO la recepcion del

combustible para Ilevarloa poza de reproceso ( cobertizo)

d)  Se efectuarán las acciones necesarias para controlar el derrame, fuga

o incendio bajo las órdenes del Mando de la Lucha, según lo descrito
en el PACE;   cumpliendo con las siguientes recomendaciones

generales:

Usar los equipos de protección personal de acuerdo a la sustancia
derramada o en fuga.

Durante las maniobras permanecer fuera de la zona de alta
concentración de gases, dependiendo de la dirección del viento.

Mantenerse alejado de las áreas bajas.  Muchos gases son más

pesados que el aire y tienden a difundirse a nivel del suelo y
concentrarse en las zonas bajas o confinadas   ( escuadras,

canales). De no poder controlar el derrame, comunicar al Mando
de la Lucha para el requerimiento de apoyo adicional interno 6
externo.

e)  El Jefe de Operaciones de Despacho, Jefe de Turno, Supervisor del

área y Operador de campo estarán dedicados a las maniobras
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operativas destinadas a disminuir el derrame ó fuga, tales como aislar
sectores de la planta,  equipos,  detener los despachos,  etc.,  de

manera que se hagan en forma segura; mientras las brigadas atacan
la fuga ó derrame específicos.

f)   Si no es posible controlar la emergencia,  el Mando de Lucha
decretará " Emergencia General", actuándose con todos los medios de

control con que cuenta la Refinería,  y coordinando con los demás
grupos de emergencia y con posibles ayudas externas según lo
definido en el PACE,  contemplando la posibilidad de Evacuación
General.

3. Uso de equipos de protección personal

El operador deberá en todo momento,  usar su equipo de protección
personal consistente en:

Uniforme de la Empresa ( ignífugo)

Casco de protección

Lentes de protección

Guantes de cuero

Botines de seguridad ( antideslizantes y con punta de acero)

Asimismo se debe tener en cuenta las recomendaciones de

manipulación del producto brindadas en su respectiva HIP a fin de

utilizar algún otro equipo de protección personal adicional.

Debe recordarse que los EPP' s no impiden la ocurrencia de un

accidente,  sino que sirven para atenuar sus consecuencias,  sin

eliminar las fuentes de riesgo presentes en las áreas de trabajo.

4.  Referencias

RFLP- PROS- 10 — Gestión de los Equipos de Protección Personal
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OPDES- IE- 007 Corte total de suministro eléctrico

1.  Objetivos

Normar el procedimiento en caso de corte total de suministro

eléctrico en Planta de Despacho para asegurar la seguridad y la correcta
actuación durante la emergencia.

Establecer los requerimientos de Equipo de Protección Personal
EPP) para realizar esta tarea con el mínimo riesgo para la Seguridad del

trabajador de acuerdo con la norma RFLP- PROS- 10.

2. Plan de actuación

a) La emergencia será declarada por el Jefe de Turno en coordinación

con el Panelista de Energía.

b) El Jefe de Turno,  Operadores Jefe y Panelistas realizarán las
coordinaciones de las maniobras operativas de emergencia por la

frecuencia 6 de la radio de comunicación.

c) El Operador Jefe de Operaciones Despachos comunicará la

emergencia a la Jefatura y se dispondrá a suspender la atención de
cisternas que se encuentran en Isletas, así como del ingreso y salida
de las mismas.

d) Durante la emergencia el UPS ( Unidad de Suministro de Potencia

Ininterrumpida) ubicado entre las oficinas de Facturación y Sala de
Control de Planta de Ventas proporcionará suministro eléctrico de

220 v.  a:  las puertas de entrada y salida,  alumbrado y toma
corrientes de Sala de Control, toma corrientes de la planta baja y
planta alta del edificio de Planta de Ventas; el cual tiene un tiempo

de autonomía de 20 minutos.  El UPS trabajará mientras entra en

servicio el grupo de Emergencia de Planta de Ventas, 47GE04, por

aproximadamente 3 horas.

e) El grupo de Emergencia 47GEO4 suministra de energía eléctrica al

edifico del área comercial y alumbrado de Planta de Ventas,  así

como las Garitas de entrada y Salida.
Mientras dure la emergencia el despacho se realizará de forma

manual y por gravedad dependiendo de los tanques que se
encuentren alineados para despachos,  a excepción de la G- 84,

debido a la ubicación del tanque 210A y 203  ( zona sur)  se

suspenderá el despacho.

3. Referencias
1_..,.

RFLP- PROS- 10 — Gestión de los Equipos de Protección Personal.
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OPDES- IE- 008 Corte parcial de suministro eléctrico por pase a Isla de la
Turbina de Cogeneración

1.  Objetivos

Normar el procedimiento en caso de corte parcial de suministro
eléctrico por pase a Isla de la Turbina de Cogeneración en Planta de

Despacho para asegurar la seguridad y la correcta actuación durante la
emergencia.

Establecer los requerimientos de Equipo de Protección Personal
EPP) para realizar esta tarea con el mínimo riesgo para la Seguridad del

trabajador de acuerdo con la norma RFLP- PROS- 10.

2.  Plan de actuación

a)  El Corte Parcial se dará por pase a Isla de la Turbina de

Cogeneración y será comunicado por el Jefe de Turno.
t b)  El pase a Isla de la Turbina afectará la operación de UDP II, 24G1

A/B y Sub Estación 03,  principalmente,  donde se encuentran los

interruptores de las bombas de G- 84,  36P20 A/ B/ C,   pudiendo

paralizar el despacho de este producto. Las bombas de despacho del

resto de productos se encuentran asociados a la Sub Estación de

Planta de Ventas y no se verá afectado el despacho en estos casos.
c)  Se deberá confirmar con el Jefe de Turno el enclavamiento de la Sub

Estación 03, esto dependerá de la demanda de la refinería y de la
producción de la Turbina ( aprox. 9MW), de confirmarse que la Sub

Estación 03 no se encuentra enclavada se procederá a poner en

servicio únicamente las bombas de G- 84.

3.  Referencias

RFLP- PROS- 10 — Gestión de los Equipos de Protección Personal
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OPDES- IE- 009 Sismos

1.  Objetivos

Normar el procedimiento en caso de Sismo en Planta de Despacho
para asegurar la seguridad y la correcta actuación durante la
emergencia.

Establecer los requerimientos de Equipo de Protección Personal

EPP) para realizar esta tarea con el mínimo riesgo para la Seguridad del
trabajador de acuerdo con la norma RFLP- PROS- 10.

2.  Plan de actuación

2. 1 Durante el sismo

a)  El Operador Jefe de Operaciones Despacho dará la orden de

paralizar el despacho, así como también de prohibir el ingreso de

cisternas al área.

b)  Todo personal propio y externo que se encuentre dentro de nuestras
instalaciones será dirigido a los Puntos de Reunión en Casos de

Emergencia señalados en el Anexo 1 y según lo definido en el punto
1. 5 " EVACUACIÓN" de este Plan.

c)  Si el sismo es intenso esperar la conclusión del mismo y evacuar
inmediatamente después.

d)  Si hubiera en el área personal contratista o terceros,  se les hará

conocer los procedimientos establecidos para estos casos y se les
tranquilizará. Serán evacuados en primer lugar.

2. 2 Después del sismo

a)  Según la intensidad del sismo, el Jefe de Operaciones de Despacho

evaluará el área ( Planta, Sala de Control y oficinas) en coordinación
con el Mando de la Lucha e Inspección, verificando:

Personas atrapadas, heridas o lesionadas.

Incendios, derrames de sustancias químicas, escapes de gas u otra

situación que ponga en peligro la vida del personal.

Verticalidad de las columnas y equipos del área.
b)  Si el sismo generó incendio, derrame o fuga, actuar de acuerdo a lo

descrito para cada uno de estos casos en los procedimientos

respectivos.
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c)  En base a los resultados de la inspección el Jefe de Operaciones de
Despacho determinará si se está en condiciones de normalizar las

operaciones.

3.  Uso de equipos de protección personal

El operador deberá en todo momento,  usar su equipo de protección

personal consistente en:

Uniforme de la Empresa ( ignifugo)

Casco de protección

Lentes de protección

Guantes de cuero

Botines de seguridad ( antideslizantes y con punta de acero)

k1_     Debe recordarse que los EPP' s no impiden la ocurrencia de un

accidente,  sino que sirven para atenuar sus consecuencias,  sin

eliminar las fuentes de riesgo presentes en las áreas de trabajo.

4.  Referencia

RFLP- PROS- 10 — Gestión de los Equipos de Protección Personal
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San Borja,

OFICIO N° 20   - 2016- MEM- DGAAE- DGAE

Señor

Carbajal Gonzales Arsedio Oswaldo

Representante Legal

REFINERIA LA PAMPILLA S. A.

Presente.-

Asunto

resente:

Asunto Formato de publicación de avisos para la puesta a disposición al público del

Plan de Abandono Parcial de Puentes de Despacho N' 1 y N" 2 y Tuberías en
Planta de Despacho de Combustibles en Refinería la Pampilla".

Referencia      : Escrito N' 2633214( 19. 08. 16)

Me dirijo a usted en atención al documento de la referencia, por medio del cual solicitó la

aprobación del " Plan de Abandono Parcial de Puentes de Despacho N0 1 y N° 2 y Tuberías en
a Planta de Despacho de Combustibles en Refinería la Pampilla", por lo que, de conformidad con lo

establecido en el artículo 58o1 de los Lineamientos para la Participación Ciudadana en las

Pz Actividades de Hidrocarburos, aprobados mediante Resolución Ministerial N0 571- 2008- MEM/ DM,
hago de su conocimiento que el formato de aviso remitido con el presente oficio deberá ser

publicado en el Diario Oficial " El Peruano" y en uno de mayor circulación de la localidad o
localidades que comprende el Área de Influencia del proyecto, dentro de los siete ( 07) días
calendarios a su recepción, para el debido conocimiento de la población interesada.

Para tal fin, se remite el formato mencionado en Anexo adjunto, el cual se recomienda sea

publicado con una dimensión de 8, 5 cm. de ancho por 11 cm. de alto. Luego de realizar dicha
publicación, deberá remitir a la Dirección a mi cargo las páginas de los diarios correspondientes en

los que pueda apreciarse claramente la publicación de los avisos según las indicaciones descritas.

Asimismo, según el literal c) del artículo 580 señalado en los párrafos precedentes, el aviso debe

señalar los lugares donde la población involucrada puede acceder a revisar el Plan de Abandono

Parcial presentado; por lo que, en atención al criterio de accesibilidad de la población a los lugares

donde pueden revisar el Plan de Abandono Parcial y en aplicación supletoria de los criterios
establecidos en el artículo 410 de la Resolución Ministerial citada; se considera pertinente que
REFINERIA LA PAMPILLA S. A. ponga a disposición del público en general el Plan de Abandono

Parcial presentado en los siguientes lugares:

Municipalidad Distrital de Ventanilla.

Municipalidad Provincial del Callao.

Artículo 58: Disposición al público de los instrumentos no sujetos a la presentación del Plan de Participación Ciudadana

Dentro de los siete ( 07) días calendario de presentada el Instrumento de Gestión Ambiental, el Titular del Proyecto

deberá apersonarse ante la autoridad para recabar el formato de aviso con el cual se difundirá la puesta a disposición del

instrumento, para conocimiento y opinión de la población interesada.
El aviso señalará claramente lo siguiente:

a)  El nombre del Proyecto y de su Titular
b)  El Distrito donde se ejecutará el Proyecto.

c)  Los lugares donde la población involucrada puede acceder a revisar el Instrumento de Gestión Ambiental.
d)  El Portal de Internet en donde se puede acceder a la versión en digital.

e)  El plazo límite para formular aportes, comentarios u observaciones, asf como los lugares a los que deberán remitir

dichos aportes, comentados u observaciones.

El mencionado aviso deberá ser publicado en el Diario Oficial El Peruano y en un diario de mayor circulación de la
localidad o localidades que comprende el Área de Influencia del Proyecto, dentro de los siete ( 07) días calendarios
siguientes a la fecha de la entrega del formato de publicación."

Av. Las Artes Sur 260

Página 1 de 3 www.minem. gob.pe San Borja, Lima 41, Perú
T:( 511) 411 1100

Email: webmast" minem. gob. pe
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Al Respecto REFINERIA LA PAMPILLA S.A. deberá remitir a esta Dirección General copia de los

w
cargos de recepción del Plan de Abandono Parcial correspondiente a cada uno de los lugares
señalados.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente,

a
rus

In rco Ilesteros

Dir r(   de Gestión

m rent Energética

Av. Las Artes Sur 260
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ANEXO N° 1

PLAN DE ABANDONO

Se comunica a la ciudadanía en general que la empresa REFINERIA LA PAMPILLA S.A. ha
presentado ante la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de

ark"erg Energía y Minas el " Plan de Abandono Parcial de Puentes de Despacho N° 1 y N' 2 y Tuberías
en Planta de Despacho de Combustibles en Refineria la Pampilla" En tal sentido, corresponde

la publicación del presente aviso en atención a lo establecido en los articulos 57' y 58" de los
Lineamientos para la Participación Ciudadana en las Actividades de Hidrocarburos, aprobados
mediante Resolución Ministerial N° 571- 2008- MEM/ DM.

Ubicación Carretera a Ventanilla, Km. 25, Callao
Distrito Ventanilla
Provincia Callao

r

El Plan de Abandono Parcial podrá ser consultado en:

g a.   La Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y
Minas, sitio en Av. Las Artes Sur N" 260, distrito de San Borja, provincia y departamento de

f Lima.

b.   Municipalidad Distrital de Ventanilla.

C Municipalidad Provincial del Callao.

d.   El portal de la web del Ministerio de Energía y Minas:
htto: it~. minem. gob. oeldescriocion oho'>idSector-- 2& idTitular--7510

De conformidad con el artículo 59" de los lineamientos mencionados, el plazo límite para
formular aportes,  comentarios u observaciones ante la Dirección General de Asuntos

Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y Minas es de diez( 10) días calendario luego
de publicado el presente formato en el Diario Oficial El Peruano y en uno de mayor circulación
de la localidad o localidades que comparten el Área de Influencia del proyecto.

Los interesados podrán solicitar una copia del Plan de Abandono Parcial a la Dirección General

de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y Minas y a las entidades
correspondientes, de conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado mediante Decreto Supremo N' 043-
2003- PCM.

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGÉTICOS

Av. Las Artes Sur 260

Página 3 de 3 minem. gob. pe San Borja, Lima 41, Perú
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1 f ESTADO : PENDIENTE

MINISTERIO DE HOJA DE TRAMITE VA _,IqI
ENERGIA Y MINAS

2b k
Remitente:   REFINERIA LA PAMPILLA S. A.A.      Documento:   CARTA

R& M- GIYD- 075. 2016

Asunto:      MEDIOAMBIENTE

ENTREGA DE CARGOS DE LA PRESENTACION DEL PLAN DE Recepcion 21/ 09/ 2016 15:21

ABANDONO PARCIAL DE PUENTES DE DESPACHO NOI Y N° 2 Y Folios 5
TUBERIAS EN PLANTA DE DESPACHO DE COMBUSTIBLE

Asunto

Adicional:

REMITIDO A ACCION FECHAFECHA
DERIV.'.     RECEP.       

ADJUNTA FIRMA

DOCUMENTO

DGAAE DIRECCIÓN GRAL. DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERI 21109! 2018 1
W0912016

15: 21 0948

nnff olla>     91-2918

21 SET. 701%)  Zj p

ACCIONES :

01. Aprobar 07. Coordinar 13. Notificar 19.Revisar 25. 011ro.......................

02. Archivar 08. Difundir 14. Opinar 20. TomarAccion 26.Conocimiento

03. Atención Prioritaria 09. Firmar 15. Preparar Respuesta 21 Tomar Nota

04. Atender lo Solicitada 10. Hablemos 16. Proyectar Resolución 22. Transcribir

05. Conocimientos y Fines 11. Hacer Seguimiento 17. Rehacer 23. Visto Bueno Va B•

06. Consolidar 12. Informar al Suscrito 18. Responder Directamente 24. Para Evaluar

OBSERVACIONES:

Nota :     La presente hoja de tramite no debe desprenderse del documento que la originó.
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MINISTFRIO DR.RNICROIA Y MINAS

INGRESO DE DOCUMENTOS

No 2641714
FECHA 2110912016 Hora 15: 21: 40

REGION

CLIENTE 1320

REEINERIA LA PAMPILLA S.A.A.

TUPA RUC 202.59829594

COl CEPTO

NRO DE DOCUMENTO

R& M- GIYD- 075- 2016

DESCRIPCION DEL DOCUMENTO

ENTREGA DE CARGOS DE LA

PRESENTACION DEL PLAN DE

ABANDONO PARCIAL DE PUENTES

DE DESPACHO Nal Y NO 2 Y

fUBERIAS EN PLANTA DE DESPACHO

DE COMBUSTIBLE

OFICINA RECIBE DGEAAE

DIRECCION GRAL, DE ASUNT, AMB,
ENERGETICOS- N

kilo TIPO DOCUMENTO

CARTA

N° FOLIO9 DECLARA= S F X2 Et arxc.    
yr

MONTO 0, 00 SIN COSTO

OBSERVACION DEL DOCUMENTO

OBSERVACION AL DOCUMENTO

2110912016 15: 21: 41 OADAC TRAMITE:

Central e  ( 51) ( 1) 4111100

btípall       . minem. geb. pe
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MINISTERIO DE ENERdIA Y MINAS
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RECERIDO

2YOT201116

á s rsL-t¡..    2641714
Gajs: CWOPC IR.AMn83 HT9: i5:22

Sr.:  
a recxpa ag o mrmu no Gs 3mal ae xnotnvmd

Carlos Rena

Director General

Dirección General de Asuntos Ambientales

Energéticos

Presente.-

Setiembre 16, 2016

R& M- GIYD- 075- 2016

Asunto: Entrega de Cargos de la presentación

del Plan de Abandono Parcial de Puentes de

Despacho N° 1 y N° 2 y Tuberías en Planta de
Despacho de Combustible en Refinería la

Pampilla S. A. A.  a las diferentes Instituciones

correspondientes.

De mi especial consideración:

Es propicia la oportunidad para saludarlo cordialmente y a la vez presentarle los Cargos de
presentación del Plan de Abandono Parcial de Puentes de Despacho N°  1 y N°  2 y
Tuberías en Planta de Despacho de Combustible en Refinería la Pampilla S. A. A.  a la

Municipalidad de Ventanilla y a la Municipalidad Provincial del Callao para su conocimiento.

Sin otro particular y agradeciendo su atención a la presente, me despido de Usted.

Atentamente,

µ       "

Ocn

01

cn Arsle o rb ja

ález Ger Inge '      y
Desarrollo Z Refinería laampi a S.A.

A.Refinería La Pampina S.A.

A.Carretera ventanilla Km 25,Callao 6.

Perú TeL+511517 20 22. Fax.+511517 20 01-+511517 20 26-+511517 20 08
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Sr..

Omar Alfredo Marcos Arteaga

Alcalde

Municipalidad Distrital de Ventanilla
Presente.-

Setiembre 16, 2016

R& M- GIYD- 077- 2017

Asunto: Entrega de las Páginas Originales con
la Publicación en los Diarios " El Peruano" y el
Diario  " El Sol"  correspondientes al Plan de

Abandono Parcial de Puentes de Despacho N° 1

y N°. 2 y Tuberías en Planta de Despacho de
Combustible en Refinería la Pampilla S.A.A.

De mi especial consideración:

Es propicia la oportunidad para saludarlo cordialmente y a la vez presentarle las páginas
Originales de los Diarios " El Peruano" y del diario " El Sol" con la Publicación del Aviso de
Difusión correspondiente al Plan de Abandono Parcial de Puentes de Despacho N° 1 y N° 2
y Tuberías en Planta de Despacho de Combustible en Refinería la Pampilla S. A.A.

Sin otro particular y agradeciendo su atención a la presente, me despido de Usted.

Atentamente,

T

J

o Camba'  1¡ G nzález4Gere Ingen'   a- y-Desarrollo
J

RefmierTFa Pampilla S. A. A.

Refinería La Pampina S. A. A.

Carretera Ventanilla Km 25, Callao 6. Perú

TeL+ 511517 2022. Fax+ 511517 20 01-+ 511517 20 26-+ 511517 20 08
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2 0 SET, 2016

I
4

Sr..

Omar Alfredo Marcos Arteaga
Alcalde I
Municipalidad Distrital de Ventanilla
Presente.-

Setiembre, 2016

R& M- GIY119- 073- 2016

Asunto:    Entrega de un ejemplar para

conocimiento del Plan de Abandono Parcial de
Puentes de Despacho N° 1 y N° 2 y Tuberías en
Planta de Despacho de Combustible en Refinería
la Pampilla S.A.A.

De mi especial consideración:

Es propicia la oportunidad para saludarlo cordialmente y a la vez presentarle 01 ejemplar
impreso y 01 en Digital del Plan de Abandono Parcial de Puentes de Despacho N° 1 y N° 2
y Tuberías en Planta de Despacho de Combustible en Refinería la Pampilla S.A.A. para su
conocimiento.

Sin otro particular y agradeciendo su atención a la presente, me despido de Usted.

Atentamente,

n

r

ó

Ars p carba' al Go zález

r Geren I e esarólió-
R a a Pampilla S. A.A.

Refinería La Pampilla S. A.A.
Carretera Ventanilla Km 25, Callao 5. Perú
Tel+ 511517 20 22. Fax.+ 511517 20 01-+ 511517 20 26-+ 511517 20 08
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1 . 1i:,(     y.' i  Municipalidad Provincial del Callao
c1Vi `i

Expediente: 2016- 01- 0000125982 p'•5
f;. l - '    Fecha y Hora: 21/ 09/ 2016 10: 50: 37 c

1

iI
Folios: 1 Destino: GGPMA.      

h Tu pa: OTROS PROCEDIMIENTOS NO

RERfOL

Ei      ! i I.. a

Sr.:

uan Sotomayor García

i
Alcalde

Municipalidad Provincial del Callao111   '     Presente.-

1 I',¡ 1 r Setiembre 16, 2016
7 i • 

4

R& M- GIYD- 076- 2016

i Asunto: Entrega de las Páginas Originales con
l

t la Publicación en los Diarios El Peruano y el
i;       f,       ';, l ., !     Diario  " El Sol"  correspondientes al Plan de

1 Abandono Parcial de Puentes de Despacho N° 1

y N°. 2 y Tuberías en Planta de Despacho de
1 Combustible en Refinería la Pampilla S. A.A.

i 

De mi especial consideración:

Es propicia la oportunidad para saludarlo cordialmente y a la vez presentarle las páginas a

Originales de los Diarios " E( Peruano" y del diario " El Sol" con la Publicación del Aviso de

Difusión correspondiente al Plan de Abandono Parcial de Puentes de Despacho N° 1 y N° 2
y;Tuberías en Planta de Despacho de Combustible en Refinería la Pampilla S. A.A.

l

Sin otro particular y agradeciendo su atención a la presente, me despido de Usted.
r ,

1 Atentamente,

19   . 10

Arsedio ar ajal G nzález

I
r

Gerente Ingeniería y Desarrollo

1 { Refinería la Pampilla S. A. A.

1

I
9 1

i(

1 I

Y
r r 1 g

efiflería La Pampilla S. A. A.
1 rrétera ventanilla Km 25, Callao 6. Perú  '

L+! 5Í1 517 20 22. Fax+ 511517 20 01-+ 511517 20 26-+ 511517 20 08 Lí .

r
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RERfOL

Sr.:

luan Sotomayor García

i  .   .  
Í

fi,J ', Alcalde P

11 l. 1 Municipalidad Provincial dell Callao
Presente.-

i Setiembre, 2016

R& M- GIM- 074- 2016

l.      ! 1, 
1

t1 Asunto:    Entrega de un ejemplar para

11 1
1 conocimiento de¡ Plan de Abandono Parcial de

1 :'   11   .! Puentes de Despacho N<> 1 y N<> 2 y Tuberías en
Planta de Despacho de Combustible en Refinería
la Pampilla S. A. A.

De mi especial consideración:

Es propicia la oportunidad, para saludarlo cordialmente y a la vez presentarle 01 ejemplar
impreso y 01 en Digital dei Plan de Abandono Parcial de Puentes de Despacho NO 1y N` 2
y Tuberías en Planta de qespacho de Combustible en Refinería la Pampilla S. A.A. para su
conocimiento.

1,    Sin otro particular y agradeciendo su atención a la presente, me despido de Usted.

1
1 Atentamente,

Arsed a G zalez

2 i 1

1 Gerente I geniena Desarrollo

1 Refinería la Pampilla S. A.A.

E       . a Municipalidad Provincial del Callao

Zz,4Ars ii a állez
Ger t(Ger te Ingeni 0110eria rDezsar

i,R,e nería La Pampilla S. A.A. 1

a Expediente: 2016- 01- 0000125988
Carretera Ventanilla Km 25, Callao 6.PerúFecha y 211091T41+ 511517 20 22. Fax.+ 511517 20 01-+ 51 1 517 20 26-+ 51 1 517 20 08

Folios: 1

Hora:[

5e! tino:  
2016 10: 55: 12

GGPMA

Tupa: OTROS PROCEDIMIENTOS N
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Na Expediente

2641718

1 1 ESTADO : PENDIENTE

MI ISTERI DE HOJA DE TRAMITE fi,
ENERGIA Y MINAS

26  ¡

Remitente:   REFINERIA LA PAMPILLA S. A.A.      Documento:   CARTA

R& M- GIYD-078-2016

Asunto:      MEDIO AMBIENTE

ENTREGA DE PAGINAS ORIGINALES CON LA PUBLICACION EN LOS Recepcion 21/ 09/ 2016 15: 24

DIARIOS CORRESPONDIENTE AL PLAN DE ABANDONO PARCIAL DE Folios 1
PUENTES

Asunto

Adicional:

i REMITIDO A ACCION FECHA FECHA ADJUNTA FIRMA

LDERIV.  1 RECEP.     
DOCUMENTO

DGAAE DIRECCIÓN GRAL. DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERI 21/ 09/ 2016

1 22/ 09/ 2016 4
15: 24 09:48

A ET- 1119016
2 SET. 2016

g

ACCIONES :

01. Aprobar 07. Coordinar 13. Notificar 19. Revisar 25. Otro.......................

02. Archivar 08. Difundir 14. Opinar 20. TomarAccion 26. Conocimiento

03. Atención Prioritaria 09. Firmar 15. Preparar Respuesta 21. Tomar Nota

04. Atender lo Solicitado 10. Hablemos 16. Proyectar Resolución 22. Transcribir

05. Conocimientos y Fines 11. Hacer Seguimiento 17. Rehacer 23. Visto Bueno Va Ba

06. Consolidar 12. Informar al Suscrito 18. Responder Directamente 24. Para Evaluar

OBSERVACIONES:   ADIPUBLICACION

Nota:     La presente hoja de tramite no debe desprenderse del documento que la originó.

t„ k



lklINISTRRIO DE ENRRGIA.Y MINAS

INGRESO DE DOCUMENTOS

11111111 El¡ ' 11111i 1

i
1

i11
No 2641718

FECHA 2110912016 HOra 15, 24. 38

REGION

CUENTE 1320

REFINERIA LA PAMPILLA S.A.A.

TURA RUC 2-0Z59829594

CONCEPTO

Ro DE DOCUMENTO

U M- GIVD- 071- 2016
DESCRIPCION DIEL DOCUMENTO

ENTREGA DE PAGINAS ORIGINALES
CON LA PUBLICACION EN LOS
DIARIOS CORRESPONDIENTE AL
PLAN DE ABANDONO PARCIAL DE
PUENTES

OFICINA RECIBE DOAAE

DIRECCION GRAL DE ASUNT, AMB,
ENERGETICOS- N

TIpO DOCUMENTO

CARTA

N a r." IS38 DEe ARAner= POR EL AMM.

MONTO 0. 00 SIN COSTO

OBBERVACIOM DEL DOCUMENTO

AD7. PU BLIC.AQON

OBSERVACION AL DOCUMENTO

21/ 0912016 15: 24: 38 OADAC TRAMITE:

Centfal :  ( 51) ( 1) 4111100

http:// www. minem. gob. pe
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MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Ot1Clflf QC OD1dttS7TICdJ_fODf QQCy1AC.RtAO Y fFC1NQ tanRL

t   gp
1

egl a E D O

E iF71

a 2641718 59
r:ll-

Cals: GOQAC TR.AMIlE3 1- b%5: 15: 24 am..~

Sr.: U tuPCIM cw dOCUM 0 no cs 20 2 Cammnimd
DZnOCarlos Rena o a uarte izarro

Director General

Dirección General de Asuntos Ambientales

Energéticos

Presente.-

Setiembre 16, 2016

GIYD- 078- 2016

Asunto:  Entrega de Páginas Originales con la

Publicación en los Diarios correspondientes al
Plan de Abandono Parcial de Puentes de

Despacho N° 1 y N° 2 y Tuberías en Planta de
Despacho de Combustible en Refinería la

Pampilla S. A.A.  y los cargos de entrega a
diferentes Instituciones.

De mi especial consideración:

Es propicia la oportunidad para saludarlo cordialmente y a la vez presentarle las páginas
Originales de los Diarios " El Peruano" y del diario " El Sol" con la Publicación del Aviso de
Difusión correspondiente al Plan de Abandono Parcial de Puentes de Despacho N° 1 y N° 2
y Tuberías en Planta de Despacho de Combustible en Refinería la Pampilla S. A. A. y los
cargos de entrega de los mismos a la Municipalidad distrital de Ventanilla y de la
Municipalidad Provincial del Callao.

Sin otro particular y agradeciendo su atención a la presente, me despido de Usted.

Atentamente,

0101
NmOl

NON

O

Z gArsed C rbajal otález

Gerente ría D

Refin mpilla S. A.A.

Refineria La Pampilla S. A.A.
Carretera ventanilla Km 25, Callao 5. Perú

TeL+ 511517 20 22. Fax.+ 511517 20 01-+ 511517 20 26-+ 511517 20 08
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REGIONAL/
CIRCULACIÓN NACIONALALBúscanos en: ffiQ Viernes 16 de setiembre de 2016    ®®   ,

k wo COMBATIRÁN TRÁFICOS DE TERRENOS EN PROVINCIAS DEL SANTA Y CASMA

Estado de .  emergencia en Ancash

redujo el sicariato,    informa PNP
os 30 días adicio-     c identificados a los cabed-   hechos ilícitos como la ex-
nales del estado de llas de algunas organiza-   torsión.

i Lemergencia decre- wi ciones y miembros de las El general resaltó también
ft

todos por el Estado para r ,,       mismas dedicadas a estos el incremento de la pro-
las provincias del Santa ilícitos.  ducción policial durante      `

y Casma permitirán a Hemos tenido que prio-   las últimas seis ampliacio-
la Policía Nacional del rizar las operaciones du-   nes de esta medida de ex-
Perú seguir luchando rante el estado de emer-   cepción.

contra las organizacio- gencia, primero atacando En cuanto a homicidios co-
nes dedicadas al tráfico a las bandas organizadas metidos, indicó que en lo

y usurpación de terre- dedicadas al sicariato y,   que va del año se han re-
nos, así como a la extor-  poco a poco, vamos a cul-   gistrado 13 hechos, lo cual

Sión.  minar con nuestro trabajo representa una incidencia

en cuanto a seguridad,   menor en 73 por ciento, en

Así lo destacó el jefe de la atendiendo el problema comparación al año pasa-

Región Policial de Qncash,  del tráfico y usurpación do, cuando se ejecutaron
general PNP Juan Gálvez de terrenos, declaró a la _ 54 crímenes durante este
Escalante, quien saludó la y_ prensa. mismo período.  Añadió
nueva ampliación de esta Gálvez Escalante hizo un que los casos de extorsión
medida de excepción. El llamado a la población tienen una disminución de

alto mando policial indi-   para colaborar con la des-   60 por ciento ylos de robo

có que por informes de dela Región PolicialdeAncashsaludó lanueva ampliación deesta medidade articulación de bandas- - se redujefon- en 44 por
inteligencia ya se tienen

l º excepción 1 delictivas,   denunciando

ciento. PJ dicta cadena

perpetua contra abusador de
menor PLAN DE

ABANDONO En audiencia realizada ayer,Adán Maldona-   tante del Ministerio Público, el hecho
ocu-Comunica a lac udadanla. en gen nral que la empresa REPINERw iq vAMPiLLa S. A.hapasentado do Aguilar, fue sentenciado a cadena per-   rrió el año 2012,cuando Maldonado

Agui=

a petua luego que la Fiscalía Provincial Penal lar ingresó de noche a la habitación de
la ante¡  DI al cíe Asuntos Ambientales Energéticos del Miniterta de.Energía y Minas

el  

e .de Aija,Ancash, probarasu responsabilidad menor,de entonces siete años, para
abusar     'Plan de da Puentes de Despacho N° 1 y N°2y Tuberílls en Planta de Despacho

de en el delito de violación sexual de un me de ella, aprovechando que vivía en su do-Combustibles Od Ráfirlería la Pampina". En tal sentido,correspende la p cián del~nte aviso

en nor de edad.      micilio por tratarse de un pariente cercano.     atencién a lo eetableGao en be articDlos 57° y sa°de loa'Lineamientos p la Pa bc pac ón

Ciudadana El Fiscal Adjunto Provincial Titular, 
Alain en las Actividades de Hidrocarburos, aprobados mediante Resolución Ministerial N°571- 2008-

MEMIDM- Miranda Solís, consiguió la referida pena
al kOlCln

Ubicación: acreditar la responsabilidad penal del im-    Exp. N• 9g4o- 2s, e. En °.opine °, aovan. par MINUiTERO DEDistrito oCarreteraa Ventanilla Km. 25,
Callao EDUCA CION c  [re ALBERTO VICENTE VILLEGAS UDREZ

y putado; asimismo, logro que el juez orde-    AURISTELA LEÓN SOTO DE VILLEGAS ~ PREWR~ óN Provincia Ventanilla

O ADQUISITIVA DE~ 10, ende. 121-J uzyetlo Emdo CMI

a ne una reparación civil de quince mil soles unta w°d.~ d.~ I.seawN Juez,o.mre12.. p.ddlMm.. mnapb a Departamento
Callao Nudez, E°ped° II. 0 L,. l, Ne Mnn ivnnnn Ln° . n.Muffa, 

hn a favor de la menor agraviada de iniciales obwvd° meG. m.ReeduM N• al de rema asee lu16 M eme,    El Plan de Abandona Parcial podrá es Consultadoen: g anbnne ab dbpueal. en el ad. 508 del caa§ n l+.w..I CA90'

n~.R.P.R. L memento edblae an un exlradn ded Depende Y dN aéo Sem~
m inMndaena Dledo~. IPannmyen0tr. demeymCdalxMnpord a.  La Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y

Minas, De acuerdo a la investigación del represen-    ,e nimde
laymy6tawreebepubme: g P UNI T DE EDOCACION, en yi.del p.AnoMaclo, hllerp. ne sitio en Av,Las Artes Sur N°280, distrito de San Bola, provinciay departamento de

Lima. dem. nea da Paevi~AdquWGw de ddlenio, la mnmM quo 10"
drpoaa nbaALSERTOVICEM VIMEGAe LOPEZVAURISTELAIEONwo b.  Municipalidad Distrital de

Ventanilla. DEVIUEGAS, all%,queeebdederepro d.la ddinmoble di~xJ'vdn Cbm4n N•195,Urbaninddr, Huerp de b Vhny e ea ai. bn. a.     c.  Municipalidad Provincial del
Callao. B, Me, d rtdem.. ue m amxwnua In~en I°¡cereeaY N•OTM8149 de
le oedna R le%1U I a unte, qu.oolinda poca nqo aMm".cond sintoido d.  En el Portal dela Web del Ministerio de Energley
Mines: Gnico de T2beladoma e. I.Emp° sa e.Servloas de A"Pilad°
y NarU, 1I~ds Llma- SWESAL~ Cneyln N° 181-ereael poral ado http://www.minem. gob.pe/descripcionphp?idSector-28IdTiilular-
7510 ºqubrdo con pmpbeae da NwW Enrique Ruiz RuRJImn CJMNn N-

201. d iiée lm ea° oe m.,EmNn,, á á1B°;°;" IyRL, t rtnl^ De Conformidad Conel artlwlo59° de los lineamientos mencionados, el plazo límitepara
formularaportes,

Inmuedeppr47eea.       comentadosu observaciones ante la Dirección Generalde AsurltosAmbientales Energéticos delMinisterio 9ada- Núm! @:UNO. Unte,%do Jdb del da mil~ ie;
EE IHbhf:•ApMr11RaVYdb MdemaMei par MINISTERIODE de Energía Minas es de diez 10 días CalendarioI EDUCACIONmn"°   ERTOVICENTEVI ioREz rnuwsTt: u g Y luego de publicado el presente formato ene

Diario L l solo DE VILLEGASInO. e.cre PRmeRIPC1óN ADQI BRE VIA DE Oficial El Peruano y en une demayor circulación de la localidado localidades que comparten el Área
de

I DOMINIO, daele, m W bamesree en b vle dM proa..

ABREVIADO,. TanMnOae pmaxe los. Silbe I1renMdio q"° i .pean y e. a a Influencia delproyecto. nxrMwJn. n w wmdemae traaledo por a plem de DIEZ P

Y m W dMladedoe equ=feresaebe n.tlRa1 en Ne. m O. pi. nn co Ie d.menda peo aave ampeIO~. eI pma. n cumplen de Los interesadas podrán solicitar una. tapia del Plan de Abandono Parcial a la Dirección Generalde mI. ataM, balo ap.aWNnlemo de d°Je M euºre

note°; 
v de

rJambea a w dleRle. eo por a wuab Sas eN CddUo pnzeeal CM¡.    Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y Minas y a las entidades correspondientes,
41.. W e pahm vete. un amero da la demarbe an InWVW de trendlaeen leromu prevwep... 1. nlableTy, esdelmlenloaerpolepN•.      de conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27BOfi, ley de Transparencia y Acceso a la
Lime, WMJmbddzo, e.

INE LWT mlcnlL
Información Pública, aprobado mediante Decreto Supremo. N° D432003- PCM.

NATHERINE LOSTAYNAU MUNDz CO
ESPECIALISTA LEfuLL       ,

2r Juipeao FAlMdelWdo an bCMl OIRECCIóN GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGÉTICOS Elite. O .
CORTES ~ 11 DE JUSTICW DE UMA



a

SECTOR ENERGIAY MINAS
INSTÍTUTpGEOLÓGICO MINERO METALÚRGICO

PETITORIO DE CONCESION MINERA
El artículo W del D. S. N° 001- 2012- 1511C ( Reglamento de la Ley N° 29785) establece que debe
efectuarse la consulta previa antes de aprobar la medida administrativa que faculte el inicio de PLAN DE ABANDONO
la actividad de exploración o explotación de los recursos naturales donde es ubican los pueblos
indígenas que podrían ver afectados directamente sus derechos colectivos. El titulo de concesión

Se Comunica a la ciudadanía en general pminera es una medida administrativa que no faculta a iniciar dichas actividades.    g que la empresa REFINERIA LA PAMPILLA S. A. ha

DATOS UBICACION DEL PETITORIO presentado ante la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de
Nombre:   MINERA VALENTINA 1 Energía y Minas el Plan de Abandono Parcial de Puentes de Despacho N° 1 y N' 2 y Tuberías
Código:    08-00204- 15 en Planta de Despacho de Combustibles en Refinería la Pampilla". En tal sentido, corresponde
Fecha y hora de presentación:     04/ 05/2015, 08: 15 la publicación del presente aviso en atención a lo establecido en los artículos 57° y 580 de los
Hectáreas: 300.0000 Lineamientos para la Participación Ciudadana en las Actividades. de Hidrocarburos, aprobados
Titular:     RAUL JHONATAN BIANCO APAZA mediante Resolución Ministerial N° 571- 2008- MEM/ 1DM.       

Distrito( s):  COASA
Ubicación Carretera a Ventanilla, Km. 25, CallaoProvincia( s):       CARABAYADistrito VentanillaDepartamento( s):  PUNO
Provincia Callao

COORDENADAS UTM PSAD56
VERTICE NORTE ESTE El Plan de Abandono Parcial podrá ser consultado ere

1 8 458 415
2 8 456 415

a. La Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y3 8 456 414
Minas, sitio en Av. Las Artes Sur N° 260, distrito de San Borja, provincia y departamento de4 8 457 414
Lima.

5 8 457 413
b. Municipalidad Distrital de Ventanilla.6 6458 413
C. Municipalidad Provincial del Callao.

Lima, 17 de agosto del 2016
d. El portal de laweb del Ministerio de Energía y Minas:

MARTA ANGÉLICA REMUZGO GAMARRA htm;// www minen gob patdelcrioción DholidS or  & idTit lar 7510

1Directora( e) de la Dirección de Concesiones Mineras
Instituto Geológico Minero y Metalúrgico De conformidad con el artículo 59° de los lineamientos mencionados, el plazo límite paraos1- 1u es- 1

formular, aportes, comentarlos u observaciones ante la Dirección General de Asuntos
Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y Minas es de diez ( 10) díascalendario
luego de publicado el presente formato en el Diario Oficial El Peruano y en uno de mayor      "

SECTOR ENERGIA Y MINAS circulación de la localidad o localidades que comparten el Área de Influencia del proyectó-
INSTITUTO

royecto.  

INSTITUTOGEOLÓGICOMINEROYMA GICO
Los interesados podrán solicitar una copia del Plan de Abandono Parcial a la Dirección GeneralPETITORIO DE CONCESION MINERA
de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y Minas y alas entidadesEl artículo T del Ds. N' 001- 2012- n1C IReglamento de la Ley N= 297851, eerabiece que debe elecluarse la consulta previa antes de
correspondientes, de conformidad con el Texto Único Ordenado de laapmaar la medida atlministrativa que faculte el Inicio de la actividad de exploración o explotación de Iw naxtracs Mari~~ e Ley N' 27806, ley de       ¡

m ubiwi los pueblos indígenas que podrán ver afectados directamente sus derechos colectivos. FJ~ m eprweeibn minera% una Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado mediante Decreto Supremo a
medida administrama que no faculta a iniciar dichas actividad%. No 043- 2003- PCM.

DATOS USICACION DEL PETITORIO

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGÉTICOSNombre:      CATALINA 2015
F   j

Código:       01- 00892- 16
coz- tazesso- 1

1

Fecha y hora de presentación: 04/ 01/ 2016, 08: 15

II
Hectáreas: 800.0000  .    -    --
Titular: COMPAÑIA MINERA KOLPAS-A.       GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
Distrito( s):    HUANCAVELICA/ CASTROVIRREYNA DIRECCION REGIONAL DE ENERGIAY MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR N° 156( Ex- Agallas. de Oro)- HUAMANGA
Departamento( s):

HUANCAVELICA{ CASTROVIfiREYNA
Tif ( 066) 318126

v.

Departamento( s):     HUANCAVELICA
Webslte: wxw.regionayacucho. gob.pe- E- mail: myacuchogminem. gob. pe

1COORDENADAS UTM PSAD56

VERTICE NORTE ESTE

1
1 856 9 478 EVALUACION AMBIENTAL PRELIMINAR
2 8569
3 8565 4480 Se comunica a la ciudadanía en general que, de conformidad oon el artículo 70 de la Ley
4 8565 478 No 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de . Impacto Ambiental y 420 de su

Reglamento aprobado mediante Decrete Supremo No 019- 2009- MINAM, ELECTROCENTROLima, 15 dejullot1a12016

MARIAANGÉLICA REMUZGO GAMARRA "  S.A ha presentado ante la Dirección Regional de. Energía y Minas Ayacucho, la Solicitud de
Directora( e) de la Dirección de Concesiones Mineras Clasificación del Proyecto` VARIANTE DE LA LINEA DE TRANSMISION S. E. HUANTA- S.E.

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico MDLLEPATA A 66 KV". En tal sentido, corresponde su publicación en atención a los criterios
o7s/ txeseal

contenidos en el artículos 42" y 43° de los Lineamientos para la Participación Ciudadana en las
Actividades Eléctricas, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 223-2010- MM15EME/ DM.

SECTOR ENERGIA Y MINAS
caNón 1eI ProvocloINSTITUTO GEOLOGICO MINERO METALÚRGICO UbUhli

PETITORIO DE CONCESION MINERA Distrito Ayacucho

El artículo W del D. S. N° 001- 2012-MC ( Reglamento de la Ley N° 29785), establece que debe Provincia Huamanga

efectuarse la consulta previa antes de aprobar la medida administrativa que faculte el inicio de       ' Región Ayacucho
la actividad de exploración o explotación de los recursos naturales donde se ubican los pueblos
indígenas que podrían ver afectados directamente sus derechos colectivos. El título de concesión

EVALUACIÓN AMBIENTAL PRELIMINAR Se encuentra a dminera es una medida administrativa que no faculta a Iniciar dichas actividades.   ispO3iL•iÓn del p•Ut1liC0 y podrá
DATOS Y UBICACION DEL PETITORIO ser consultado en:

Nombre:       CANTERA TATO 2014
a.  La Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno R tunal de Ayacucho DREM-Código:       01- 03372- 14 e9 Ya

Fecha y hora de presentación: 24/ 0912014, 11: 40 Ayacucho), sito en el Jr. BOLIVAR N° 156( Ex- AgaNas de Oro)- HUAMANGA
Hectáreas:    100.0000 b.  La Municipalidad Distrital de Ayacucho
Titular: YAKU FRANCISCO GUTIERREZ DIAZ1 C.  La Municipalidad Provincial de Huamanga

MARIA DEL CARMEN GUTIÉRREZ- DIAZ d.  En el Portal de la Web de la Dirección Regional de Energía y Minas Ayacucho.
Distrito( s):     LAMPA htpp: Alftxw. dremayacucho. gob. pe
Provincia( s):   PAUCAR DEL SARA SARA   •       
Departamento( s):.     AYACUCHO De conformidad con lo establecido en el artículo 44' de la Resolución Ministerial N' 223-

COORDENADAS UTM PSA056( expresado en miles)    2010- MEM/ DM, el plazo límite para formular aportes, comentarios u observaciones ante la
VER7ICE NORTE ESTE Dirección Regional de Energía y Minas Ayacucho, es Ae diez( 10) días calendarios luego de

1 8 317 679 publicado el presente formato en el Diario Oficial El Peruano y un diario de mayor circulación
2 8 316 679

de la localidad.

3 8 316 678
Dirección Regional de Energía y Minas Ayacucho

4 8 317 878
002- 1029732- 1

Lima, 15 de Julio del 2016

legalesMARÍA ANGÉLICA REMUZGO GAMARRA Publique sus avisosDirectora( e) de la Dirección de Concesiones Mineras rr

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico
81

Av.Alfonso Ugarte 873- Lima

SUSCRÍBASE
Central Telf. 315- 0400

anexo 2206/ 2228-

a         
2
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2643232

f
ESTADO : PENDIENTE

MINISTERIO DE HOJA DE TRAMITE
ENERGIA Y MINAS 26

6-
Remitente:    MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VENTANILLA Documento:   OFICIO

OFICIO N° 075- 2016/ MDV- GDU- SGAM

Asunto :      MEDIOAMBIENTE

SOLICITUD DE INFORMACION DEL PROYECTO REF: PLAN DE Recepcion 26/ 09/ 2016 14: 07

ABANDONO/ OFICIO N° 074- 2016/ MDV-GDU- SGAM Folios 4

Asunto

Adicional:

REMITIDOA

9ACCION
FECHA

T i
DOCUMENTO

FECHAADJUNTA FIRMA
DERIV.     RECEP.  i.  DOCUMEN

JL 1--

DGAAE DIRECCIÓN GRAL. DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERI 28! 0912016 28/ 09/ 2016 yntos

14: 07 15: 51

P 2 E$,     82016

Q.7 lo 2 9 SET. 2016

ACCIONES :

01. Aprobar 07. Coordinar 13. Notificar 19. Revisar 25.01ro.......................

02. Archivar 08. Difundir 14. Opinar 20.TomarAccion 26.Conocimiento

03. Atención Prioritaria 09. Firmar 15. Preparar Respuesta 21. Tomar Nota

04. Atender lo Solicitado 10. Hablemos 16. Proyectar Resolución 22. Transcribir

05. Conocimientos y Fines 11. Hacer Seguimiento 17. Rehacer 23. Visto Bueno Va Ba

06, Consolidar 12. Informar al Suscrito 18. Responder Directamente 24. Para Evaluar

OBSERVACIONES:

ú7_.

33z1K

Nota:     La presente hoja de tramite no debe desprenderse del documento que la originó.



MINISTIC•RIO I_?R-R.N1131 GIA-Y MINAS

INGRESO DE DOCUMENTOS

No 2643232
FECHA 2810912016 Hora 14: 07: 41

PIeGION

CIJENTE  -   45372

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
VENTAIN ILLA

TUPA RUP 20131369809

CONCEPTO

NROIDE DOCUMENTO

OFICIO N° 075- 20161MDV- ODU- SOA

DESCRIPCION DEL DOCUMENTO

SOLICITUD DE INFORMACION DEL
PROYECTO REF; PLAN DE
ABANDONO f OFICIO N°
0 74- 20161M D V- G D U- SGAM

OFICINA RECIBE  € GAAE

DIREC:CION GRAL, DE ASUNT, ANIB,
ENERGETICOS- N

TIPO DOCUMENTO

OFICIO
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PIONTO 0, 00 SIN COSTO

OBSERVACION DEL DOCUMENTO

O€ SERVACION AL DOCUMENTO

2814912016 14: 07: 41 CCASTRO

Central :  ( 51) ( 1) 4111100
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MunicipalidadSDitital de Ventanilla r&%J

MINISTERIO DE ENERGIA Y MIMAS
AÑO DE LA CONSOLIDACIÓN DEL MÁ r rrucNl;+sM. r,

RaLCM
P- Eu1R11) 0

a

Ventrasanl 1a, 26 de etlem re de 2016
C515: G-PE O 1355:: 14: 47

OFICIO N° 075- 2016/ MDV- GDU- SGAM t. aPYep:• Xndel+ sxirletunoe3Waldeoxd, 3njilctid

DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGETICOS

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

Av. Las Artes Sur N0 260

San Borja - Lima

Presente.

Referencia: Comunicación de Plan de Abandono

Publicación en Diario Nuevo Sol);
Adjunto:   Oficio N0 074- 2016/ MDV- GDU- SGAM-

De mi consideración:

Me dirijo a usted para saludarle y manifestarme con relación a su publicación
de fecha 16. 09. 16, en los diarios El Peruano y Nuevo Sol, donde comunica a la ciudadanía'
en general sobre la presentación del " Plan de Abandono Parcial de Puentes de Despacho

N0 1 y N0 2 y- Tuberías en Planta de Despacho de Combustible en Refinería la Pampillá,
S. A.A.", que se realizará dentro de la jurisdicción del Distrito de Ventanilla, para que tomen

conocimiento y planteen los aportes, comentarios u observaciones convenientes, en el
plazo de 10 días( que se cumple el día viernes 30. 09. 16).

En su comunicado indican que las personas interesadas podrán solicitar una

copia del proyecto mencionado en la Municipalidad Distrital de Ventanilla, entre otras. .
entidades; sin embargo debemos de indicarle que esta entidad no ha tenido conocimiento

alguno del Plan de Abandono Parcial en cuestión, y menos aún recibido información física
o digital del mencionado proyecto, por parte de su institución o de la empresa Refinería Lá,'-

Pampilla S. A.A., que nos permita actuar dentro lo dispuesto en los artículos 570 y 580 de
los Lineamientos para la Participación Ciudadana en las Actividades de Hidrocarburos,
aprobados mediante Resolución Ministerial N0 571- 2008- MEM/ DEM.

Por esta razón, aunque sea a destiempo involuntario, solicitamos que nos
proporcione la' información que corresponda al proyecto en mención, a fin de tomar

conocimiento y disponernos de acuerdo a Ley y en favor. de nuestra comunidad;
recomendando que para próximas oportunidades, nos permitan contar con la información y
orientación de manera oportuna.

Sin otro particular, y-agradeciendo su atención a la presente, me despido de usted.

Atentamente,

MUNIC lDADDISTRI D VENTANILLA
SUB GERENCLADEAUTORRA UN MUNICIPALES

NANCY ROJAS SO O
Sub Gerente( e)
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Municipalidad* Distrital de Ventanilla

fI

AÑO DE LA CONSOLIDACIÓN, DEL MAR DE GRAU"

f

a

y
Ventanilla, 26 de Setiembre de 2016

OFICIO N° 074- 2016/ MDV- GDU- SGAM

Señor:

ARSEDIO CARBAJAL GONZALEZ

Gerente Ingeniería y Desarrollo— Refinería La Pampilla S. A.A.

Av. Néstor Gambetta s/ n.
I

Ventanilla - Callao

Presente.

Refer. ncia: Expediente 32664-2016 ( 20. 09. 16)
R& M- GUD- 077- 2017

fi

t

De mi consideración:     t

Me dirijo a usted para saludarle y manifestarme con relación a los documentos de la
referencia, con los que nos comunica de las publicaciones referidas al proyecto " Plan de

Abandono Parcial de Puentes de Despacho N° 1 y N° 2 y Tuberías en Planta de Despacho
de Combustible en Refinería la Pampilla S. A.A.,', que se han realizado en los diarios El

Peruano y Nuevo Sol.
4

Al respecto- debemos de indicarle que hemos tomado conocimiento de las publicaciones,

que están dirigidas a la ciudadanía en general, para que tomen conocimiento y planteen
sus aportes, comentarios u observaciones conv,iiiilientes, en el plazo de 10 días ( que se
cumple el día viernes 30. 09. 16); En tal publicación señalan que los interesados podrán

solicitar una copia del proyecto mencionado, en',_la Municipalidad Distrital de Ventanilla,

entre otras entidades; sin embargo, no contamás coñ la documentación necesaria, que

permita atender convenientemente el objetivo del°comunicado.

Por lo mencionado solicitamos con la urgencia del caso, nos remitan copia del " Plan de

Abandono Parcial de Puentes de Despacho N° 1` y N° 2 y Tuberías en Planta de Despacho
de Combustible en Refinería la Pampilla S. A. A.", en versión digital e impresa, para cumplir

con los dispuesto en los artículos 57° y 58° de los Lineamientos para la Participación
Ciudadana en las Actividades de Hidrocarburos,  aprobados mediante Resolución

Ministerial N° 571- 2008- MEM/ DEM. f
Sin otro particular, nos despedimos de usted,     

1, 3

4

i

Atentamente

h+UN! GNAi. IDADDI. STRI L VENTANILLA
xev ot

1
t SUOGCRENC• ól E IJER Gr: SMfUNICIMIESi,   REFINERÍA LA PAMPILLA S. A.A.

i;     ' i : jr' s•... .. .    2 7 SET. 2016
Sub '

R E C 1 B 1 D 0
t I,;;: rrf c ta reccpc,ón mas-no conformidad

4
i

7i
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I Omar Alfredo Marcos Arteaga
r. :.

Alcalde 111
1.

Municipalidad Distrital de Ventanilla
Prásente.-

I Se- iembre 16, 2016
F

MM1- GIYD- 077- 2017

Asunto, Entrega de las Páginas Originales con
la  ? ublicación en los Diarios " El Peruano" y el
Diario  " El Sol"  correspondientes al Plan de
Abandono Parcial de Puentes de Despacho N° 1
y N° 2 y Tuberías en Planta de Despacho de SKI'.•_

Combustible en Refinería la Pampilla S. A.A.

x.      De mi especial consideración:     9

1

Es propicia la oportunidad para saludarlo coi ialmente y a la vez presentarle las páginas
Originales de los Diarios " El Peruano" y del diario " El Sol" con la Publicación del Aviso defi Difusión correspondiente al Plan de Abandono, Parcial de Puentes de Despacho N° 1 y N° 241

y Tuberías en Planta de Despacho de Combu Itible en Refinería la Pampilla S. A. A.J

Sin otro particular y agradeciendo su atención
s'
a la presente, me despido de Usted.

t

Atentamente,     

iY.i r^.     e 1

IP II a, S.•. Y; I ICC  ; T liil,

1
irse O C nzále

GereíéInge iáDesarr
li¡ÍL

lo

t" J R a Pampilla S. A. A. 2 1 SEP 2016     !

LiJidl ; Ar10I y`..

1 i+

Refineria La Pampilla S. A. A.
Carretera ventanilla Km 25, Callao 6. Perú
TeL+ 511517 20 22. Fax.+ 511517 20 01-+ 511517 20 26-+ 511517 20., 8



E"       PLAN DE ABANDUSO

Cfºq OCu- Se comunica aI ciutladanla en general que la empresa REFI,:ERIA LA PAMPILLAS.A. ha presentado6
daAgUl-     ante la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéllaes del Ministerio da Energía y Minas el ación
de la     'Plan de Abandono Parcial de Puentes de DespachoN° 1 y N' 2 y Tuberias en Planta de Despacho de c,;;, 

busar Combue[ Iblee en Reinarla la Pampilla'. En tal sentido, corresponde la publicación del presente aviso en 8n
5u do-    -atención a lo establecido en los artiwlos 57°y 53° de los Line: nientos para la Participación Ciudadanaf

P. r'Cano.     en las Actividadesde Hidrocarburos, aprobados mediante Resi ución Ministerial N0571-2 3- MEMIDM. 00
Ubraión:

or

MINISTERIO DE DistriW Cametera
aVentanilla Km.25, Call. o EOAs

1OP62 Y Provincia
Ventanilla

L' IGAS

CRIVo1GN
E     °

irce Departamento Callao m

wWJUI MUM1OZ. w xe.-emM aM ante.    El Plan da Abandono Parcial podrá se consultado en'.IDewl
ONilwaoMqua Eel

aNe aJmNwio M mem,_,,
ypyi M a.  La Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos de¡Ministerio da Energley Inas, c
na: lada, imemm a sitio

en Ay. Las Artes Sur N°230, distrito de San Borja,,lrovináa y departamento de Lima M
mMma que ie a dppa b.  Municipalidad Distrital de Ventanilla.k'írE:A L ECN 90T0 i11,

11-1.

mw, uuMwdo0 t.  Municipalidad Provincial del Callao.a.
ñtpan° aa la d.  En el Portal de la Web del Ministerio da Energíay Minas: ereGo,.

w el&ndimro ua

Aaa PNeE1e y rar

Yae• q,pEN. Mi htlp:
l/www. minem. gob.peltlescripcion. php7idSector=2itdTitular- 7510h

fAhon Ghri l 1111, it.f,,M1qupueN•    Deconformidadconelartlwlo5Tdeloslineamientosmencior+

ados,
elplazo limite pare formularap ea,E+

pweeün del comentarios uobservaciones antela Dirección General de Ast':tosAmbientaks Energéticos del Ministerio Ws^
I D~ W; 22 p .M ISTEwo oE de Energlay Minas es de diez( 10) dlae calendario luego de;pubiiwdo el presente formato en el Diano PEzyAURlST
fSNAOOUIeI1arA DE Oficial El Peruanoy en uno de mayor circulación tle la lacia d o localidades que compartenel Arce de precBwAepEVIADeZ

amKmvº+e w Influencia del proyecto. do
por al pMw de OIFS eneldmNsdbwMbdO
wmpMnwn Loe interesados podrán solicitar une copia del Plan de Abandono Parcial e la Dirección enero e prttea°
wsrabaielea; r ae áCddge= mw. a a°r.    Asuntos Ambientales Errergébcos del Ministerio de Energía1:Minas y e las entidades correspondientes,de

conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley N°27303, ley de Transparenciay Accesoa la Información
Póblica, aprobado mediante Decreto Supremo N°043- 2003- PCM. rRaz
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Dirección de Gestión Ambiental Energética
ILNI Ministerio Dirección General

de Energía y Minas de Asuntos Ambientales Energéticos

INFORME DE EVALUACIÓN N" í ì02- 2017- MEM/ DGAAE/ DGAE

Señora Abog. I. L.M. Martha Inés Aldana Durán
Directora General de Asuntos Ambientales Energéticos

Asunto Evaluación del Plan de Abandono Parcial de Puentes de Despacho N' 1 y N2 y
tuberías en Planta de Despacho de Combustibles en Refinería la Pampilla,

presentado por REFINERÍA LA PAMPILLA S. A. A.

Referencia Escrito N° 2633214( 19. 08. 2016)

Fecha 2 2 JUN. 2017

Nos dirigimos a usted con relación al escrito de la referencia, a fin de informarle lo siguiente:

I.    ANTECEDENTES

Mediante Oficio N°  136- 95- EM/ DGH de fecha 19 de junio de 1995,  la Dirección General de

Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas ( en adelante, MEM) aprobó el Programa de
Adecuación de Manejo Ambiental de Refinería La Pampilla ( en adelante, PAMA), presentado por
Petróleos del Perú- PETROPERII S. A.

Mediante Resolución Directoral N° 050- 2003- EM/ DGAA de fecha 04 de febrero de 2003, la Dirección

General de Asuntos Ambientales aprobó el " Estudio de Impacto Ambiental Preliminar del proyecto de
Adecuación de la Planta de Ventas de la Refinería La Pampilla S.A.", presentado por Refinería La
Pampilla S. A.— REPSOL YPF( en adelante, el Titular).

Mediante escrito N° 2633214 de fecha 19 de agosto de 2016, el Titular presentó ante la Dirección

General de Asuntos Ambientales Energéticos ( en adelante, DGAAE) el Plan de Abandono Parcial de

Puentes de Despacho N°2 y N2 y tuberías en Planta de Despacho de Combustibles en Refinería La
Pampilla"( en adelante, PAP), para su respectiva revisión.

Mediante el Oficio N" 020- 2016- MEM- DGAAE- DGAE de fecha 01 de setiembre de 2016, la DGAAE

solicitó al Titular realizar las publicaciones sobre el PAP en el Diario Oficial " El Peruano' y en uno de
Cmayor circulación de la localidad o localidades que comprende el área de influencia del proyecto,

asimismo, se solicitó presentar el referido plan a la Municipalidad Distrital de Ventanilla y a la
Municipalidad Provincial del Callao.

G Mediante escrito N° 2641714 de fecha 21 de setiembre de 2016, el Titular presentó a la DGAAE los

cargos de presentación del PAP a la Municipalidad Distrital de Ventanilla y a la Municipalidad
n Provincial del Callao.

J     

Mediante escrito N° 2641718 de fecha 21 de setiembre de 2016, el Titular cumplió con presentar a la

j       DGAAE las publicaciones originales que se realizaron en el Diario Oficial " El Peruano' y en el Diario
Nuevo Sol", ambas de fecha 16 de setiembre de 2016, correspondientes al PAP presentado.

11.  DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

De acuerdo con el PAP, el Titular señaló lo siguiente:

11. 1. Objetivo

El objetivo del proyecto es el abandono de los puentes de despacho N" 1 y N° 2, así como las tuberías,
ubicados en la Planta de Despacho de Combustibles de la Refinería la Pampilla.
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11. 2. Ubicación

Los puentes de despacho N' 1 y N' 2 y tuberías, se encuentran ubicado en la Planta de Despacho de
Combustibles de la Refinería la Pampilla, ubicada en el km 25 de la Av. Néstor Gambeta, distrito de

Ventanilla, en la Provincia Constitucional del Callao.

11. 3. Descripción de Componentes del Proyecto

a)    Situación actual

La Refinería La Pampilla cuenta con una Planta de Despacho de Combustibles que ocupa un área

aproximada de S 630 m', la cual está conformada por las siguientes facilidades:

i)   Área de Islas de Despacho

Esta área está constituido por ocho ( 08) islas de despacho ( isletas), donde se comercializan

productos tales como gasolinas, diesel, biodiesel, gasohol y turbo. Las referidas islas cuentan can
dispositivos de seguridad  ( paro por sobrellenado, conexión a tierra, sistemas de trolley,
rociadores contra incendio) y control ambiental ( recuperación de vapores y losa de recogida de
vertidos).

H)  Área de Puentes de Despacho

Esta area constituido por dos( 02) puentes de despacho, donde se comercializan productos tales

como diesel minero, IFO- 380, kerosene, diesel B2, entre otros.

iii)  Tuberías

Las tuberías que transportan productos blancos destinados a abastecer los Puentes de Despacho

N° 1 y N° 2 son las siguientes:

Línea de 6" de diámetro C. S SCH 40 para DES 550

Línea de 6" de diámetro C. S SCH 40 para IFO 380

Línea de 6" de diámetro C. S SCH 40 para DBS MINERO— EX KEROSENE

Línea de 3" de diámetro C. S SCH 40 para DBS MINERO

G iv)  Sistema de inyección de aditivo

Dicho sistema se encuentra conformado por tanques de almacenamiento de aditivos, bombas

dosificadoras, controladores de inyección para todos los brazos y línea de transporte de aditivos,
el sistema de recolección y quemado de vapores recuperados, sistema de recogida de purgas y
aguas aceitosas, sistema contra incendio y líneas de conducción asociadas.

b)   Situación Proyectada

gg Mediante el PAP, el Titular propone realizar el abandono parcial de los puentes de despacho N' 1 y
J N" 2, ubicados en la Planta de Despacho de Combustibles de la Refinería la Pampilla. Asimismo, las

líneas de combustibles que transportan los productos blancos destinados a abastecer a los Puentes de

Despacho N° 1 y N' 2.

La ubicación de dichas instalaciones se encuentra detallada en los siguientes cuadros:
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Cuadro N° 01

Ubicación de los puentes de despacho a abandonar

Componente
Coordenadas UTM WG584

Este Norte    

Puente de despacho N' 1 267981 8681339

Puente de despacho N' 2 267972 1 8681353

Fuente: Flan de Abandono Parciol de Puentes de Despacho N' 1 y N' 1 y tuberías en Planta de Despacho
de Combustibles en Refinería la Pompi lo", presentado por REFINERIA LA PAMPILLA S.A.A.

Cuadro N" 02

Ubicación de los puntos por donde pasan las tuberías a abandonar

Punto
Coordenadas UTM WG584

Este Norte

A 267995 8681357

R 267922 8681356

C 267922 8681392

Fuente: Flan de Abandono Parcial de Puentes de Despacho N' 1 y N' 1 y tuberías en Planta de Despacho
de Combustibles en Refinería la Pompilla", presentado por REFINERIA LA PAMPILLA S.A.A.

11. 4. Cronograma de ejecución del PAP

El Titular señaló que el cronograma del Plan de Abandona Parcial será ejecutado en un plazo de dos

02) meses.

111. OBSERVACIONES

De la evaluación del PAP presentado por el Titular, se han advertido las siguientes observaciones:

Observación N" 01

En el Folio 5 del PAP presentado, el Titular adjuntó la lista de profesionales participantes en la elaboración

del PAP; sin embargo, este no fue suscrito por el Titular, de conformidad con Artículo 9' del Reglamento

para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 039-

2014- EM ( en adelante, RPAAH), el cual señala que "(... J Los Estudios Ambientales, los Instrumentos de

r
Gestión Ambiental Complementarios, los anexos y demás información complementaria deberán estar
suscritos por el Titular y los profesionales responsables de su elaboración(...)".

Por tanto, el Titular deberá adjuntar la lista de profesionales participantes en la elaboración del PAP,

incluyendo además la firma del representante legal del Titular.

Observación N` 02

En el Ítem 5 del PAP — " Ubicación y Superficie" ( Folio 17 del PAP), se advierte que el Titular presentó la
Figura N' 1—" Ubicación de Planta de Despacho de Combustibles respecto a la Refinería La Pompiila; en la

cual no se visualiza la ubicación de la Planta de Despacho con sus respectivas coordenadas UTM WGS 84, ni
los vértices de la referida instalación.

Adicionalmente, se observa que el Titular presentó el Mapa N' 01—" Ubicación Política del Proyecto" ( Folio

111 del PAP), cuya escala no permita visualizar la delimitación de la Refinería La Pampilla, la Planta de

Despacho de Combustible, así como los componentes a abandonar.

Al respecto, el Titular deberá adjuntar un plano de ubicación, en el cual se visualice las áreas delimitadas de

la Refinería La Pampilla, Planta de Despacho de Combustible y los componentes a abandonar. Dicho plano
deberá presentarse a una escala que permita su revisión y firmada por el especialista a cargo de su
elaboración.

Av. Las Artes Sur 260

3 de 8 minem. gob. pe san Borja, Lima 41, Perú

T:( 511) 4111100

Email: webmaster@minem. gob. pe



Dirección de Gestión Ambiental Energética

Ministerio11I Dirección GenerallJ Energía y Minas de Asuntos Ambientales Energéticos

Observación N° 03

En el ftem 6 del PAP - " Descripción e identificación de las instalaciones que serón retiradas"( Folio 18 del

PAP), el Titular señaló que "(..) Los puentes de despacho (...) cuentan con instalaciones adecuodos de

seguridad ( linea de vida y sistema de trolley) (..)". Sin embargo, de la revisión del ítem 6.1 del PAP -
instalación inicial de los puentes de despacho" ( Folio 19 del PAP), se advierte que el Titular señaló que"(...)

Los puentes de despacho (...) no se cuentan con instalaciones adecuadas de seguridad ( línea de vida y

sistema de trolley)(..)".

Al respecto, se observa una incongruencia en la información presentada por el Titular en relación a las

instalaciones de seguridad de los puentes de despacho, en ese sentido, este deberá indicar si los puentes de

despacho cuentan o no con instalaciones de seguridad.

Observación N" 04

En el ítem 7 del PAP-" Acciones de Abandono" ( Folio 28 del PAP), el Titular señaló que (...) Antes de iniciar

con las actividades propias del plan de abandono se realizaran actividades preliminares previos(...)". Dentro

de las actividades previas, este indicó que se ejecutarán actividades, tales como limpieza por vaporización y
desgasificado de las líneas a abandonar para retirar todo los vestigios de hidrocarburos, antes de iniciar con

las etapas de desmantelamiento y restauración.

De otro lado, de la revisión del ítem 7. 2.3 del PAP—" Retiro de las tuberías"( Folio 30 del PAP), se advierte

que el Titular ha considerado en la etapa de desmantelamiento, la actividad de retiro de tubería, la cual

implica, a su vez, la ejecución de labores de la limpieza, el bloqueo, el drenaje de combustible, la

vaporización y el corte de la tubería.

De lo señalado, se desprende que existe una incongruencia en lo señalado por el Titular respecto de las

actividades de limpieza y desgasificado de tuberías, toda vez que, inicialmente, este consideró dichas
actividades como " actividades preliminares a las actividad propias del plan de abandono"; mientras que,

posteriormente,  este indicó que estas correspondían a las  " actividades de retiro de tuberías",

correspondientes a la etapa de desmantelamiento.

En ese sentido, el Titular deberá precisar a qué etapa del abandono corresponde las actividades de limpieza

y desgasificado de tuberías. En caso este considere que dichas actividades corresponden a una etapa
Gpreliminar, se deberá proceder a la modificación de la Tabla N° 7 del PAP—" Etapas yActividades del Plan de

c n

Abandona Parcial".

Adicionalmente, el Titular deberá considerar dicha actividad en la identificación y evaluación de los
impactos ambientales, considerando las medidas de prevención, mitigación y control que corresponda
ejecutar.

Observación N° 05

En el ítem 7. 3. 1 del PAP— Restitución Ambiental del área a abandonar`( Folio 31 del PAP), el Titular señaló

que como parte de la etapa de restauración, se realizará el relleno, la limpieza y la nivelación del área a
abandonar; sin embargo no señaló el volumen estimado de material de relleno, fuente de abastecimiento y
transporte.

Al respecto, el Titular deberá precisar el volumen estimado del material de relleno requerido, fuente de

abastecimiento y su transporte.

Observación N" 06

De la revisión del PAP, se advierte que el Titular no ha descrito el uso futuro previsible que se dará al área a

abandonar, en ese sentido, este deberá presentar la información correspondiente.
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Observación N" 07

En el kem 8 del PAP -" Área de Influencia' ( Folio 33 del PAP), el Titular señaló que"(...) según el Artículo 4

del Decreto Supremo N' 012- 2008- EM, nos señala que es aquella zona en la cual se desarrollará la actividad
de hidrocarburos(...)".

Sin embargo, el citado artículo no recoge la definición del término " Área de influencia", en ese sentido, el
Titular deberá corregir la referencia señalada, según la normativa correspondiente.

Observación N' O8

En el Ítem 8 del PAP - " Área de Influencia" ( Folio 33 del PAP), el Titular describió el Área de Influencia
Directa ( AID) e Indirecta ( Al¡) del área comprendida en el PAP, precisando como AID, aquella área donde se

ubicarán los componentes a abandonar; mientras que, respecto al Al¡, será aquella área comprendida en un

radio de 100 m de cada uno de los componentes a abandonar.

No obstante, de la revisión de la información contenida en el PAP, se advierte que el Titular no ha

presentado el plano del Area de Influencia, en donde se visualice la delimitación de las AID y AH, así como
su extensión( m' o hectáreas).

En ese sentido, el Titular deberá presentar un plano que contenga la información detallada de manera

precedente, el mismo que deberá encontrarse georreferenciado( Coordenadas UTM WG584), en una escala

adecuada y debidamente suscrito por especialista responsable.

Observación W 09

De la revisión del PAP, se advierte que el Titular no cumplió con presentar la descripción de las condiciones

geográficas actuales y las condiciones originales del ecosistema respecto al área de influencia del proyecto,
en ese sentido, este deberá presentar la información correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en

el Artículo 99" del RPAAH.

Observación N° 10

De la revisión del kem 9. 3 del PAP— Residuos Sólidos y Efluentes"( Folios 38 y 39 del PAP), se advierte que
el Titular no ha precisado los volúmenes estimados que se generarán durante las actividades de abandono.

A

CEn ese sentido, el Titular deberá señalar y precisar el volumen estimado de los residuos sólidos peligrosos y
v no peligrosos, así como el volumen de material excedente y/ o efluentes que se generarán por la ejecución

M PAP, teniendo en consideración el volumen de agua que se empleará para las actividades de limpieza de

1n

las tuberías.

11/   Observación N" 11

De la revisión del PAP, se advierte que el Titular no ha presentado el costo de inversión correspondiente al
PAP, en ese sentido, este deberá presentar la información referida.

Observación N` 12
t0 1      

De la revisión del Ítem 10 del PAP - " Identificación y Evaluación de Impactos Ambientales durante el
Abandono de las Instalaciones" ( Folio de 42 al 67 del PAP), se advierte lo siguiente:

De la revisión del ítem 10. 3. 1. del PAP—" Criterios de Evaluación de Impacto Ambiental"( Folias del 52

al 59 del PAP), se advierte que el Titular no ha indicado de manera correcta la valoración de los
atributos establecidos por la metodología propuesta de Vicente Conesa Fernández-Vítora.
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En ese sentido, el Titular deberá realizar de manera correcta la valorización de los atributos previstos

en la metodología aplicada.

De la revisión de la Tabla N° 31—" Matriz de valoración de la importancia de impactos ambientales—

Plan de Abandono Parcial"( Folios del 61 al 63 del PAP), se advierte que el Titular no ha realizado una

correcta identificación de los componentes o factores ambientales susceptibles a ser impactados por

la ejecución del PAP, al haberse observado que este ha considerado como factor ambiental " olores"

para las actividades de desmantelamiento de los puentes de despacho y estructuras, siendo este un
aspecto ambiental y el factor ambiental involucrado" Calidad de Aire".

En ese sentido, el Titular deberá identificar correctamente los componentes o factores ambientales del

entorno susceptible a ser impactados, teniendo en consideración los aspectos ambientales) e

impactos ambientalesz que se pueden generar por la ejecución de las actividades del PAP.

En atención a la correcta identificación de los componentes,  factores,  aspectos e impactos

ambientales, el Titular deberá reformular la información contenida en el PAP.

Observación N° 13

El Titular deberá detallar las medidas de manejo ambiental para la prevención, mitigación y control para
cada uno de los impactos ambientales que podrían generarse durante la ejecución del PAP, de acuerdo a la

información que será reformulada en atención a la Observación N" 12, a fin de verificar que dichas medidas

sean apropiadas.

Observación N° 14

El Titular deberá detallar las acciones de descontaminación y restauración del área involucrada en el PAP en
caso se advierta que estas han sido impactadas con hidrocarburos. Dichas acciones deberán considerar los

procedimientos de descontaminación, así como las medidas de mitigación y control, destinadas a verificar
que el componente ambiental afectado cumpla con los Estándares de Calidad Ambiental ( ECA) para Suelo,

aprobado por el Decreto Supremo N' 002- 2013- MINAM, así como los lineamientos aprobados mediante

Decreto Supremo N' 002- 2014- MINAM.

Observación N" 15

En el ítem 7. 2.2 del PAP— " Desmontaje de los puentes de Despacho N" 1 y N° 02 ( Estructuras)"( Folios 29 y
30 del PAP), el Titular precisó que el manejo de los residuos generados, producto de las actividades de

desmontaje de los puentes de despachos y sus tuberías conexas, será de acuerdo a su Plan de Manejo de
Residuos vigentes. En ese sentido, de la revisión del Plan de Manejo de Residuos de su PAMA aprobado, se

advierte que este documento, no detalla con exactitud las medidas de manejo, almacenamiento temporal y
disposición final de los residuos generados producto de las actividades de desmantelamiento.

Al respecto, el Titular deberá precisar cuáles serán las condiciones para el manejo, almacenamiento

temporal y disposición final de los residuos sólidos generados en la ejecución del PAP.

De acuerdo a lo indicado en la Norma Internacional 150 14001: 2015, el término" aspecto ambiental" es definido como"(...)

elemento de las actividades, productos o servicios de una organización que puede interactuor can el medio ambiente'.

Reglamento de Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado por Decreto
Supremo N' 019- 2009- ENI

Impacto Ambiental: alteración positiva o negativa de uno o más de los componentes del ambiente provocado por la acción

de un proyecto(...)."
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Observación N' 16

De la revisión del ítem 12 del PAP - " Programa de Monitoreo Ambientar' ( Folios del 71 al 76 del PAP), se
advierte que el Titular realizará el monitoreo ambiental de calidad de aire y ruido ambiental del PAP,
conforme a lo establecido en su actual programa de monitoreo, considerando la " Estación E- 6" para el

monitoreo de calidad aire y la " Estación S- 6" para el monitoreo de ruido ambiental, debido a que estos
puntos se encuentran próximos al area abandonar.

En atención a ello, el Titular deberá precisar en qué instrumento se encuentra recogido" el actual programa

de monitoreo" consignado en el PAP, asimismo, este deberá justificar el criterio técnico considerado para la

selección de los puntos de monitoreo de calidad de aire ( Estación E- 6) y ruido ( Estación S- 6), que serán
representativos para el control y seguimiento de la ejecución del PAP.

Adicionalmente, de la revisión del Mapa N° 02— Plano de Estaciones de Monitoreo Ambiental"( Folio 116

del PAP), se advierte que el Titular no señaló la dirección del viento, lo cual permitirá determinar que el

punto señalado por el Titular es representativo para el seguimiento y control del PAP. En ese sentido, el

Titular deberá presentar el plano corregido en coordenadas UTM WGS 84, a una escala visible y
debidamente firmado por el especialista responsable.

Observación N° 17

El Titular deberá presentar el Plano N` 2. 0- " Plano de diseño de rejilla metálica en Plataforma de Puente de

Despacho N° 1 y N° 2 Planta - Detalles" ( Folio 114 del PAP), el cual deberá encontrarse a una escala que
permita su visualización y debidamente firmado par el especialista responsable de su elaboración.

Observación N° 18

El Titular deberá presentar una declaración jurada de no tener compromisos pendientes con las poblaciones

del Área de Influencia del proyecto, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 99° del RPAAH.

Observación N° 19

El Titular deberá presentar los hallazgos identificados en las acciones de fiscalización ambiental que se
hayan realizado en la Refinería La Pampilla, específicamente en la Planta de Despacho, de conformidad con
lo dispuesto en el Artículo 99` del RPAAH.

C
W. CONCLUSIÓN

De la evaluación del " Plan de Abandono Parcial de Puentes de Despacho N*1 y N 2 y tuberías en Planta de
Despacho de Combustibles en Refinería la Pampilla" se han advertido diecinueve ( 19) observaciones, las

cuales deben ser subsanadas por el Titular, dentro del plazo legal otorgado.

G V. RECOMENDACIONES

Remitir el presente Informe a la Directora General de Asuntos Ambientales Energéticos para los fines
correspondientes.

Remitir el presente Informe a REFINERÍA LA PAMPILLA S. A.A., a fin de que cumpla con subsanar las

observaciones formuladas al Plan de Abandono Parcial presentado.

Publicar en la página web del Ministerio de Energía y Minas el presente Informe, así como el Auto
Directoral a emitirse, a fin de que se encuentre a disposición del público en general.
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Elaborado por:

Á      ap epiq
Ing. Tania 1. Gonzales Giraldo In . Ni da A. Padilla Fabián

CIP N° 188944 CIP N° 166658

Abog. Cynthia Iris ontoya Cayc o
CAL N° 55095

Revisado por:

Ing. Chris Camayo Yauri
CIP N° 118908

Aprobado por:

Ing. Liv r A. Qu'  z Sigueñas
e e de Gestión

Ambiental Energética

AUTO DIRECTORAL N° 2017- MEM/ DGAAE

Lima,  21 JUN. 2017

Visto el Informe de Evaluación No s02       -2017- MEM/ DGAAE/ DGAE, se REQUIERE a REFINERIA LA

PAMPILLA S. A. A., que cumpla con presentar la documentación destinada a subsanar las observaciones

formuladas al " Plan de Abandono Parcial de Puentes de Despacho N°I y N°2 y tuberías en Planta de Despacho
de Combustibles en Refinería lo Pompilla", en el plazo máximo de veinte( 20) días hábiles, bajo apercibimiento

de declarar el ABANDONO del procedimiento, de conformidad con el Artículo 101° del Reglamento para la

Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos Decreto Supremo N° 039- 2014- EM.

Notifíquese al Titular.

bog. LLM. Martha jn ana Durán

Directora General

Asuntos Ambientales Energéticos
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ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DE ACTOS

ADMINISTRATIVOS CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL
Ley N° 27464- Ley del Procedimiento Administrativo General

1. Datos del Administrado

Destinatario REFINERIA LA PAMPILLA S A.A.

Destinatario REFINERIA LA PAMPILLA S. A. A.

Domicilio
CARR. VENTANILLA S/ N KM. 25 - Ref. REF. AUTOPISTA VENTANILLA

VENTANILLA- CALLAO- LIMA)

DomicilioTipo de Procedimiento APROBACIÓN DE PLAN DE ABANDONO CARR. VENTANILLA SIN KM. 25 - Ref. REF. AUTOPISTA VENTANILLA
p TUPA VENTANILLA- CALLAO- LIMAProcedimiento TUPA( 1) PARCIAL PARA HIDROCARBUROS N

Salida: 639265 Recurso:   2633214
2. Datos del Acto Administrativo Acto Administrativo Autodir. 0118. 20171MEM- DGAAE

Acto Administrativo
que se notifica

que se notifica
Autodir- 0116- 2017/ MEM- DGAAE

Omitequeórgano que DIRECCION GRAL. DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGÉTICOSDIRECCIbN GRAL. DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGÉTICOS emite el acto
emite el acto

Dirección AVENIDA LAS ARTES SUR 260, SAN BORJA

Fecha de 2310612 01 7
Dirección AVENIDA LASARTES SUR 260, SAN BORJA

Fecha de Emisión 22/ 06! 2017
Vigencia

Documentos que INFORME DE EVALUACIóN N° 802- 2017- MEMlDGAAEIDGAE
Fecha de Emisión 22106! 2017 N° de Folios qse acompañan

N° de Folios 1 4 Agota la vía Administrativa si (    )    NO ( X) 
Documentos que INFORME DE EVALUACIóN N° 802- 2017- MEM/ DGAAE/ DGAE

3. Recursos Impugnatorios se acompañan

Recurso S1rNo Plazo'. 3)    órgano ante el cual se Interpone Salida:  639265 Recurso:   2633214

Reconsideración NO

Apelación NO
Lima, 22 de Junio del 2017

GOtros NO

LO QUE SE COMUNICAA USTED CONFORME A LEY

Lima, 22 de Junio del 2017

CARGO DE RECEPCIbt 4j CARGO DE RECEPCIóf 1)

Apellidos y Nombres Documento de Identidad Apellidos y Nombres Documento de Identidad

Relación con el administrado Relación con el administrado

REFINERIA LA PAMPILLA SAA.
REP/ 04

Lugar fecha hora REFINERÍA LA PMMI- LA S"A-A.  Lugar, echa y ora Firma

pct(. 47-      2 8 JUN. 217

O SERVACIONES:   

5 3t
OBSERVACIONES:

R E C=    Q1  ®  O
Mandlesla re n

1) Indimor Procedimiento TUPA en caso wrresponda,( 2) e r0 ní 5 la 4 15 iles montados 1) En ceso ser Persona Juridica, vemuir que el sello corresponda a los datos e —¡ T111is ra
desde el dia siguente de la notificación, de acuerdo al adi 7 Ley 27z4 caso s e s Ju dica, verificar

Jque el sello wnesponde a los datos tle! administrado Manifiesta fpr: enf +.,• f     .   orrdi8i@I

cv


